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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda
13201 12349 Decreto n.º 126/2000, de 17 de noviembre de 2000, por el que

se regula el Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros de la
Comunidad Autónoma de Murcia, y se determina la información que
las Cajas de Ahorros deben remitir a la Consejería de Economía y
Hacienda sobre elección y designación de los miembros de sus órga-
nos de gobierno y de dirección.

13203 12350 Orden de 21 de noviembre de 2000 de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se aprueba la Instrucción de Contabili-
dad de los Organismos Autónomos de la Región de Murcia.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Trabajo y Política Social
13209 12342 Orden de 22 de noviembre de 2000 de la Consejería de Tra-

bajo y Política Social, de delegación de competencias en materia de
fundaciones asistenciales.

Consejería de Educación y Universidades
13210 12352 Orden de 26 de octubre de 2000 por la que se autoriza el

cambio de titularidad del Centro privado de Formación Profesional
Específica «Herma», de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
13210 12344 Notificación a interesados.
13211 12343 Notificación a los interesados.

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
13211 12421 Anuncio por el que se somete a información pública un expe-

diente de autorización para la instalación de estación de servicio.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
13211 12345 Corrección de errores del anuncio de contratación, numero de

expediente 39/00, sobre «colector e impulsión Sur Molina de Segura”.
13211 12346 Corrección de errores del anuncio de contratación, número de

expediente 41/00, sobre «Proyecto y Construcción de las obras de la
E.D.A.R. de Fortuna (Murcia)».

13212 12347 Corrección de errores del anuncio de contratación, número de
expediente 36/00, sobre «Colector Llano de Molina de Segura».

Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
13212 12351 Anuncio de caducidad de la autorización de explotación de la

sección A «Áridos Fortuna» cuyo titular es Áridos Fortuna, S.A.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

13213 12134 Edicto de notificación de la reclamación de deuda 27-10-00 a
deudores no localizados.
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III. Administración de Justicia

Audiencia Provincial de Murcia
13229 12101 Rollo apelación número 616/99.

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
13229 12102 Pieza incidentes 375/1998.

De lo Social número Dos de Cartagena
13229 12158 Ejecución número 132/2000. Cédula de notificación.
13229 12156 Demanda número 527/1999. Ejecución número 137/2000.

Cédula de notificación.
13230 12157 Demanda número 191/2000. Ejecución número 141/2000.

Cédula de notificación.

Instrucción número Uno de Cieza
13230 12103 Juicio de faltas número 414/97.
13230 12104 Juicio de faltas número 521/99.

Primera Instancia e Instrucción número Dos de Lorca
13231 12099 Artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Primera Instancia número Dos de Murcia
13231 12100 Incidentes 413/2000.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
13232 12098 Autos número 547/97-C.

Primera Instancia número Nueve de Murcia
13232 12151 Menor cuantía 657/2000. Cédula de notificación y emplaza-

miento.

Instrucción número Uno de Murcia
13233 12105 Juicio de faltas 269/0-R.
13233 12153 Juicio de faltas número 1.092/0M.

Instrucción número Tres de Murcia
13233 12154 Juicio de faltas 1.279/99/2000.
13233 12155 Juicio de faltas 410/70/2000.
13234 12106 Juicio de faltas 391/2000.

De lo Penal número Dos de Murcia
13234 12109 Artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Instrucción número Dos de San Javier
13234 12107 Juicio de faltas 426/99-03.

De lo Social número Cuatro de Alicante
13235 12108 Reclamación de cantidad número 320/00.

IV. Administración Local

Águilas
13235 12331 Aprobación del Proyecto de Compensación denominado Casica

Verde I.

Fortuna
13235 12332 Aprobación inicial Estudio de Detalle en calle Reyes Católicos

promovido por «Inmomerca, S.A.»

Las Torres de Cotillas
13235 12333 Anuncio de licitación del contrato para la consultoría y asisten-

cia al Negociado de Urbanismo del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas por parte de un Arquitecto superior.

Los Alcázares
13236 12340 Desafectación de parcelas de uso escolar.

San Pedro del Pinatar
13236 11610 Corrección de error.

Santomera
13236 12482 Resolución a reclamaciones de lista de admitidos y excluidos

y tribunal calificador de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Admi-
nistración General de la plantilla del Ayuntamiento.

Torre Pacheco
13236 12330 Acuerdo de cesión gratuita de bienes inmuebles.

Totana
13236 12339 Anuncio de subasta por procedimiento abierto y tramitación

urgente, para la adjudicación de la obra “Alcantarillado en la pedanía de
Paretón, 2.ª Fase”.

Yecla
13237 12334 Anuncio de licitación del contrato de obra de «Líneas subterrá-

neas de media tensión de alimentación al polígono industiral «Las
Teresas» - Excelentísimo Ayuntamiento de Yecla.

13237 12336 Resolución de la Alcaldía. Expediente R.I. 15/00.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
13238 12181 Delegación Provincial de Industria y Trabajo. Notificación.

Anuncio de extravío de título
13238 12133 Extravío de título de FP I, FP II Administrativo.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12349 Decreto n.º 126/2000, de 17 de noviembre de 2000,
por el que se regula el Registro de Altos Cargos de
las Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma de
Murcia, y se determina la información que las Cajas
de Ahorros deben remitir a la Consejería de
Economía y Hacienda sobre elección y designación
de los miembros de sus órganos de gobierno y de
dirección.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región de
Murcia, en su artículo 68, establece que la Consejería de Economía y
Hacienda llevará el Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros
con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Murcia, al que estas
entidades vendrán obligadas a comunicar cualquier modificación que
afecte a los miembros de su Consejo de Administración y Comisión de
Control, así como a su Director General.

Asimismo, el artículo 61.1, de dicha Ley, en sus apartados
d) y h) establece que la Comisión de Control de las Cajas de
Ahorros informará a la Consejería de Economía y Hacienda en
los casos de nombramiento y cese del Director General, así
como en relación con el proceso de elección y designación de
los miembros de sus órganos de gobierno.

El presente Decreto tiene por objeto regular la información
relativa a los miembros de sus órganos de gobierno, que las
Cajas de Ahorros tienen obligación de remitir con motivo de los
procesos electorales, así como regular el Registro de Altos
Cargos para la inscripción de los datos que afecten a los vocales
del Consejo de Administración, miembros de la Comisión de
Control y Director General.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de
Murcia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 17 de noviembre de 2000,

DISPONGO

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a las Cajas de

Ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

CAPITULO II
Registro de Altos cargos

Articulo 2. Objeto del Registro de Altos cargos.
El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros de la

Comunidad Autónoma de Murcia tiene por objeto la inscripción de
los nombramientos, ceses y reelecciones de los vocales del
Consejo de Administración, de los miembros de la Comisión de
Control y del Director General o cargo asimilado de las Cajas de
Ahorros que tengan su domicilio social en la Comunidad
Autónoma de Murcia.

Artículo 3. Dependencia administrativa.
1. El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros de

la Comunidad Autónoma de Murcia se adscribe a la Consejería
de Economía y Hacienda y dependerá de la Dirección General de
Presupuestos, Programación y Fondos Europeos.

2. La Dirección General de Presupuestos, Programación y
Fondos Europeos, a través de la unidad administrativa
correspondiente, realizará la tramitación y gestión de los
expedientes así como la expedición de los certificados
correspondientes al Registro de Altos Cargos de las Cajas de
Ahorros de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 4. Funcionamiento.
1. El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros de

la Comunidad Autónoma de Murcia estará instalado en soporte
informático, el cual deberá cumplir las medidas de seguridad
establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, sobre
ficheros automatizados que contengan datos de carácter
personal.

2. La Dirección General de Presupuestos, Programación y
Fondos Europeos, así como la unidad administrativa
correspondiente dependiente de dicho centro directivo, realizarán
respectivamente las funciones de responsable del fichero y de
encargado del tratamiento conforme a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal y normativa de desarrollo.

Artículo 5. Publicidad y reserva de datos.
1. El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros de

la Comunidad Autónoma de Murcia tendrá carácter informativo.
La relación de miembros del Consejo de Administración, de la
Comisión de Control, así como el Director General, de las
instituciones incluidas en el ámbito de aplicación de este
Decreto, tendrá carácter público y podrá darse a conocer a
cualquier persona que justifique su petición.

2. No obstante, los datos de carácter personal que figuren
en el mismo se destinarán a cumplir la finalidad perseguida con
la creación del Registro, ajustándose a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, y, en consecuencia, en las certificaciones
se hará constar únicamente la identidad del miembro del órgano
de gobierno y la de su grupo de representación, el cargo y las
fechas de nombramiento y cese.

3. Las solicitudes de certificación deberán hacerse por
escrito dirigido al Director General de Presupuestos,
Programación y Fondos Europeos, acreditando la personalidad
y, en su caso, la representación del solicitante, y especificando
los datos concretos que se solicitan. El plazo máximo para
expedir las certificaciones será  de ocho días.

Artículo 6. Inscripción de datos en el Registro.
1. La Dirección General de Presupuestos, Programación y

Fondos Europeos, tras comprobar la adecuación de la
documentación remitida a la Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas
de Ahorros de la Región de Murcia y a lo dispuesto en el Capitulo
III del presente Decreto, procederá a la inscripción en el Registro
de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros de los datos contenidos
en los formularios de los Anexos 1 y 2, relativos a los miembros
del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, así
como del Director General, comunicando dicha inscripción a la
Entidad afectada en el plazo máximo de veinte días desde la
recepción de la documentación.

2. La Dirección General de Presupuestos, Programación y
Fondos Europeos requerirá, en su caso, a la entidad afectada,
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para que en el plazo de diez días complete la documentación
remitida o/y subsane las deficiencias observadas para proceder
a la inscripción. En tal supuesto, el plazo del apartado anterior se
contará a partir de la fecha en que se reciban los datos
adicionales en el mencionado centro directivo.

3. Se denegará la inscripción en el Registro de Altos
Cargos de aquellos acuerdos que, tras cumplimentar el trámite
del apartado anterior, no resulten debidamente justificados
mediante la documentación establecida en el presente Decreto.
A tal fin se notificará  a la entidad afectada, en el plazo máximo
de veinte días, la correspondiente resolución motivada que será
susceptible de impugnación mediante recurso de alzada ante el
Consejero de Economía y Hacienda.

CAPITULO III

Información que han de remitir las Cajas de Ahorros
sobre elección y designación de los miembros

de sus órganos de gobierno y de dirección

Artículo 7. Documentación a remitir en procesos
electorales y provisión de vacantes.

1. En cada proceso electoral que se realice para la
correspondiente renovación de sus órganos de gobierno, las
Cajas de Ahorros deberán remitir, en el plazo de quince días, la
siguiente documentación:

A) Certificación en la que consten los miembros de los
órganos de gobierno que habrán de cesar por cumplimiento del
plazo para el que fueron designados o elegidos, indicando el
grupo de representación al que pertenezcan.

B) Copia del acta notarial de la elección de
compromisarios por sorteo, que incluya nombre y apellidos de
los elegidos, haciendo constar que éstos reúnen las condiciones
requeridas por la Ley y no están incursos en las
incompatibilidades señaladas en la misma.

C) Certificación que exprese una relación completa de los
miembros de los órganos de gobierno, tanto de los titulares
como de sus correspondientes suplentes, en su orden;
clasificada por órganos y con indicación del NIF, del grupo de
representación al que pertenecen y de la fecha de nombramiento
de cada uno de ellos.

En el caso de Consejeros Generales en representación del
grupo de Corporaciones Municipales, se especificará además el
municipio que designó a cada Consejero General.

D) Certificación acreditativa de que los nombramientos de
los miembros de los órganos de gobierno, tanto de los titulares
como de los suplentes, han sido realizados conforme a lo
dispuesto en los Estatutos y Reglamento de la Entidad y de que
todas las personas nombradas reúnen los requisitos necesarios
y no están afectadas por las incompatibilidades y limitaciones
previstas en la Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de
la Región de Murcia, y demás legislación vigente.

2. Los nombramientos y ceses que se produzcan como
consecuencia de provisión de vacantes antes del término del
mandato de los miembros de cualquiera de los órganos de gobierno,
deberán comunicarse por la Entidad en un plazo máximo de quince
días, acompañando certificación de la Comisión de Control que
acredite la identificación de las personas sustitutas y sustituidas,

indicando el grupo de representación al que pertenezcan y municipio
que les designó, en el caso de pertenecer al grupo de Corporaciones
Municipales. Asimismo, la certificación deberá hacer constar lo
establecido en el apartado D) del punto 1 anterior.

En el caso de los ceses se indicará en la certificación la
causa del mismo y la fecha de efectividad. Según fuere la causa
del cese se adjuntará o no certificación del acuerdo del órgano
correspondiente.

3. Todas las certificaciones a que se refiere el punto 1
anterior, deberán ser efectuadas por la Comisión de Control. El
plazo de remisión se contará a partir de la fecha del inicio del
proceso electoral, respecto a la documentación indicada en la
letra A) del punto 1 anterior, mientras que para el resto de las
certificaciones la fecha a tener en cuenta será la de celebración
del correspondiente acto.

Artículo 8. Datos relativos al nombramiento y cese del
Director General o cargo asimilado.

1. El nombramiento del Director General o asimilado
deberá comunicarse por la Comisión de Control en el plazo de
quince días desde que se produzca la confirmación del
nombramiento por la Asamblea General, acompañando la
siguiente documentación:

A) Certificación de la Comisión de Control, donde se
acredite que el nombramiento ha sido realizado conforme a lo
dispuesto en los Estatutos y Reglamento de la Entidad, y que la
persona nombrada reúne los requisitos necesarios y no está
afectada por las incompatibilidades y limitaciones previstas en la
normativa legal vigente.

B) Certificación de la Asamblea General, de la ratificación
del nombramiento por dicho órgano.

C) Currículum Vitae de la persona designada, dándose
detalle de la actividad profesional y mercantil desarrollada hasta
su nombramiento.

2. El cese del Director General o asimilado deberá
comunicarse por la Comisión de Control en el plazo de quince
días desde que se produzca la confirmación de la remoción por
la Asamblea General, acompañando la siguiente documentación:

A) Certificación del acuerdo motivado del Consejo de
Administración.

B) Certificación de la Asamblea General, de la ratificación
del cese por dicho órgano.

Artículo 9. Datos relativos al nombramiento y cese de
cargos.

Los acuerdos correspondientes al nombramiento y cese
de cargos en los órganos de gobierno, así como los relativos a
la composición de la Comisión Permanente y otras Comisiones
Delegadas constituidas en el seno de tales órganos, deberán ser
comunicados por la Entidad, en un plazo de quince días desde la
celebración del correspondiente acto, mediante certificación de
cada uno de estos órganos relacionando la identidad de las
personas designadas.

Artículo 10. Formularios de Altos Cargos.
1. En el caso de los nombramientos de miembros del

Consejo de Administración y de la Comisión de Control, así
como del Director General, se remitirá, junto a la documentación
recogida en los artículos 7 y 8 de este Decreto, el formulario del
Anexo 1.

2. Cuando se produzca cualquier variación de los datos
declarados en dicho formulario, la Caja de Ahorros deberá enviar,
en el plazo máximo de quince días desde que tenga conocimiento,
la Declaración de Variaciones de Datos del Anexo 2.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.
Todas las remisiones de información que se establecen en

el presente Decreto para las Cajas de Ahorros con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Murcia, en relación a los
miembros de sus órganos de gobierno y dirección, habrán de
realizarse a la Dirección General de Presupuestos,
Programación y Fondos Europeos. De dichas comunicaciones
deberá darse cuenta simultáneamente a la Comisión de Control
o Comisión Electoral, en su caso.

Segunda.
La Dirección General de Presupuestos, Programación y

Fondos Europeos solicitará a las Cajas de Ahorros con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Murcia cuanta
documentación sea necesaria para completar los datos del
Registro de Altos Cargos, así como el resto de información
recogida en el presente Decreto. La información solicitada
deberá ser remitida por la Entidad en el plazo de quince días
desde su solicitud.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Cuando se produzca el primer proceso de renovación
parcial de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros,
posterior a la entrada en vigor del presente Decreto, se remitirá
junto a la documentación relativa a los miembros afectados por
ese proceso electoral, la del resto de miembros de los órganos
de gobierno y dirección.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de la
presente disposición, los nombramientos y ceses que se
produzcan a partir de la entrada en vigor de este Decreto, se
tramitarán con arreglo a lo dispuesto en el mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 25 de mayo de 1988, de la
Consejería de Hacienda, por la que se regula el Registro de Altos
Cargos de las Cajas de Ahorros con sede social en la Región de
Murcia y cuantas normas o disposiciones de igual o inferior rango
se opongan o contradigan a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para
dictar cuantas disposiciones y actos sean necesarios para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a diecisiete de noviembre de dos mil.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12350 Orden de 21 de noviembre de 2000 de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se aprueba la
Instrucción de Contabilidad de los Organismos
Autónomos de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto 99/2000, de 21 de junio, por el que se regulan
las competencias en materia de contabilidad de los Organismos
Autónomos, dispone en su artículo 2 que la Dirección o
Presidencia de los organismos Autónomos se hará cargo de la
contabilidad de dichos entes públicos, organizándola de
conformidad con las normas de carácter general que dicte la
Consejería de Economía y Hacienda y las instrucciones
contables que a tal efecto reciba de la Intervención General de la
Comunidad Autónoma.

Para facilitar la aplicación práctica y operativa del mismo, el
Decreto prevé una “vacatio legis” de seis meses para su entrada
en vigor, por lo que, dada su publicación en el B.O.R.M. de 27 de
julio de 2000, entrará en vigor el día 27 de enero del año 2001.

Con el fin de procurar la debida normalización y
armonización entre toda la información integrante de la Cuenta
General de la Comunidad Autónoma así como para ejercer las
competencias que le atribuye a la Intervención General en
materia de contabilidad de Organismos Autónomos el
mencionado Decreto, procede dictar unas normas de carácter
general a las que se tendrá que ajustar la organización de la
contabilidad en los Organismos Autónomos.

La Instrucción de Contabilidad se estructura en 31 reglas y
contempla los principios generales de aplicación del Plan
General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia y el
ejercicio contable anual así como los que han de presidir el
suministro de información a los distintos destinatarios de la
misma. Se define el objeto y fines del sistema de información
contable, un modelo contable centralizado. Se concretan las
funciones y competencias de la Intervención  General y del
Organismo Autónomo. Se regulan asimismo distintos aspectos
sobre los datos a incorporar al sistema y la información a
obtener del mismo, destacando el contenido, normas de
elaboración y aprobación de las cuentas anuales a rendir al
Tribunal de cuentas por conducto de la Intervención General.

A la vista de todo lo anterior, a propuesta de la Intervención
General y al amparo de lo establecido en el apartado g) del
artículo 9 del Decreto Legislativo nº1/1999 de 2 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, vengo a disponer:

Primero.- Se aprueba la Instrucción de Contabilidad que se
adjunta a la presente Orden, cuyas normas serán de aplicación
a los Organismos Autónomos a los que hace referencia el
artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo nº1/1999 de
2 de diciembre.

Segundo.- Las cuentas que se aprueben a partir de la
entrada en vigor de la presente orden se regirán por lo
establecido en la Instrucción de Contabilidad de los Organismos
Autónomos que se acompaña a la misma.

Disposiciones finales
Primera: Se faculta a la Intervención General de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para dictar las
instrucciones que requiera la aplicación de la presente Orden.
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Segunda.-  La presente disposición entrará en vigor el día
27 de enero de 2001.

Murcia, 21 de noviembre de 2000.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán

INSTRUCCIÓN DE CONTABILIDAD DE LOS ORGANISMOS
AUTÓNOMOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Regla 1. Ámbito de aplicación
 Las normas contenidas en la presente Instrucción serán

de aplicación a todos los Organismos Autónomos de la Región
de Murcia.

Regla 2. Entidades contables
Cada Organismo Autónomo de la Región de Murcia,

incluido en el ámbito de aplicación de esta Instrucción, constituye
una entidad contable a los efectos previstos en la misma.

Regla 3. Aplicación del Plan General de Contabilidad
Pública

 La contabilidad de las entidades a las que de acuerdo con
la regla 1 les es de aplicación la presente Instrucción se llevará
por el método de la partida doble, debiendo ajustarse al Plan
General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia,
aprobado por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 26 de julio de 1994, en adelante PGCP, en los términos que a
continuación se indican:

a) El registro de las operaciones contables se
realizará aplicando necesariamente los principios contables
y normas de valoración que se fijan en sus partes primera y
quinta, así como lo establecido al respecto en las
adaptaciones del PGCP que se elaboren por la Intervención
General o en aquellas otras disposiciones, dictadas por
dicho centro directivo, relativas a la aplicación de los
principios contables y normas de valoración a estas
entidades contables.

b) Las anotaciones contables se realizarán utilizando el
desarrollo en cuentas de primer orden (tres dígitos) previsto en el
cuadro de cuentas contenido en su parte segunda. La utilización
de cuentas de primer orden no recogidas en el PGCP requerirá
autorización expresa de la Intervención General.

El desarrollo en cuentas de segundo orden previsto en el
PGCP tendrá carácter orientativo, por lo que se podrán utilizar
dichas cuentas u otras que resulten más adecuadas a las
necesidades de gestión e información del ente sujeto de la
contabilidad, sin que, en ningún caso, sea necesaria autorización
expresa de la Intervención General.

Con independencia de lo establecido en los párrafos
anteriores, cuando por las especiales características de
determinada entidad así se requiera, por la Intervención General
se elaborará la oportuna adaptación del PGCP, siendo de
aplicación obligatoria el desarrollo de cuentas específicas, tanto
de primer como de segundo orden, que figure en dicha
adaptación.

c) Se aplicará el modelo contable centralizado, tal y como
se define en la regla 12.

d) Las entidades contables de carácter comercial,
industrial, financiero o análogo utilizarán para registrar sus
operaciones típicas las cuentas previstas a tal efecto en el
PGCP. Asimismo, formarán las cuentas anuales utilizando, en
los casos en que así se contempla, los modelos específicos de
estados para entes que realicen operaciones de carácter
comercial o industrial.

e) Las cuentas anuales se formarán y aprobarán según lo
dispuesto en el Decreto Legislativo nº1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, en esta Instrucción y en las demás
disposiciones que sean de aplicación.

Regla 4. Ejercicio contable
El ejercicio contable coincidirá con el año natural.
Regla 5. Destinatarios de la información contable
La información contable que se elabore por los

Organismos Autónomos de la Región de Murcia irá dirigida a los
siguientes destinatarios:

a) Los gestores internos del propio ente público sujeto de la
contabilidad tanto en el nivel político como en el meramente
administrativo.

b) El Tribunal de Cuentas y la Asamblea Regional.
c) La Intervención General de la Comunidad Autónoma y

otros órganos de la Administración que ejerzan funciones de
tutela o control en relación con el sujeto contable.

d) Órganos de la Unión Europea, tanto administrativos
como de control.

e) Inversores y otros acreedores del propio ente público.
f) Analistas financieros y económicos.
g) Otras entidades públicas y privadas, asociaciones y

ciudadanos en general.
Regla 6. Garantes de la información contable
 El Presidente o Director del correspondiente Organismo

Autónomo organizará la contabilidad estableciendo los
mecanismos necesarios para garantizar la veracidad e
integridad de la información contable.

Regla 7. De la rendición de cuentas
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 del

Decreto Legislativo nº1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, las entidades contables incluidas en el ámbito de
aplicación de esta Instrucción están obligadas a rendir cuentas
de sus operaciones, cualquiera que sea la naturaleza de las
mismas, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención
General de la Comunidad Autónoma.

Dichas entidades contables rendirán al Tribunal de
Cuentas, una vez aprobadas, las cuentas anuales que se
establecen en esta Instrucción.

2. Las cuentas que se rindan al Tribunal de Cuentas se
remitirán a la Intervención General en los plazos y condiciones
establecidos en la Regla 27 de esta Instrucción.

Regla 8. Conservación de la información contable
1. La entidad conservará los registros del Sistema de

Información Contable durante al menos un periodo de seis años
contados desde la fecha de remisión al Tribunal de Cuentas de
las cuentas anuales donde se hubiese plasmado la información
contenida en dichos registros, salvo que por norma de rango
suficiente se establezcan otros plazos o se hubiera interrumpido
el plazo de prescripción de la posible responsabilidad contable de
acuerdo con lo que se establece en la disposición adicional
tercera de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.

2. Una vez emitido el preceptivo informe del Tribunal de
Cuentas y transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior o,
en su caso, el de prescripción de la responsabilidad contable, se
procederá a remitir al archivo correspondiente los registros del
sistema de información contable correspondientes a las cuentas
anuales de que se trate.
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Regla 9. Sistema de Información Contable
1. La contabilidad de cada uno de los Organismos

Autónomos se configura como un sistema de registro,
elaboración y comunicación de información sobre la actividad
desarrollada por dicha entidad durante el periodo contable.

2. Estas entidades están obligadas a registrar en su
sistema de información contable todas las operaciones de
naturaleza presupuestaria, económica, financiera y patrimonial
que se produzcan en el desarrollo de su actividad.

Regla 10. Objeto del Sistema de Información Contable
El sistema de información contable tiene como objeto

mostrar, a través de documentos, cuentas y estados, la imagen
fiel del patrimonio de la situación financiera, de la ejecución del
Presupuesto y de los resultados de la entidad contable.

A tal efecto deberá estar organizado de forma que permita
a cada entidad contable:

a) Registrar las operaciones correspondientes a la
ejecución de su Presupuesto, poniendo de manifiesto el
Resultado Presupuestario, así como la ejecución del
Presupuesto de Gastos, del Presupuesto de Ingresos y, para
aquellas entidades de naturaleza comercial, industrial, financiera
o análoga, el Resultado de Operaciones Comerciales.

b) Registrar las operaciones de naturaleza no
presupuestaria que realice.

c) Registrar las operaciones de administración de los
recursos de otros entes públicos gestionados por ella.

d) Registrar y poner de manifiesto los movimientos y
situación de su Tesorería.

e) Determinar los resultados obtenidos desde el punto de
vista económico patrimonial.

f) Posibilitar el inventario y control del inmovilizado material,
inmaterial y financiero, el control del endeudamiento y el
seguimiento individualizado de la situación deudora o acreedora
de los terceros con los que se relacione.

g) Establecer su Balance, poniendo de manifiesto la
composición y situación de su Patrimonio, así como sus
variaciones.

h) El seguimiento y control de los pagos a justificar, de los
anticipos de caja fija, de los proyectos de gasto y de los gastos
con financiación afectada.

Regla 11. Fines del Sistema de Información Contable
En todo caso, el sistema de información contable adoptado

por la entidad contable deberá permitir el cumplimiento de los
siguientes fines:

a) Suministrar la información económica y financiera que
sea necesaria para la toma de decisiones tanto en el orden
político como en el de gestión.

b) Facilitar información para la determinación del coste y
rendimiento de los servicios públicos.

c) Proporcionar los datos necesarios para la formación y
rendición de las cuentas, estados y demás documentación que
deban elaborarse o remitirse al Tribunal de Cuentas.

d) Posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad y
financiero.

e) Proporcionar aquella información que,
convenientemente complementada por el órgano gestor,
posibilite el ejercicio de los controles de economía, eficiencia y
eficacia.

f) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean
precisos para la confección de las cuentas económicas del
Sector Público y las Nacionales de España.

g) Suministrar información para posibilitar el análisis de los
efectos económicos de la actividad que desarrolla la entidad
contable.

h) Suministrar información útil para otros destinatarios que
se vean afectados o estén interesados por la actividad
económico-financiera de la entidad contable.

Regla 12. Organización contable.
1. El modelo contable centralizado, aplicable con carácter

general según se establece en el apartado c) de la regla 3, se
define de acuerdo con los siguientes principios:

a) Centralización en la Unidad de Contabilidad de la entidad
contable del registro de todas las operaciones, con
independencia del lugar físico donde se genere o capture la
información.

b) Las cuentas anuales tendrán carácter unitario y
mostrarán la situación patrimonial y financiera de la entidad
contable en su conjunto.

2. Cada Organismo Autónomo de la Región de Murcia, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto
99/2000 por el que se regulan las competencias en materia de
contabilidad de los Organismos Autónomos, organizará su
sistema de información contable al servicio del correcto
cumplimiento del objeto y los fines establecidos para el mismo
en las reglas 10 y 11, de conformidad con las restantes normas
contenidas en esta Instrucción y, especialmente, con las que
regulan la obtención de la información de fin de ejercicio e
intermedia.

3. El sistema de información contable podrá configurarse
como un conjunto de subsistemas interrelacionados entre sí,
soportado informáticamente de la manera más adecuada.

Regla 13. Soporte informático
El soporte informático del sistema de información contable

que, en su caso, adopte cada Entidad deberá garantizar la
coherencia, exactitud y automatismo de las anotaciones que,
para cada una de las operaciones contables, se deban producir
en los diferentes registros a los que la operación afecte.

Asimismo, habrá de existir la debida concordancia entre
los distintos niveles de información agregada que se establezcan
en el sistema y la información de detalle que, para cada tipo de
operación, se incorpore al mismo.

Regla 14. Competencias de la Intervención General de
la Comunidad Autónoma

En el ámbito de la contabilidad de las entidades contables
a las que les es de aplicación la presente Instrucción,
corresponde a la Intervención General de la Comunidad
Autónoma el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Como centro directivo de la contabilidad pública:
a) Aprobar las adaptaciones del PGCP a aquellas

entidades cuyas especiales características lo requieran, así
como autorizar la utilización de cuentas de primer orden (tres
dígitos) no previstas en el PGCP.

b) Elaborar y someter a la aprobación del Consejero de
Economía y Hacienda, las normas contables de carácter general
a las que se tendrá que ajustar la organización de su
contabilidad.

c) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en
orden a la determinación de la estructura, justificación y
procedimiento de rendición de cuentas.

d) La interpretación de las normas contenidas en la
presente Instrucción y en las demás disposiciones por las que,
en materia de contabilidad, se rijan.
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e) Inspeccionar su contabilidad y realizar comprobaciones
mediante procedimientos de auditoría contable.

2. Como Centro gestor de la contabilidad pública:
a) Centralizar la información deducida de su contabilidad.
b) Vigilar e impulsar la actividad de sus oficinas contables.
c) Recabar los informes y dictámenes que se realicen en

las entidades sujetas a lo previsto en esta Instrucción.
d) Preparar las cuentas que se rindan al Tribunal de

Cuentas, de acuerdo con los requerimientos que se establezcan
en las normas por las que se regule el procedimiento de
rendición.

Regla 15. Competencias del Organismo Autónomo
Corresponde al Presidente o Director de cada entidad

contable:
a) Organizar su contabilidad de conformidad con la

presente Instrucción, con las demás normas de carácter general
que dicte la Consejería de Economía y Hacienda y las
instrucciones contables que a tal efecto reciba de la Intervención
General de la Comunidad Autónoma.

b) Establecer las normas de funcionamiento interno que
regulen los procedimientos administrativos a través de los
cuales se desarrolla su gestión contable.

Los métodos y procedimientos que se establezcan
deberán garantizar el registro en el sistema de información
contable de todos los hechos contables, en el oportuno orden
cronológico, y con la menor demora posible desde que se
produzcan.

c) Organizar un adecuado sistema de archivo y
conservación de toda la documentación e información contable,
de forma que, además de garantizar su integridad física, permita
poner a disposición del Tribunal de Cuentas y de los demás
órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o
registros del sistema de información contable por ellos
solicitados en los plazos requeridos.

Regla 16. Justificación de las operaciones
Todo acto u operación de carácter administrativo, civil o

mercantil, con repercusión financiera, patrimonial o económica,
y, en general, todo hecho que deba dar lugar a anotaciones en el
sistema de información contable, habrá de estar debidamente
acreditado con el correspondiente justificante que ponga de
manifiesto su realización.

Regla 17. Medios de justificación
La justificación de los distintos hechos susceptibles de

incorporación al sistema de información contable podrá estar
soportada en documentos en papel o en soportes electrónicos,
informáticos o telemáticos, debiendo ajustarse, en todo caso, a
los requisitos y garantías que se establezcan para cada uno de
los distintos tipos de operaciones, de acuerdo con las normas
que regulen los procedimientos administrativos a través de los
que dichos hechos se materialicen.

Regla 18. Archivo y conservación de los justificantes
1. Los justificantes a los que se refieren las reglas

anteriores deberán conservarse debidamente ordenados por el
órgano gestor y estarán a disposición del Tribunal de Cuentas y
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, al objeto
de posibilitar y facilitar las actuaciones de control y verificación
de la contabilidad previstas en la Ley de Hacienda.

En el caso de justificantes de operaciones que estén
financiadas con fondos comunitarios, dichos justificantes
también habrán de estar a disposición de las instituciones de
control comunitarias.

2. En los términos que para cada operación se
establezcan, los justificantes de los hechos que se hayan
incorporado al sistema de información contable, con
independencia del tipo de soporte en que originalmente se
hubieran plasmado, podrán conservarse en soporte informático.
En estos casos, las copias obtenidas de dichos soportes
informáticos gozarán de la validez y eficacia de la justificación
original, siempre que quede garantizada su autenticidad,
integridad y conservación.

3. Tanto los justificantes formalizados en documentos
en papel como los que lo estén en soportes electrónicos,
informáticos o telemáticos se deberán conservar durante un
plazo de seis años contados desde la fecha de remisión al
Tribunal de Cuentas de las cuentas anuales donde se
pongan de manifiesto las respectivas operaciones, salvo que
por norma de rango suficiente se establezcan otros plazos o
se hubiera interrumpido el plazo de prescripción de la
posible responsabilidad contable de acuerdo con lo que se
establece en la disposición adicional tercera de la Ley 7/
1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de
Cuentas.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la
documentación justificativa de las valoraciones asignadas a
activos y pasivos deberán conservarse al menos durante el
periodo en que dichos activos y pasivos figuren en balance.

Una vez transcurrido el plazo que corresponda según lo
previsto en los párrafos anteriores, y siempre que se hubiese
emitido el preceptivo informe del Tribunal de Cuentas sobre las
respectivas cuentas anuales, se podrá proceder a la destrucción
de dichos justificantes, previa comunicación a los órganos de
control a que se refiere el apartado 1 de esta regla.

No procederá la destrucción de los justificantes en
aquellos supuestos en que, por la naturaleza de los documentos
de que se trate, esté establecido su envío al Archivo
correspondiente.

Regla 19. Soporte de las anotaciones contables
Con independencia de la justificación que en cada caso

sea exigible, el registro de las operaciones en el sistema de
información contable se podrá realizar, de acuerdo con los
requerimientos que se establezcan para cada tipo de operación,
por alguno de los dos procedimientos siguientes:

a) Mediante captura directa en el sistema de los datos que
consten en el propio justificante de la operación.

b) A través de la incorporación de dichos datos al sistema
mediante la utilización de procedimientos o de soportes
electrónicos, informáticos o telemáticos. Para que las
operaciones puedan incorporarse al sistema es este caso,
deberán establecerse autorizaciones y controles en las
correspondientes aplicaciones informáticas,  que garanticen la
identificación y el ejercicio de la competencia por el  órgano que
la tenga atribuida.

Regla 20. Registro en el Sistema
1. Las operaciones que hayan de ser contabilizadas se

incorporarán al sistema de información contable como norma
general, con el máximo nivel de desarrollo, de forma que sus
datos queden debidamente anotados en todos los registros a los
que, en función de su naturaleza, la operación afecte.

2. La incorporación al sistema de información procedente
en su caso, de subsistemas interrelacionados con el mismo,
podrá efectuarse de forma agregada a través de resúmenes
contables.
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Regla 21. Toma de razón
1. Junto a todo justificante que haya producido anotaciones

en contabilidad deberá figurar una diligencia o documento de
toma de razón acreditativo, como mínimo, de la fecha, el número
de asiento y el importe con que dicho documento hubiese
quedado registrado individualizadamente. Dicha diligencia podrá
realizarse mediante certificación mecánica efectuada por el
propio equipo informático en que se soporte el sistema de
información contable.

2. En caso que las operaciones sean registradas a partir
de los datos contenidos en soportes electrónicos, informáticos o
telemáticos, la diligencia de toma de razón se sustituirá por los
oportunos procesos de validación en el Sistema, mediante los
cuales dichas operaciones queden referenciadas en relación con
las anotaciones contables que hayan producido.

Regla 22. Tipos de información a obtener del sistema
Mediante el adecuado tratamiento de los datos relativos a

las operaciones de naturaleza económico-financiera registradas,
el sistema de información contable habrá de posibilitar la
obtención de los siguientes tipos de información referente a
dichas operaciones:

a) Información de fin de ejercicio, la cual habrá de estar
referida a la situación que se presente a la finalización del
ejercicio contable, una vez que se hubiesen registrado todas las
operaciones surgidas durante el mismo, así como aquellas otras
que procedan en aplicación de los principios contables que se
establecen en la primera parte del PGCP.

b) Información intermedia, o información a obtener en
cualquier momento a lo largo del ejercicio contable.

Regla 23. Soporte de la información
La información contable ha de facilitar su tratamiento

flexible debiendo plasmarse en estados contables que podrán
estar soportados en listados, documentos e informes en papel, o
mediante cualquier tipo de soporte electrónico, informático o
telemático que garantice adecuadamente la validez, autenticidad
e integridad de la información que contenga.

Sin perjuicio del soporte en que queden plasmados los
estados contables, su contenido y obtención se habrá de ajustar
a las normas que se contienen en la presente Instrucción.

Regla 24. Información de fin de ejercicio
1. La información de fin de ejercicio se pondrá de

manifiesto esencialmente a través de las cuentas anuales que
se regulan en las reglas 25, 26 y 27 de esta Instrucción.

2. Además de las cuentas anuales, también se deberá
obtener toda aquella información de fin de ejercicio que, para el
adecuado ejercicio de sus funciones, sea demandada por los
distintos órganos de la entidad, así como cualquiera otra que
viniese impuesta por la normativa legalmente establecida.

3. Cuando en el momento de enviar a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma la información relativa al
Avance de Liquidación del Presupuesto del ejercicio corriente
que se regula en la regla 31, todavía no hubiesen sido remitidas
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anterior, a
dicha información se acompañará un Estado de Liquidación del
Presupuesto del ejercicio anterior, según el contenido previsto
para el mismo en las cuentas anuales.

Dicho estado de liquidación del presupuesto del ejercicio
anterior se remitirá mediante la utilización de medios
electrónicos, informáticos o telemáticos de acuerdo con los
procedimientos y especificaciones que se establezcan por dicho
centro directivo.

Regla 25. Contenido de las cuentas anuales
1. Las cuentas anuales que habrán de formar las entidades

a las que sea de aplicación la presente Instrucción
comprenderán:

A) Balance.
B) Cuenta del resultado económico-patrimonial.
C) Estado de liquidación del Presupuesto, que contendrá

los siguientes estados:
C.1) Liquidación del Presupuesto de Gastos.
C.2) Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
C.3) Resultado de operaciones comerciales.
C.4) Resultado presupuestario.
D) Memoria, que contendrá los siguientes tipos de

información:
D.1) Organización.
D.2) Estado operativo.
D.3) Información de carácter financiero.
D.3.1) Remanente de Tesorería.
D.3.2) Estado de Tesorería.
D.4) Información sobre la ejecución de los gastos públicos:
D.4.1) Modificaciones de crédito.
D.4.2) Remanentes de crédito.
D.4.3) Clasificación funcional del gasto.
D.4.4) Ejecución de proyectos de inversión.
D.4.5) Contratación administrativa.
D.4.6) Transferencias y subvenciones concedidas.
D.4.7) Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a

Presupuesto.
D.4.8) Acreedores por periodificación de gastos

presupuestarios.
D.4.9) Anticipos de tesorería.
D.4.10) Obligaciones de presupuestos cerrados.
D.4.11) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos

de ejercicios posteriores.
D.4.12) Tramitación anticipada de gastos presupuestarios.
D.5) Información sobre la ejecución de los ingresos

públicos:
D.5.1) Proceso de gestión.
D.5.2) Devoluciones de ingresos.
D.5.3) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados.
D.6) Gastos con financiación afectada.
D.7) Información sobre las inversiones financieras.
D.8) Información sobre el inmovilizado no financiero.
D.9) Información sobre el endeudamiento.
D.10) Avales concedidos.
D.11) Existencias.
D.12) Estado de operaciones no presupuestarias.
2. Cuando, como consecuencia de la ausencia de

operaciones, existan partes de las cuentas detalladas en el
apartado 1 anterior, que carezcan de contenido, éstas también
deberán incorporarse en las cuentas anuales, haciendo constar
en los mismos dicha circunstancia.

3. Para aquellas entidades cuya actividad económica
abarque aspectos no recogidos en las cuentas anuales previstas
en el apartado 1 anterior, la Intervención General de la Comunidad
Autónoma podrá ampliar el contenido de la Memoria incorporando
la información adicional que sea precisa para la adecuada
comprensión de la actividad desarrollada, de forma que, de
acuerdo con lo establecido en el PGCP, las cuentas anuales
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera,
de la ejecución del Presupuesto y de los resultados de la entidad.
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Regla 26. Normas de elaboración de las cuentas
anuales

1. En contenido de las cuentas anuales a que se refiere el
apartado 1 de la regla anterior se habrá de ajustar al que figura
en la cuarta parte del PGCP, debiendo seguirse las normas de
elaboración que allí se establecen así como las instrucciones
que, al efecto, se dicten por la Intervención General.

2. En el caso de entidades que realicen operaciones de
carácter comercial, industrial, financiero o análogo, se deberán
observar las siguientes particularidades:

a) Utilizarán el modelo específico de Cuenta del Resultado
económico-patrimonial que se incluye en el Anexo de esta
Instrucción para entidades que realicen ese tipo de operaciones.

b) El modelo C.3) «Resultado de Operaciones
Comerciales», del Estado de Liquidación del Presupuesto, se
cumplimentará por aquellas que hayan realizado operaciones
comerciales o industriales en desarrollo del artículo 57,
«Resultado de operaciones comerciales», de su respectivo
Presupuesto de Ingresos.

3. Las cuentas anuales constituirán una unidad indivisible,
debiendo contener fielmente reflejadas todas las operaciones
que figuren registradas en el sistema de información contable,
circunstancia ésta que habrá de ser acreditada mediante la
siguiente diligencia del Jefe de Contabilidad, la cual también
formará parte de las mismas:

“Diligencia para hacer constar que todas las operaciones
registradas en el sistema de información contable de
…(denominación del organismo) hasta el fin del ejercicio de  ….
han sido fielmente reflejadas en las cuentas anuales
correspondientes a dicho ejercicio.

En …., a ….de … de …
El Jefe de Contabilidad (o cargo de similar competencia y

responsabilidad)”
Asimismo el Jefe de Contabilidad deberá firmar o rubricar

todas y cada una de las páginas de los distintos informes y
estados que formen parte de las cuentas anuales, debiendo
estar dichas páginas numeradas correlativamente.

Regla 27. Aprobación de las cuentas anuales
1. Las cuentas anuales se formularán en el plazo de tres

meses desde el cierre del ejercicio económico.
2. Formuladas las cuentas anuales se pondrán a

disposición de la Intervención General antes del 30 de abril, a
efectos de que por dicho centro directivo se pueda efectuar la
auditoría de las mismas.

3. Excepcionalmente, se podrán introducir rectificaciones
en las cuentas anuales formuladas, debiendo ponerse en
conocimiento de los respectivos auditores, a efectos de que
éstas puedan ser consideradas en la emisión del
correspondiente informe.

Una vez que por la Intervención General sea emitido el
informe de auditoría de las cuentas anuales, éstas no podrán ser
objeto de modificación. No obstante lo anterior, cuando con
posterioridad a la emisión del informe de auditoría, la entidad
considere imprescindible introducir alguna rectificación en las
cuentas anuales auditadas, deberá indicar de forma expresa, en
la diligencia acreditativa de dicha aprobación, los motivos y
efectos sobre las mismas.

4. Las cuentas anuales se aprobarán por quien ostente la
condición de Presidente, Director o persona física o jurídica que
legalmente tenga atribuida la competencia del correspondiente
organismo autónomo, acreditándose dicha aprobación mediante

la siguiente diligencia que se acompañará al conjunto de
información regulada en la regla 25:

“Don/Doña…….(nombre y apellidos del responsable de la
entidad contable o representante del
mismo)…………(cargo)…………..certifico que se han aprobado
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de …..,  de
acuerdo con lo que establece la Instrucción de contabilidad de
los Organismos Autónomos, aprobada por orden del Consejero
de Economía y Hacienda de ……, las cuales contienen
…páginas numeradas correlativamente.

(Motivos y efectos sobre las cuentas anuales auditadas de
las rectificaciones introducidas, en su caso).

En ……………, a …………de……………….de………
Firma”

5. A efectos de su rendición al Tribunal de Cuentas, las
cuentas anuales a que se refieren los apartados anteriores,
debidamente aprobadas, se remitirán a la Intervención General
antes del 15 de julio de del ejercicio siguiente a que las mismas
se refieran.

6. Una copia de la documentación a que se refieren los
apartados anteriores quedará en poder de cada uno de los
organismos, debiendo conservarse por éstos al menos durante
el plazo previsto en la regla 8 de la presente Instrucción.

8. Una vez recibida la documentación que se señala en los
apartados anteriores, y dentro de los plazos legalmente
establecidos, por la Intervención General de la Comunidad
Autónoma se procederá a efectuar su remisión al Tribunal de
Cuentas.

Regla 28. Otra información a remitir a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma

Al margen de la información contenida en las cuentas
anuales, las entidades deberán elaborar toda aquella información
contable que por la Intervención General se considere necesaria,
tanto para la ejecución de los trabajos de auditoría a que se
refiere el apartado 2 de la regla anterior, como para la confección
de la Cuenta General.

Regla 29. Delimitación de la información intermedia
La información intermedia o información a obtener a lo

largo del ejercicio por la entidad contable será:
a) La información a enviar a la Intervención General de la

Comunidad Autónoma que se regula en la regla siguiente.
b) La información a que se refiere la regla 31 relativa al

Avance de Liquidación del Presupuesto del ejercicio corriente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31, norma tercera,
apartado c), del Decreto Legislativo nº1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia.

c) La requerida por sus órganos de gestión para el
adecuado ejercicio de sus funciones.

d) La requerida por la Asamblea Regional o por los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma a los que esté
vinculado o de los que dependa orgánicamente.

e) Cualquier otra información intermedia que viniese
impuesta por la normativa vigente.

Regla 30. Información a enviar a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma

1. La información a remitir a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma a través de la Intervención Delegada
correspondiente, antes del día 15 del mes siguiente al que los
datos se refieran, comprenderá:
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C.1) Ejecución del Presupuesto de Gastos.
C.2) Ejecución del Presupuesto de Ingresos.
C.3) Resultado de operaciones comerciales.
C.4) Resultado presupuestario.
D.3.2) Estado de Tesorería.
D.4) Información sobre la ejecución de los gastos públicos:
D.4.1) Modificaciones de crédito.
D.4.10) Obligaciones de presupuestos cerrados.
D.5) Información sobre la ejecución de los ingresos públicos:
D.5.1) Proceso de gestión.
D.5.2) Devoluciones de ingresos.
D.5.3) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados.
D.9) Información sobre el endeudamiento.
El contenido de dichos estados será el mismo que el de

los que comprenden las cuentas anuales a que se refiere el
apartado 1 de la regla 25.

2. En función de las necesidades que se puedan presentar
en cada momento, la Intervención General podrá ampliar el
contenido y cambiar la periodicidad de la información requerida
en el apartado anterior.

3. La información a que se refiere el apartado 1 de esta
regla se remitirá a la Intervención General de la Comunidad
Autónoma a través de las Intervenciones Delegadas
correspondientes, mediante la utilización de medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, de acuerdo con los
procedimientos y especificaciones que se establezcan por dicho
centro directivo.

Regla 31. Información relativa al avance de liquidación
del Presupuesto del ejercicio corriente

1. Los organismos autónomos remitirán anualmente a la
Intervención General de la Comunidad Autónoma a través de las
Intervenciones Delegadas correspondientes antes del 31 de mayo de
cada año, información relativa al Avance de Liquidación del presupuesto
del ejercicio corriente, donde se haga constar la estimación de las
operaciones que se vayan a realizar durante el ejercicio.

Con el fin de cumplir dicha obligación, se deberá presentar
la siguiente información:

a) Estado de créditos iniciales, modificaciones de créditos
estimados, créditos definitivos estimados y obligaciones
reconocidas estimadas, así como el volumen de compras
estimadas en el supuesto de que el organismo autónomo sea de
carácter comercial, industrial, financiero o análogo.

b) Estado de previsiones de ingresos, sus modificaciones
estimadas, previsiones definitivas estimadas y derechos
reconocidos estimados, así como el volumen de ventas
estimadas en el caso de que el organismo autónomo sea de
carácter comercial, industrial, financiero o análogo.

c) Estado demostrativo de las obligaciones reconocidas
estimadas por cada uno de los artículos que integran las
transferencias corrientes y de capital concedidas.

d) Estado demostrativo de los derechos reconocidos
estimados para cada uno de los artículos que integran los
capítulos de transferencias corrientes y de capital recibidas.

Los estados establecidos en los apartados a) y c) se
remitirán desagregados por programas incluyendo, además, el
que recoja su importe total.

2. La información a que se refiere el apartado 1 de esta
regla se remitirá a la Intervención General mediante la utilización
de medios electrónicos, informáticos o telemáticos, de acuerdo
con los procedimientos y especificaciones que se establezcan
por dicho centro directivo.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12342 Orden de 22 de noviembre de 2000 de la Consejería
de Trabajo y Política Social, de delegación de
competencias en materia de fundaciones
asistenciales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto 17/2000, de 8 de abril, modifica parcialmente el
Decreto 58/1999, de 20 de julio, que establecía los órganos
directivos de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Producida la citada modificación que reorganiza las
competencias atribuidas a la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia y a la Dirección General de Política
Social y adscrita a ésta última la unidad encargada de la gestión
del ejercicio de las competencias del Protectorado de
Fundaciones Asistenciales, resulta aconsejable modificar
asimismo la delegación efectuada, sobre dicha materia, por el
titular del departamento en la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, mediante Orden de 26 de julio de 1999.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido los
artículos 61.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Murcia, 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y tercero de la Orden de la
Consejería de Trabajo y Política Social de 26 de julio de 1999,

D I S P O N G O

Primero.-  Se delega en la titular de la Dirección General de
Política Social de la Consejería de Trabajo y Política Social, el
ejercicio de las competencias del Protectorado de Fundaciones
Asistenciales que desarrollen principalmente sus actividades en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, con excepción de
aquellas en cuyo órgano de gobierno participen altos cargos de
la Comunidad Autónoma.

Segundo.- Las resoluciones administrativas que se
adopten por delegación indicarán expresamente esta
circunstancia en la antefirma del documento y se considerarán
dictadas por el órgano delegante.

Tercero.-  La delegación de funciones a que se refiere la
presente Orden será revocable en cualquier momento por el
Consejero de Trabajo y Política Social y su vigencia es
compatible con la facultad del Consejero de recabar, conocer y
decidir sobre actuaciones concretas en las que estime oportuno
intervenir, en el ámbito de la delegación.

Disposición derogatoria.-  Quedan derogadas cuantas
normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
la presente orden y expresamente la Orden de 26 de julio de
1999, de la Consejería de Trabajo y Política Social, de delegación
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del ejercicio de competencias en materia de Fundaciones
Asistenciales.

Disposición final.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región
de Murcia”.

Murcia a 22 de noviembre de 2000.— El Consejero de
Trabajo y Política Social, Antonio Gómez Fayrén.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Universidades
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12352 Orden de 26 de octubre de 2000 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional Específica «Herma», de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente tramitado a instancia de Dª
Encarnación Ródenas López, con D.N.I. 22.415.795, como
Presidenta de la Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado
Colegio Academia Herma, S. Coop. Lmtda., entidad titular del
Centro de Formación Profesional Específica “HERMA”, con
domicilio en Plaza Pintor Mariano Ballester, nº 4 de Murcia, por el
que solicitaba el cambio de titularidad del mismo.

DISPONGO:

Primero.- Autorizar el cambio de titularidad del Centro
privado de Formación Profesional Específica “HERMA” (Cod.
30012306), domiciliado en Plaza Pintor Mariano Ballester, nº 4 de
Murcia, que en lo sucesivo será ostentada por la entidad mercantil
Centro de Formación Profesional Específica HERMA, S.L., la cual
quedará subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas
que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce.

Segundo.- El cambio de titularidad autorizado no afectará
al régimen de funcionamiento del centro.

Tercero.-  Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante la  Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo a lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Murcia a 26 de octubre de 2000.—El Consejero de
Educación y Universidades, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12344 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a expresa a cada uno de los
responsables solidarios que abajo se relacionan, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo establecido
en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por
medio del presente ANUNCIO se cita a los mismos, para que en
el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la
publicación de éste, comparezcan en el Servicio de Gestión y
Tributación sobre el Juego, sito en Avda Teniente Flomesta, nº 3
de MURCIA, para ser notificados de las resoluciones referidas a
los expedientes que se relacionan, y que se tramitan en este
Servicio.

Transcurrido dicho plazo de diez días sin que se hubiese
producido la comparecencia, se entenderá producida la
notificación, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer. Producida
la notificación comenzará el plazo de pago en período voluntario
de las liquidaciones, siendo dicho plazo el siguiente:

-Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada
mes, se ingresarán hasta el día 20 o inmediato hábil posterior.

-Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el día 5 o inmediato hábil posterior del mes
siguiente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los responsables
solidarios que contra el acuerdo de derivación como frente a la
procedencia de la liquidación podrán interponerse, en el plazo de
quince días siguientes al de la notificación, Recurso de
Reposición, ante el Servicio de Gestión y Tributación sobre el
Juego o Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional, no pudiendo simultanearse
ambos recursos.

CONCEPTO: TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO
(MODALIDAD MAQUINAS RECREATIVAS)

INTERESADO: Martín CARCELES MORA N.I.F.
22.476.027-J

DOMICILIO: c/ Santa Teresa, 8-3ºA MURCIA
EXPEDIENTE: 160/2000
PROCEDIMIENTO: Derivación de la Responsabilidad

Solidaria del pago de las liquidaciones n.º 130250990058252000
y 130250990074372000,  practicadas al sujeto pasivo N. DEL
VILLAR Y AUTOMATICOS S.L. (B30380638), en concepto de
Tasa Fiscal sobre el Juego, ejercicio de 2000,  por importe total
de 536.000.-pts por cada una, derivada de las autorizaciones de
explotación MUB23965 y MUB30676, correspondientes a las
máquinas tipo B, modelo LUCKY LOTTO, serie 96/1665, con nº
de guía 1321702 y CASH LINE, serie 97/4770 y nº de guía
1372999, respectivamente, en el local denominado Bar LA CRUZ
BLANCA, cuyo titular es D. Martín CARCELES MORA.

RESOLUCIÓN: Declarar RESPONSABLE SOLIDARIO del
pago de la citada deuda a D. Martín CÁRCELES MORA N.I.F.
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22.476.027-J, sin perjuicio de la responsabilidad del deudor
principal, ascendiendo el alcance de la responsabilidad a la
cuantía de la deuda, es decir, 536.000.-pts por cada una de las
liquidaciones, requiriéndole el pago de la cuota del 1.º trimestre,
por importe de 134.000.-pts, por cada una. Transcurrido el período
voluntario concedido al responsable solidario éste no efectúa el
ingreso, la responsabilidad se extenderá al recargo de apremio
liquidado al deudor principal y la deuda será exigida en esta vía.

Murcia, a 20 de noviembre de 2000.— El Jefe del Servicio
de Gestión y Tributación S/Juego, José León Baño .

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12343 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces en el ultimo domicilio
conocido por la Administración, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyos interesados y procedimientos se
especifican a continuación:

Órgano responsable: Servicio de Inspección Tributaria
Lugar de comparecencia: Consejería de Economía y

Hacienda - Dirección General de Tributos. Av. Teniente
Flomesta, nº 3.1ª planta, despacho 4 - Murcia.

Sujeto pasivo: Francisco Lisón Sarabia.  N.I.F.: 1.427.275 X
Procedimiento: Comunicación Inicio de comprobación e

investigación de actuaciones inspectoras.
Concepto: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Sujeto pasivo: Manuel Martínez Martínez  D.N.I.: 22.443.006 C
Procedimiento: Citación firma de acta 102.2000.149 nº 103

e inicio de expediente sancionador. Trámite de audiencia.
Concepto: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que se señala, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 21 de noviembre de 2000.— El Jefe de Servicio de
Inspección y Valoración, José Carlos Martínez Albentosa.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12421 Anuncio por el que se somete a información pública
un expediente de autorización para la instalación
de estación de servicio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se somete a información pública el expediente que se tramita
en la Dirección General de Carreteras instado por don José Ruiz
Navarro Soto (D.N.I. 23.201.090R), para la autorización de
instalación de estación de servicio en la carretera C-3211, Lorca-
Águilas, tramo I, P.K. 1,850, en el término municipal de Lorca, a fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda formular cuantas
alegaciones y sugerencias estime pertinentes sobre las relaciones
de la estación de servicio con la carretera, sus accesos y, en su
caso, la reordenación de éstos a que pudiera dar lugar, en el plazo
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta
publicación, de acuerdo con el artículo 70.5 del Real Decreto 1.812/
1994, de 2 de septiembre y con el 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999 (B.O.E. 14-1-99). Dicho expediente estará a disposición del
público en las dependencias de la Dirección General de Carreteras,
sitas en Plaza Santoña, 6, de Murcia, durante las horas de oficina.

Murcia, 7 de noviembre de 2000.—El Director General de
Carreteras, Evaristo San Vicente Callejo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12345 Corrección de errores del anuncio de contratación,
numero de expediente 39/00, sobre «colector e
impulsión Sur Molina de Segura”.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el citado anuncio, publicado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», número 270, de fecha 21 de noviembre
de 2000, por medio del presente se procede a su rectificación:

En la página 12753, donde dice: “Apertura de ofertas: Se
verificará por la Mesa de Contratación..., a las 13 horas del
quinto día hábil...”.

Debe decir: “Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación..., a las 13 horas del día 20 de diciembre de 2000”.

Murcia, a 21 de noviembre de 2000.— El Secretario
General, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12346 Corrección de errores del anuncio de contratación,
número de expediente 41/00, sobre «Proyecto y
Construcción de las obras de la E.D.A.R. de
Fortuna (Murcia)».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el citado anuncio, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 270, de fecha
21 de noviembre de 2000, por medio del presente se procede a
su rectificación:



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 13212
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 4 de diciembre de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 281
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

En la página 12755, donde dice: “Presentación de ofertas:
En el Registro General de la Consejería ...., en el plazo de
veintiséis (26) días, ....”.

Debe decir: “Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería ...., en el plazo de dos (2) meses, ....”.

Murcia a 21 de noviembre de 2000.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12347 Corrección de errores del anuncio de contratación,
número de expediente 36/00, sobre «Colector Llano
de Molina de Segura».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el citado anuncio, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 270, de fecha
21 de noviembre de 2000, por medio del presente se procede a
su rectificación:

En la página 12753, donde dice: “Apertura de ofertas: Se
verificará por la Mesa de Contratación..., a las 13 horas del
quinto día hábil...”.

Debe decir: “Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación..., a las 13 horas del día 20 de diciembre de 2000”.

Murcia a 21 de noviembre de 2000.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Tecnologías, Industria y
Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12351 Anuncio de caducidad de la autorización de
explotación de la sección A «Áridos Fortuna» cuyo
titular es Áridos Fortuna, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Dirección General de Industria, Energía y Minas, hace
saber, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, que ha caducado la autorización de explotación de la
sección A «Áridos Fortuna», cuyo titular es Áridos Fortuna, S.A.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excelentísimo señor
Consejero Tecnologías, Industria y Comercio en el plazo de un mes, a
contar desde el mismo día de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 114 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 3 de noviembre de 2000.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12134 Edicto de notificación de la reclamación de deuda 27-10-00 a deudores no localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
92) y en el art 105.1 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación que
se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el art 30 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/1994), según la redacción dada al mismo por el art 34 de la Ley 66/1997, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97) dichas reclamaciones deberán hacerse
efectivas en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se produce entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
en su caso.

b) Si la notificación se produce entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

En el plazo indicado podrá acreditarse, ante la Administración de la Seguridad Social, que se ha efectuado el ingreso del
importe total adeudado, mediante la exhibición del consiguiente documento de cotización debidamente diligenciado por la Oficina
Recaudadora, compareciendo al efecto por sí o persona autorizada, o remitiendo dicho documento por correo certificado.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá
automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el art 27 de la mencionada Ley y en
el art 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación podrá interponerse recurso ordinario,
conforme se establece en el art 114 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre y en el art 183 del Reglamento General de Recaudación que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
art 34 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/6/94, según la redacción dada al mismo por el art 29 de la Ley 42/1994 de 30
de diciembre (B.O.E. 31/12/94) y en el art 105.3 del referido Reglamento General.

Murcia, 27 de octubre de 2000.—El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Remigio Estébanez Dueñas.

REGIMEN :  0111   REGIMEN GENERAL

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 016750435 10  30001402692 CERAMICA SAN BASILIO COM CL MOLINO DEL REY 30168 MURCIA 0500 0500 113.694

30 2000 015977667 10  30001618116 PEREGRIN MULERO ISABEL CL PIO XII 8 30800 LORCA 0300 0300 66.740

30 2000 016751344 10  30002104530 COMUNIDAD PROPIETARIOS E CL VIRGEN DE LA ESPE 30008 MURCIA 0500 0500 102.942

30 2000 016751849 10  30002364006 GERENCIA TERRITORIAL DEL CL SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 0400 0400 110.189

30 2000 016751950 10  30002364006 GERENCIA TERRITORIAL DEL CL SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 0400 0400 717.323

30 2000 016752051 10  30002364006 GERENCIA TERRITORIAL DEL CL SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 0400 0400 458.619

30 2000 015980293 10  30002785348 NERMA, S.L. PN PASEO ALFONSO XII 30203 CARTAGENA 0300 0300 613.568

30 2000 016753061 10  30002852036 FRUTOS PUJALTE, S.A. PG INDUSTRIAL OESTE- 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 245.048

30 2000 015983731 10  30003751813 FUENTES ALBALADEJO JOSE CL EXTRA 6 CNO TI\OS 30570 BENIAJAN 0300 0300 80.836

30 2000 016756701 10  30003772526 TALLERES AYUSO, S.L. CL MAYAYO, CTRA. MAZ 30120 MURCIA 0500 0500 122.525

30 2000 016757610 10  30003862149 MAGGIORA FERRARIS MARIO CL FRENERIA 2 30004 MURCIA 0500 0500 102.942

30 2000 016758216 10  30003975014 MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL CT SAN MIGUEL CTRA. 30010 MURCIA 0500 0500 363.788

30 2000 015986862 10  30004168812 AVILES LEAL GINES CL RIO TAJO BLOQUE C 30006 MURCIA 0300 0300 298.871

30 2000 015987670 10  30004220746 GARCERAN SANMARTIN RAIMU AV DE MURCIA,S/N 30591 TORRE PACHEC 0300 0300 357.683

30 2000 015987771 10  30004222968 SANCHEZ LOPEZ JOSE ANTON CL SANTO CRISTO 30001 MURCIA 0300 0300 152.550

30 2000 015989791 10  30004518618 INSTALACIONES ELECTRICAS PZ ROGELIO GIL 1 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 423.073

30 2000 016761549 10  30004599349 COM.PROP. SAURIN-SAAVEDR CL SAORIN 2 30001 MURCIA 0500 0500 30.606

30 2000 016762458 10  30004747879 INTERURBANA TRANSPORTES SD DE GRANADA, RECRE 30100 MURCIA 0500 0500 113.280

30 2000 016763468 10  30004846192 PALOMO ABELLAN VIRGILIO CL SAN GIL 5 30360 UNION  LA 0500 0500 120.878

30 2000 015992421 10  30004888935 MORENO PEREZ NARCISO CL B CHORLITO S/N 30835 MURCIA 0300 0300 782.308

30 2000 015993330 10  30005050603 TUDELA HERNANDEZ JOSE CL SAN ANTON, S/N 30570 MURCIA 0300 0300 163.354

30 2000 016764882 10  30005235711 COMERCIAL SUMINISTROS SU CT LOS PULPITES 30565 TORRES DE CO 0500 0500 217.292
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30 2000 016765286 10  30005278753 MOLINAUTO, S.A. AV DE GRANADA-CTRA.A 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 121.262

30 2000 015995855 10  30005367871 ALONSO SEMPERE, S.L. CT DE ALMERIA, S/N 30890 PUERTO LUMBR 0300 0300 145.040

30 2000 016766300 10  30005423142 LABORATORIOS KUHNE Y CIA CT CTRA. DE MADRID, 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 17.645

30 2000 015997067 10  30005497712 VILLALBA SALMERON FRANCI CL FRANCISCO FRUTOS 30530 CIEZA 0300 0300 58.763

30 2000 016769633 10  30005996654 ROLDAN NAVARRO MARIA ANG AV JUAN CARLOS I 4 30800 LORCA 0500 0500 56.783

30 2000 016769734 10  30006010600 LOPEZ MORENO PEDRO JOSE AV DE MADRID 37 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 163.538

30 2000 016769835 10  30006038585 3S VIGILANCIA Y PROTECCI CL CATEDRATICO UBEDA 30008 MURCIA 0500 0500 102.942

30 2000 016000505 10  30006056066 PECRI S.L. CL ALFONSO X EL SABI 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 104.843

30 2000 016770441 10  30006141649 SANCHEZ MARTINEZ FRANCIS CL ALBUDEIROS 2 30001 MURCIA 0500 0500 28.386

30 2000 016770542 10  30006150339 GALLEGO BERNABE JUAN FRA CL NTRA. SRA. DE LA 30150 ALBERCA  LA 0500 0500 107.384

30 2000 016001212 10  30006159433 INMO-BALIS, S.A. UR ZOCO ALCAZABA,2a 30380 MANGA DEL MA 0300 0300 36.970

30 2000 016001616 10  30006176207 AVILES PEREZ VALERIANO A AV DR.ARTERO GUIRAO 30740 SAN PEDRO DE 0300 0300 45.073

30 2000 016001919 10  30006199041 BERMEJO Y GONZALEZ, S.A. CL MADRE DE DIOS 9 30004 MURCIA 0300 0300 123.739

30 2000 016770946 10  30006199041 BERMEJO Y GONZALEZ, S.A. CL MADRE DE DIOS 9 30004 MURCIA 0500 0500 152.363

30 2000 016004141 10  30006439824 CANO VAZQUEZ JOSE CL SAN CARLOS BORROM 30530 CIEZA 0100 0200 61.645

30 2000 016004242 10  30006443965 LOPEZ ORTIZ ANTONIO CL CHOPOS, 9 30120 PALMAR  EL 0300 0300 149.821

30 2000 016773673 10  30006484583 ABRIL PEREZ FRANCISCO CT       DE MURCIA 30430 CEHEGIN 0500 0500 112.306

30 2000 016773875 10  30006522070 PROMOCIONES, GESTIONES Y CL PIO XII 22 30800 LORCA 0500 0500 122.914

30 2000 016774178 10  30006539147 GRANDES DEL MUEBLE ALGAR CT EL ALGAR A LA MAN 30366 CARTAGENA 0500 0500 107.176

30 2000 016007070 10  30006678078 COMUNA, S.A. AV TTE G GUTIRREZ ME 30008 MURCIA 0300 0300 529.591

30 2000 016007878 10  30006709909 COM.B. N.BASTIDA ESCUDER PZ DE ESPANA 7 30740 SAN PEDRO DE 0300 0300 226.030

30 2000 016777111 10  30006842372 AUTORECAMBIOS EULOGIO JU CL ALFONSO XIII 1 30310 CARTAGENA 0500 0500 123.403

30 2000 016009393 10  30006930985 FERRETERIA ESTACION SUR, CL PRIMO DE RIVERA « 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 233.494

30 2000 016010912 10  30007112154 MENSAJEROS DE CARTAGENA, CL PINTOR PORTELA 26 30203 CARTAGENA 0300 0300 32.225

30 2000 016011518 10  30007162674 CONSTRUCCIONES DIJUSA, S CL BARTOLEJOS S-N. 30570 MURCIA 0300 0300 73.756

30 2000 016780444 10  30007186219 COMESTIBLES IBAnEZ, S.L. CL REINA DOnA VIOLAN 30007 MURCIA 0500 0500 105.140

30 2000 016012730 10  30007336668 EL BOTIJERO, S.A. CT DE BENIAJAN, KM. 30570 MURCIA 0300 0300 970.607

30 2000 016783676 10  30007602410 MARTINEZ JIMENEZ JOSE FR AV PROGRESO, DUPLEX, 30011 MURCIA 0500 0500 108.646

30 2000 016015861 10  30007687787 ESPINOSA TALAVERA ANTONI CL VIRGEN MARAVILLAS 30009 MURCIA 0300 0300 57.728

30 2000 016785292 10  30007745078 SANCHEZ NOGUERA FRANCISC PZ JUAN CARLOS I 38 30833 SANGONERA LA 0500 0500 8.449

30 2000 016016669 10  30007787114 TRANHISPAN, S.A. ZZ POLIGONO INDUSTRI 30120 MURCIA 0300 0300 421.714

30 2000 016016770 10  30007788629 VIDEO COMUNITARIO EL PAL CL SAN JOSE 10 30120 MURCIA 0300 0300 46.016

30 2000 016016871 10  30007791154 ALMERIENSE DE RESTAURACI AV DEL CANTON, CENTR 30205 CARTAGENA 0300 0300 361.667

30 2000 016017376 10  30007836018 GUERRERO GARCIA ONOFRE CL BUENOS AIRES 34 30830  ORA  LA 0300 0300 669.526

30 2000 016017578 10  30007842381 PEREZ FERNANDEZ NURIA CL VIRGEN DE FATIMA 30151 SANTO ANGEL 0300 0300 64.874

30 2000 016786508 10  30007851879 GARCIA GARCIA ADOLFO CL MAYOR, 133 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 107.384

30 2000 016017881 10  30007854408 IMPROMUR, S. L. CL SERRANO ALCAZAR 3 30001 MURCIA 0300 0300 173.464

30 2000 016018184 10  30007861680 GARNES GUERRERO MANUEL CL LIZANA 45 30202 CARTAGENA 0300 0300 269.789

30 2000 016787013 10  30007869461 ARIDOS LOS ANGELES, S.A. CL LA MURALLA 1 30381 UNION  LA 0500 0500 120.799

30 2000 016018487 10  30007872996 GARCIA BASTIDA FRANCISCO CL CERVANTES 17 30120 PALMAR  EL 0300 0300 1.036.556

30 2000 016018689 10  30007893410 CINNABAR, S.A. PG IND.OESTE PARCELA 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 309.720

30 2000 017065481 10  30007903009 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA CL LUIS FONTES PAGAN 30003 MURCIA 0894 1297 7.518

30 2000 016018790 10  30007906544 HORMIGON VIBRADO, S. L. CL MURILLO 21 30500 MOLINA DE SE 0100 0200 30.334

30 2000 016018891 10  30007906544 HORMIGON VIBRADO, S. L. CL MURILLO 21 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 446.640

30 2000 016019093 10  30007936553 PLOUVI, S.A. CL VIGEN DE LA FUENS 30860 PUERTO DE MA 0300 0300 79.218

30 2000 016019804 10  30007985053 GARCIA FERNANDEZ VICENTE PZ CRISTO REY 16 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 165.146

30 2000 016788831 10  30007998793 MARQUEZ CUENCA ANTONIO L AV JUAN CARLOS I 41 30880 AGUILAS 0500 0500 28.386

30 2000 016020107 10  30008009608 GIOVANE MODA, S.A. CL MURILLO 7 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 66.406

30 2000 016789437 10  30008048913 ROTULOS CER, S.L. AV CIUDAD DE MURCIA 30160 MONTEAGUDO 0500 0500 336.449

30 2000 016021420 10  30008127826 VIDAL SANCHEZ JESUS CL ESCRITOR FRUTOS H 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 22.397

30 2000 016021824 10  30008160663 QUINONERO CASANOVA FRANC AL CERVANTES,S/N 30800 LORCA 0300 0300 313.714

30 2000 016022329 10  30008175922 SANCHEZ SANCHEZ GABRIEL SD ESTRECHA 31 30570 BENIAJAN 0300 0300 55.152

30 2000 016022430 10  30008201887 FERNANDEZ MESEGUER ANTON CL VICTORIA 41 30110 CABEZO DE TO 0300 0300 2.853.451

30 2000 016791760 10  30008264737 ASEYS S L CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 0500 0500 104.977

30 2000 016023844 10  30008300911 SALAZONES DE MURCIA S.L. CL AZAHAR EDF LOS AB 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 122.497

30 2000 016024955 10  30008395988 CONSTRUCCIONES METALICAS CL LA CALAVERA 15 30730 SAN JAVIER 0300 0300 289.133

30 2000 016025359 10  30008459040 FERNANDEZ PASTOR JOSE CL BARRIO VI\EGLA 30170 MULA 0300 0300 642.047

30 2000 016025662 10  30008468538 SERVICAR DE CARTAGENA, S CL POSTIGO DE AMARO 30205 SAN ANTONIO 0300 0300 1.715.430

30 2000 016793679 10  30008468538 SERVICAR DE CARTAGENA, S CL POSTIGO DE AMARO 30205 SAN ANTONIO 0500 0500 961.224

30 2000 016793881 10  30008521482 LOPEZ PEREZ JUAN CL MAYRENA 31 30400 CARAVACA DE 0500 0500 69.653

30 2000 016793982 10  30008527041 PENA LOPEZ PEDRO TELESFO CL ROSARIO 9 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 124.909
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30 2000 016794386 10  30008560080 SANIHU, S.A. CL ALMUDENA 1 30005 MURCIA 0500 0500 212.316

30 2000 017065986 10  30008584938 ALMELA GOMAR DELFINA CL RONDA NORTE 21 30009 MURCIA 0100 0200 17.071

30 2000 016026571 10  30008588170 ABELLAN GARCIA JUAN ANTO CL SAN FERNANDO, S/N 30800 LORCA 0300 0300 247.720

30 2000 016026672 10  30008618785 FERNANDEZ BASTIDA JULIO PZ SAN BARTOLOME 2 30001 MURCIA 0300 0300 27.576

30 2000 016794992 10  30008636973 AGRIXPOR, S.L. ZZ LOS CAZADORES*IFR 30870 MAZARRON 0500 0500 115.436

30 2000 016027278 10  30008661528 CASH EUROPA, S.A. AV CIUDAD DE ALMERIA 30002 MURCIA 0100 0200 24.048

30 2000 016027985 10  30008743875 J.MORALES Y CONSTRUCCION CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 0300 0300 80.887

30 2000 016796814 10  30008779948 PLATA MONTEAGUDO GASPAR CL MIGUEL DE CERVANT 30100 MURCIA 0500 0500 127.013

30 2000 016028692 10  30008825014 MONTAJES VALERA Y FERNAN CT LA ALBERCA,V. MER 30120 MURCIA 0100 0200 27.959

30 2000 016029100 10  30008841077 PROMOCIONES ILURO, S.A. CL CASTELAR 9 30360 UNION  LA 0300 0300 206.914

30 2000 016798026 10  30008937269 VICENTE LOPEZ FRANCISCO CL RAMBLA 7 30510 YECLA 0500 0500 115.798

30 2000 016030312 10  30008954851 GALEM DE MOLINA DE SEGUR PA ROSALES 37 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 118.849

30 2000 017066289 10  30008958487 INSTITUTO DE SERVICIOS S CT DE  PUEBLO NUEVO 30007 MURCIA 0999 0999 6.989

30 2000 016798935 10  30008971524 FERNANDEZ CARRASCO SERAF CT FUENSANTA,EDIF. G 30012 MURCIA 0500 0500 102.942

30 2000 000009851 10  30008994257 COBANITRANS, S.L. CT DE MADRID KM. 372 30500 MOLINA DE SE 0398 1298 817.276

30 2000 000009952 10  30008994257 COBANITRANS, S.L. CT DE MADRID KM. 372 30500 MOLINA DE SE 0199 1299 1.031.452

30 2000 000010053 10  30008994257 COBANITRANS, S.L. CT DE MADRID KM. 372 30500 MOLINA DE SE 0100 0100 28.651

30 2000 016031524 10  30009026286 CONSTRUCCIONES IVAN SOL, CL JUAN FERNANDEZ 1 30201 CARTAGENA 0300 0300 315.643

30 2000 016799844 10  30009068625 TRANSPORTES ACOSTA, S.L. CL MAYOR 42 30163 MURCIA 0500 0500 136.404

30 2000 016799945 10  30009100755 INST. COLEGIALES CALIDAD CL SANTA CLARA 8 30008 MURCIA 0500 0500 120.823

30 2000 016032433 10  30009111869 AYUDA DOMICILIARIA A LA CL CABRERA 4 30203 CARTAGENA 0300 0300 1.436.678

30 2000 016033443 10  30009165322 PEREZ CASTRO JAVIER CL SAAVEDRA FAJARDO 30609 ALGAIDA 0300 0300 27.702

30 2000 016033645 10  30009175426 DIAZ OREJAS ANTONIO CL CUSPIDE   EL VERD 30151 MURCIA 0199 1299 181.966

30 2000 016033948 10  30009187146 MUNOZ LUCAS JUAN CL GENERALISIMO    S 30530 BLANCA 0300 0300 24.584

30 2000 016034049 10  30009192503 MOTOS RUIZ ANTONIO ZZ LA HOYA  *CAMINO 30816 LORCA 0300 0300 142.698

30 2000 016035968 10  30009374173 TRAESPA, S.L. PG DE LA SERRETA -CL 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 71.531

30 2000 016036069 10  30009377409 PEDRO J.BAUTISTA SANZ GA PZ HERNANDEZ AMORES 30001 MURCIA 0300 0300 37.903

30 2000 016036776 10  30009461776 ESTEBAN GONZALEZ MARTIN CL LA PAZ 7 30204 CARTAGENA 0300 0300 107.101

30 2000 016803480 10  30009568577 CONSUR, S.L. AV AVDA.GUTIERREZ ME 30008 MURCIA 0500 0500 53.852

30 2000 016037786 10  30009591516 GARCON 91, S.L. ZZ CARRIL DEL OLMO, 30012 MURCIA 0300 0300 313.188

30 2000 016804591 10  30009625767 SEGURA SALVADOR JOSE CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 0500 0500 27.232

30 2000 016038089 10  30009646177 BELMONTE PLAZA JUAN CL GAUDI EDF LORENA 30012 MURCIA 0300 0300 102.478

30 2000 016038392 10  30009658204 LOPEZ CASCALES CARMELO CL SAN LUIS 2 30560 ALGUAZAS 0300 0300 470.158

30 2000 016039002 10  30009678917 ROYAL SEGURITY, S.L. CL PALMERAS, BARRIO 30012 MURCIA 0300 0300 1.059.996

30 2000 016805706 10  30009700539 MINISTERIO OBRAS PUBLICA ZZ PRESA RAMBLA DE A 30840 ALHAMA DE MU 0500 0500 54.662

30 2000 016040416 10  30009771974 LOPEZ ANIORTE, S.L. PZ MAYOR 30833 MURCIA 0300 0300 678.253

30 2000 016040517 10  30009781674 PALETS EL PINAR, S.L. CT ALGUAZAS, KM. 17 30190 ALBUDEITE 0300 0300 65.390

30 2000 016806817 10  30009783492 CARMONA VALERA JUAN ANTO CL JOSE ANTONIO PONZ 30001 MURCIA 0500 0500 27.346

30 2000 016040719 10  30009786021 PLEYCO, S.A. ZZ POL.IND.OESTE PAR 30120 MURCIA 0300 0300 446.136

30 2000 016040820 10  30009792283 ENSEMUR S.L. AV    GRAN VIA(EDIF 30004 MURCIA 0300 0300 90.565

30 2000 016807120 10  30009793802 CONSTRUCCIONES ALACID, S CL FLORERO 30100 MURCIA 0500 0500 122.508

30 2000 016808938 10  30009881304 MARMOLES SERRASOL, S.L. CL MIGUEL DE CERVANT 30107 GUADALUPE 0500 0500 113.694

30 2000 016053550 10  30100013315 MUNOZ LUCAS JUAN AV LAS FAROLAS 26 30562 CEUTI 0300 0300 62.568

30 2000 016813483 10  30100013315 MUNOZ LUCAS JUAN AV LAS FAROLAS 26 30562 CEUTI 0500 0500 124.850

30 2000 016053752 10  30100023419 EL MOBILIARIO URBANO, S. CL MAYOR 615 30139 MURCIA 0300 0300 30.778

30 2000 016054257 10  30100058478 EXPORT ONION, S.L. CL LABRANCHA 11 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 880.811

30 2000 016054762 10  30100106372 HERNANDEZ REINA JOAQUIN CL PASEO ROSALES 48 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 140.845

30 2000 016814800 10  30100151337 MESON CONDESTABLE, S.L. PZ CONDESTABLE, EDIF 30009 MURCIA 0500 0500 105.707

30 2000 016815709 10  30100245913 LOPEZ GARCIA JOSEFA LG URBANIZACION COST 30380 MANGA DEL MA 0500 0500 112.306

30 2000 016056378 10  30100270363 CONESA GUILLEN MIGUEL CL GRANADA 19 30740 SAN PEDRO DE 0300 0300 235.870

30 2000 016816921 10  30100319772 ZYRA CALZADOS, S.L. CT DE GRANADA 73 30400 CARAVACA DE 0500 0500 127.988

30 2000 016817224 10  30100347862 COM.PROP. SALEM 90 CL LOPEZ PUIGCERVER 30003 MURCIA 0500 0500 27.817

30 2000 016057792 10  30100386056 CONSTRUCCIONES ALPENAZAR CL REYES CATOLICOS 2 30833 MURCIA 0300 0300 835.661

30 2000 016057994 10  30100387167 OBRAS Y CONTRATAS LOYFRA CL DON PELAYO 11 30520 JUMILLA 0300 0300 152.208

30 2000 016818133 10  30100387167 OBRAS Y CONTRATAS LOYFRA CL DON PELAYO 11 30520 JUMILLA 0500 0500 127.013

30 2000 016818436 10  30100421624 GERENCIA TERRITORIAL MIN CL SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 0400 0400 259.306

30 2000 016818537 10  30100421624 GERENCIA TERRITORIAL MIN CL SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 0400 0400 123.339

30 2000 016818638 10  30100421624 GERENCIA TERRITORIAL MIN CL SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 0400 0400 31.746

30 2000 016819850 10  30100502254 CONGELADOS LORCAMAR, S.L ZZ CAMPILLO S/N 30813 LORCA 0500 0500 108.646

30 2000 016819951 10  30100506395 JOSE ROMERO GARCIA, S.L. CL SUBIDA AL VALLE 2 30150 MURCIA 0500 0500 109.488

30 2000 016820052 10  30100513469 S.COOP. DE ENSEnANZA CAR ZZ CARRIL TORRE CARA 30011 MURCIA 0500 0500 16.819
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30 2000 016060624 10  30100569043 BLAZQUEZ RODRIGUEZ MANUE CL CORONEL FERNANDEZ 30730 SAN JAVIER 0300 0300 49.633

30 2000 016821062 10  30100581571 BANOS VERA ANTONIO CL SIERRA ESPUNA 16 30009 MURCIA 0500 0500 127.013

30 2000 016061432 10  30100601173 PROYECTOS Y CONSTRUCCION CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 0300 0300 76.487

30 2000 016822274 10  30100619462 MARMOL PRIOR JUAN JOSE CL POETA GARCIA LORC 30167 RAYA  LA 0500 0500 132.715

30 2000 013184168 10  30100627344 AUTOCARES J. LINAN, S.L. CT LOS DOLORES-MOLIN 30393 CARTAGENA 0199 1299 52.553

30 2000 016822981 10  30100636842 GERENCIA DE URBANISMO AL CAPUCHINOS 30002 MURCIA 0500 0500 101.857

30 2000 016824500 10  30100673319 ARBEL MURCIA, S.L. CL LICENCIADO CASCAL 30001 MURCIA 0500 0500 133.880

30 2000 016065674 10  30100704944 EXCAVACIONES HERNANDEZ V AV RIO SEGURA 6 30002 MURCIA 0300 0300 82.864

30 2000 016066280 10  30100757787 PARRAGA ALBACETE FRANCIS CL SAN ANTONIO 129 30850 TOTANA 0300 0300 89.386

30 2000 016067088 10  30100778706 VILLALBA RUIZ ALFONSO CT LA PALMA, ALTURA 30300 BARREROS  LO 0300 0300 24.818

30 2000 016826318 10  30100783756 SANCHEZ AVILA FRANCISCO CL CARLOS III-EDIF.T 30203 CARTAGENA 0500 0500 215.966

30 2000 016827126 10  30100811846 SELVA, LIMPIEZAS Y SERVI AV 1 DE MAYO 27 30110 MURCIA 0500 0500 318.944

30 2000 016067795 10  30100813159 GARCIA GARCIA ESPERANZA CL DR.LOPEZ ALEMAN 2 30009 MURCIA 0300 0300 19.166

30 2000 016068203 10  30100830842 GONDISA, S.L. CL CARTAGENA 14 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 607.122

30 2000 016068304 10  30100834983 NICOLAS GOMEZ ALBERTO CL CARTAGENA, S/N 30579 TORREAGUERA 0300 0300 61.018

30 2000 016068708 10  30100848828 ESCUELA SUPERIOR DE MARK CL RONDA DE GARAY 16 30003 MURCIA 0300 0300 16.391

30 2000 016828944 10  30100867622 GARCIA PASTOR JOSE CL JUAN XXIII-EL ALG 30366 CARTAGENA 0500 0500 63.724

30 2000 016830358 10  30100948151 COMUNIDAD PROPIETARIOS E CL ARTURO DUPERIER 4 30009 MURCIA 0500 0500 26.591

30 2000 016830459 10  30100949464 ALCILOR, S.L. ZZ TERCIA-VENTA CRIS 30815 LORCA 0500 0500 114.618

30 2000 016071334 10  30100950777 SERRANO SANCHEZ PILAR CM PUENTE ALTO- CAMI 30011 DOLORES  LOS 0300 0300 47.207

30 2000 016830661 10  30100959063 LARA JIMENEZ ANTONIO CL PRINCIPE DE ASTUR 30205 CARTAGENA 0500 0500 56.152

30 2000 017067000 10  30100965127 AUTO RECAMBIOS PACO, S.L AV LA FAMA 30006 MURCIA 0100 0500 20.292

30 2000 016072445 10  30100984527 OSCATEX, S.L. CL MOLINA DE SEGURA, 30007 MURCIA 0300 0300 28.386

30 2000 016072849 10  30100999681 CONTRATAS Y LIMPIEZAS DE CL LOPEZ PUIGCERVER 30003 MURCIA 0300 0300 321.132

30 2000 016073354 10  30101048383 CONSTRUCCIONES Y PAVIMEN CL GARCIA LORCA 31 30565 TORRES DE CO 0300 0300 794.579

30 2000 016073960 10  30101084355 AUTOMATIZACION Y TELECON CL JULIO LOPEZ AMBIT 30007 MURCIA 0300 0300 575.515

30 2000 016833085 10  30101099109 CARSANA, S.L. ZZ MERCAMURCIA 30120 MURCIA 0500 0500 108.646

30 2000 016074768 10  30101112445 IDAL MARMOLES, S.L. CL PALMERA 2 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 387.272

30 2000 016075071 10  30101126387 CANOVAS CAMPILLO, S.L. CL CEBALLOS 5 30003 MURCIA 0300 0300 160.547

30 2000 016833691 10  30101131340 SILLAMA, S.L. ZZ VEREDA DE LOS SAN 30162 SANTA CRUZ 0500 0500 229.489

30 2000 016834095 10  30101137606 DIAZ GARCIA JULIAN CL VICTOR HUGO    (L 30381 CARTAGENA 0500 0500 127.013

30 2000 016834503 10  30101166302 AUTOROSNI, S.L. ZZ CARRETERA ESPARRA 30891 PUERTO LUMBR 0500 0500 122.105

30 2000 016077600 10  30101302001 GEFIMER, S.L. CL JAIME BALMES 2 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 35.694

30 2000 016835816 10  30101308970 UDIMAR, S.L. CL ZURBARAN 18 30300 BARREROS  LO 0500 0500 120.606

30 2000 016077903 10  30101320993 ONDA DEL SEGURA, S.L. PO ROSALES 1 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 191.888

30 2000 016079418 10  30101381520 TEYSEL, S.L. ZZ CAMINO GILANDARIO 30152 ALJUCER 0300 0300 1.418.762

30 2000 016837634 10  30101460635 CONSTRUCCIONES JOJUVI, S CL PLUMAS 18 30594 CARTAGENA 0500 0500 505.940

30 2000 016081337 10  30101484277 C.R. TORREVERDE, S.L. CT MAZARRON-TORREGUI 30833 MURCIA 0300 0300 112.266

30 2000 016081539 10  30101501657 CAJA DE AHORROS DE MURCI CL GRAN VIA ESCULTOR 30005 MURCIA 0300 0300 35.302

30 2000 016082549 10  30101529949 VELARDE RODRIGUEZ FLOR M UR CABO ROMANO 30380 SAN JAVIER 0300 0300 24.676

30 2000 016083963 10  30101572890 MANZANO MATEOS FULGENCIO CL MILAGROS 3 30836 PUEBLA DE SO 0300 0300 102.686

30 2000 016840058 10  30101577641 ANASTASIO TRANSPORTES, S CL SAN ANTONIO 16 30110 MURCIA 0500 0500 68.070

30 2000 016085175 10  30101634326 EXCAVACIONES Y DERRIBOS CL SAN PASCUAL 2 30140 SANTOMERA 0100 0200 24.544

30 2000 016085276 10  30101634326 EXCAVACIONES Y DERRIBOS CL SAN PASCUAL 2 30140 SANTOMERA 0300 0300 308.251

30 2000 016087094 10  30101737992 VIVES GUERRERO, S.L. PZ CONDESTABLE 5 30005 MURCIA 0300 0300 134.875

30 2000 016842078 10  30101742339 I.E. ALBERTO CAMPILLO, S CL SANTIAGO 1 30140 SANTOMERA 0500 0500 158.972

30 2000 016842684 10  30101795788 SOUBRIER HERNANDEZ ROS F CL CARIDAD 13 30201 CARTAGENA 0500 0500 114.869

30 2000 016842987 10  30101810744 TRINACRI, S.L. CL ORILLA DEL AZARBE 30140 SANTOMERA 0500 0500 189.833

30 2000 016087704 10  30101813875 PLASTICOS MARTINEZ, S.L. PG IND. LOS PINOS, S 30565 TORRES DE CO 0199 1299 114.848

30 2000 016088310 10  30101851564 INICIATIVAS DE OCIO Y TI CL MADRE DE DIOS 9 30004 MURCIA 0300 0300 551.014

30 2000 016089522 10  30101949877 OBRAS Y CONTRATAS SAYLO, CL EMPERATRIZ 30310 CARTAGENA 0300 0300 854.377

30 2000 016090229 10  30102003936 CONSTRUCCIONES BARCELO Y PZ DE LA IGLESIA 2 30570 MURCIA 0300 0300 970.435

30 2000 016845516 10  30102073351 CONESA JORGE JOSE CL LEPANTO, ENTSLO 1 30008 MURCIA 0500 0500 136.296

30 2000 016091239 10  30102082445 COSTA RODRIGUEZ FRANCISC AV MARQUES DE LOS VE 30007 MURCIA 0300 0300 273.402

30 2000 016091441 10  30102089822 HIERROS Y FERRALLA TAUST ZZ CASERIO LOS CELDR 30594 CARTAGENA 0300 0300 358.169

30 2000 016091542 10  30102095377 RECUURSOS DEL LEVANTE, S PZ REGION MURCIANA 1 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 192.959

30 2000 016092350 10  30102133874 EMPRESA CONSTRUCTORA HNO CL MEJICO 10 30565 TORRES DE CO 0300 0300 797.354

30 2000 016092653 10  30102144281 ASPROVI,S.L. CL JUAN XXIII 38 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 212.822

30 2000 016092754 10  30102144887 HAROSAN CONSTRUCCIONES 9 CL SAN ANTONIO,EDIFI 30870 MAZARRON 0300 0300 318.388

30 2000 016092956 10  30102152264 EXPLOTACIONES AGRICOLAS CM DE LA PINILLA 30333 FUENTE ALAMO 0300 0300 40.276

30 2000 016093562 10  30102173482 PREGONZA, S.L. CM DE LOS PINOS, S/N 30565 TORRES DE CO 0300 0300 82.574
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30 2000 016093966 10  30102197229 CONSTRUCCIONES ANTONIO C CL MAYOR 32 30012 MURCIA 0300 0300 716.778

30 2000 016094168 10  30102203895 OBRAS Y SERVICIOS ALAN, CL  GRAN VIA 11 30530 CIEZA 0300 0300 1.553.597

30 2000 016094370 10  30102210868 MECA GARCIA ANTONIO CL NARCISO YEPES 11 30800 LORCA 0300 0300 182.891

30 2000 016849152 10  30102218851 URBICARNE DE CARTAGENA,S CL CARMEN CONDE, -ED 30204 CARTAGENA 0500 0500 31.231

30 2000 016095279 10  30102230369 INTERNACIONAL ENTERPRISE CL RICARDO GIL, 42 30002 MURCIA 0300 0300 186.612

30 2000 016095380 10  30102236029 ENVERO INVERSIONES, S.L. RD DE LEVANTE 14 30008 MURCIA 0300 0300 30.318

30 2000 016095986 10  30102264119 CONSTRUCCIONES JOSEGA, S PO DE CORVERA 12 30002 MURCIA 0300 0300 884.353

30 2000 016096996 10  30102301606 SUMINISTROS Y EXCLUSIVAS CL LUIS FEDERICO GUI 30570 BENIAJAN 0300 0300 120.626

30 2000 016097606 10  30102318073 GARCIA SANCHEZ QUINTIN CL MIGUEL HERNANDEZ 30850 TOTANA 0300 0300 145.312

30 2000 016097707 10  30102320703 EGEA RAMIREZ ANA AV COLON 62 30205 CARTAGENA 0300 0300 184.822

30 2000 016099121 10  30102371930 MOMPEAN Y MANZANO, S.L. CM DE CHURRA 4 30007 MURCIA 0300 0300 25.682

30 2000 016852687 10  30102373748 FOMENTO DE MAQUINARIA Y CT DE SILLA, EL CAMP 30835 MURCIA 0500 0500 136.301

30 2000 016100030 10  30102402646 ESTANTERIAS Y COCINAS CE CL PABLO HERNANDEZ 1 30530 CIEZA 0300 0300 64.944

30 2000 013089895 10  30102407494 GARCIA LOPEZ JUAN ANTONI CL LUGO 28 30740 SAN PEDRO DE 0898 1298 426.240

30 2000 016101141 10  30102485704 CARRILERO MOnINO, S.L. CL HERRERA 19 30010 MURCIA 0300 0300 41.869

30 2000 016101444 10  30102505508 TOVAR MARTINEZ FRANCISCO CL MAYOR 211 30161 MURCIA 0300 0300 93.041

30 2000 016855115 10  30102510760 CONMIMUR, S.L. PG IND.CAMPOSOL, PAR 30006 MURCIA 0500 0500 254.020

30 2000 016101848 10  30102513689 FERCIMUR, S.L. CL MAGDALENA 34 30562 CEUTI 0300 0300 568.220

30 2000 016102757 10  30102563203 ANTON CORBI INMACULADA CL CERES RESIDENCIA- 30120 MURCIA 0300 0300 37.020

30 2000 016103262 10  30102575529 ESTRUCTURAS FRANCISCO SA CT MAZAROON KM 6 TOR 30833 SANGONERA LA 0300 0300 746.503

30 2000 016856428 10  30102580276 NIPACAR, S.L. CT ALICANTE-KM. 1 30007 MURCIA 0500 0500 118.534

30 2000 016856731 10  30102596141 PASTOR LERMA JUAN ANDRES CL TORRE DE ROMO 9 30002 MURCIA 0500 0500 246.421

30 2000 016104373 10  30102605942 CONSORCIO FA.PA., S.L. CL MARIANO VERGARA 2 30003 MURCIA 0300 0300 98.051

30 2000 016104575 10  30102607558 REFORMAS Y DECORACION AU CL REYES CATOLICOS 7 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 661.664

30 2000 016104676 10  30102617056 REPARACIONES INDUSTRIALE CT MURCIA KM. 3 30850 TOTANA 0300 0300 80.446

30 2000 016105080 10  30102647570 PEROCAR S.L. CL EL CONDE _*VISTAL 30816 HOYA  LA 0300 0300 791.705

30 2000 016858145 10  30102670610 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS ZZ DIP. RIO APTDO. C 30800 LORCA 0500 0500 127.013

30 2000 016858246 10  30102673640 OLMOS VIDAL CRISTOBAL ZZ URB. LA ALCAYNA-R 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 868.589

30 2000 016106902 10  30102699609 NUNEZ RIOS VICTOR AV JUAN CARLOS I 10 30008 MURCIA 0300 0300 60.404

30 2000 016107306 10  30102715975 APANDA DE ARTES GRAFICAS CL RONDA FERROL 6 30203 CARTAGENA 0300 0300 3.082.652

30 2000 016859256 10  30102715975 APANDA DE ARTES GRAFICAS CL RONDA FERROL 6 30203 CARTAGENA 0500 0500 5.142.176

30 2000 016107508 10  30102719312 ACADEMIA MUSICAL LA LIRA CL GRAN VIA ESCULTOR 30005 MURCIA 0300 0300 52.721

30 2000 016107811 10  30102725170 EXPLOTACIONES AGRICOLAS LG PARAJE EL LLANO D 30400 CARAVACA DE 0300 0300 41.131

30 2000 016108316 10  30102746792 CONSTRUCCIONES EPROMUR, CL CARRIL DEL FELIPE 30151 SANTO ANGEL 0300 0300 1.457.405

30 2000 016108518 10  30102749826 CLARES LAO JESUS CL MONTANARO 8 30202 CARTAGENA 0300 0300 26.710

30 2000 016860367 10  30102789838 ALQUILER DE MAQUINARIAS CL ULEA 8 30011 MURCIA 0500 0500 223.764

30 2000 013228830 10  30102825305 ESTRUCTURAS WORLD, S.L. CL SIERRA ESPUnA 10 30012 MURCIA 0200 0200 589.633

30 2000 016860670 10  30102826113 INIESTA SANCHEZ MARIANO CL SAN LORENZO 5 30001 MURCIA 0500 0500 218.950

30 2000 016110033 10  30102846523 MONTAJES ELECTRICOS TOTA CL IBIZA 1 30850 TOTANA 0300 0300 100.872

30 2000 016862286 10  30102874815 VALINJO, S.L. CL TRENQUE DON PAYO 30139 MURCIA 0500 0500 109.488

30 2000 016862589 10  30102896336 DENCI E.T.T., S.A. PZ PRECIOSA 3 30008 MURCIA 0500 0500 179.123

30 2000 016111548 10  30102926042 THE PEPE‘S, S.L. CL ROSARIO 30007 MURCIA 0300 0300 119.600

30 2000 016863296 10  30102941503 GESTARQUIT, S.L. CL SANTA ISABEL 14 30710 ALCAZARES  L 0500 0500 131.047

30 2000 016112053 10  30102947563 THADER, EL ARTESANO DE L AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 0300 0300 405.499

30 2000 016112356 10  30102962620 THE PEPE’S, S.L. CL ROSARIO, S/N 30007 MURCIA 0300 0300 160.334

30 2000 016112659 10  30102981919 ENVASES SAMAR, S.L. CT GRANADA KM321,4 30835 MURCIA 0300 0300 746.609

30 2000 016865118 10  30103031631 LOPEZ ORTIZ JOSE MARIA CL MARQUESA 8 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 42.575

30 2000 016114174 10  30103054061 CONSTRUCCIONES GARCIHER, CL CARTAGENA 17 30002 MURCIA 0300 0300 89.364

30 2000 016114275 10  30103056586 ASESORIA G. DE LOS SANTO CL MAYOR 31 30201 CARTAGENA 0300 0300 51.901

30 2000 016865724 10  30103073360 LOZANO LOPEZ SAMUEL CL GOYA 52 30520 JUMILLA 0500 0500 251.920

30 2000 016867037 10  30103135196 MARIN SANCHEZ MARIA CL MARQUESES DE ALED 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 44.064

30 2000 016116295 10  30103157731 ALFARERIA HIJOS DEL AMER CT NACIONAL, VENTA M 30850 TOTANA 0300 0300 289.523

30 2000 016868047 10  30103193501 MIRIAN Y SARAI, S.L. CL VELASCO 6 30006 MURCIA 0500 0500 161.224

30 2000 016868350 10  30103208958 URBAJOVEN, S.L. CL PLATERIA 40 30001 MURCIA 0500 0500 53.852

30 2000 016118622 10  30103278878 ACABADOS DE CALZADO, S.L CT MORATALLA 30400 CARAVACA DE 0300 0300 21.474

30 2000 016119430 10  30103298076 PEDRENO BELMONTE JUAN JO CM DE LOS PINOS 16 30011 MURCIA 0300 0300 53.963

30 2000 016119531 10  30103305857 GARCIA ESCRIBANO PEDRO CT DE MULA 86 30820 ALHAMA DE MU 0300 0300 80.887

30 2000 016120137 10  30103325459 FRUTAS RELAMPAGO S.L. ZZ MERCAMURCIA P 47 30833 MURCIA 0300 0300 148.295

30 2000 016120440 10  30103338391 EGEA GIL PEDRO ANTONIO CL MIGUEL DE UNAMUNO 30204 CARTAGENA 0300 0300 66.022

30 2000 016120743 10  30103353347 ROYSPA, S.L. CL SAN RAFAEL 22 30710 ALCAZARES  L 0300 0300 343.774

30 2000 016120945 10  30103359815 PASTELERIA MONTSE, S.L. CL MEDICO PEDRO PERE 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 43.391
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30 2000 017068111 10  30103362643 GARCIA Y PALLARES, S.L. CL VEREDA DE LA BASC 30120 BENIEL 0899 0500 15.928

30 2000 016872996 10  30103427513 SUCESORES DE JOSE JODAR, PG INDUSTRIAL LA VIn 30800 LORCA 0500 0500 138.689

30 2000 016122258 10  30103434583 ANDREA’S MODA JOVEN, S.L CL MAYOR 10 30201 CARTAGENA 0300 0300 87.516

30 2000 016123369 10  30103458431 FRAJUNPA, S.L. CL AZORIN 3 30009 MURCIA 0300 0300 38.792

30 2000 016123874 10  30103471060 COMERCIALIZACION DE PROD CM DE LA FUENTE 6 30530 CIEZA 0300 0300 26.947

30 2000 016125288 10  30103505921 AUTO RECAMBIOS LACARCEL, CL GALDO 5 30002 MURCIA 0300 0300 197.759

30 2000 016557546 10  30103521782 PAVIA BALSALOBRE SALVADO CL MACARIO 11 30012 BARRIO DEL P 0400 0400 53.731

30 2000 016127312 10  30103536738 CASTELLANO GARCIA JOSE L CL PINTOR BALACA 40 30204 CARTAGENA 0300 0300 54.826

30 2000 016127817 10  30103551387 PROA MANGA, S.L. CL GRAN VIA S/N RESI 30380 MANGA DEL MA 0300 0300 51.901

30 2000 016877242 10  30103576750 POZO PEREZ CARLOS CL SAN LEON 32 30140 SANTOMERA 0500 0500 29.554

30 2000 016129635 10  30103614035 VIVES GUERRERO, S.L. CL CONDESTABLE 5 30005 MURCIA 0300 0300 372.583

30 2000 016877747 10  30103628280 CORDEMUR, S.L. AV JUAN CARLOS I EDF 30008 MURCIA 0500 0500 210.283

30 2000 016130140 10  30103632526 CERRO DIONISIO MANUELA CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 0300 0300 45.938

30 2000 017068616 10  30103669912 PERSOONS — RENILDA CL PLATERIA 39 30001 MURCIA 0300 0500 20.802

30 2000 016131554 10  30103693251 CONSTRUCCIONES RINCON DE CL RINCON DE MERINO, 30152 ALJUCER 0300 0300 391.278

30 2000 016879464 10  30103695978 LARDIN ESTRUCTURAS, S.L. ZZ PARETON 30850 PARETON 0500 0500 127.013

30 2000 016879666 10  30103704264 GARCIA JIMENEZ DOMINGO CL SAN BARTOLOME 24 30202 MATEOS  LOS 0500 0500 499.848

30 2000 016132564 10  30103734576 ROSIQUE BLASCO JUAN JOSE CL SAN MIGUEL 3 30201 CARTAGENA 0300 0300 17.245

30 2000 016133069 10  30103750441 RESTAURANTE VILLAMARTIN, CL EL SALERO 10 30740 SAN PEDRO DE 0300 0300 159.941

30 2000 016133170 10  30103753774 SERVICIOS MIRA CONTRERAS CL SAN JUAN 34 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 913.830

30 2000 016133675 10  30103782470 ESTRUCTURAS AGRUMAR, S.L CL SANTO DOMINGO 6 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 451.622

30 2000 016134281 10  30103817533 M M 53, S. COOP. CT NONDUERMAS A LA P 30120 PALMAR  EL 0300 0300 695.501

30 2000 016134382 10  30103819048 GRUPO VICTORIA DE CARTAG CL CARLOS V 1 30205 CARTAGENA 0300 0300 148.294

30 2000 016134483 10  30103819654 CONESA NIETO ASENSIO CL SAURA 15 30594 POZO ESTRECH 0300 0300 260.144

30 2000 016135089 10  30103845421 CONSTRUCCIONES Y OBRAS V CT CARAVACA EL BADEN 30170 MULA 0300 0300 1.222.177

30 2000 016136305 10  30103893719 FERNANDEZ PEREZ JUAN ANT ZZ CARRIL LOS CABERN 30012 BARRIO DEL P 0300 0300 793.819

30 2000 016136810 10  30103906045 FERMA BUS, S.L. CL CURTIDORES 18 30800 LORCA 0300 0300 138.524

30 2000 016884720 10  30103909580 SETRISA OBRAS, S.L. PZ DE LA FUENTE 7 30150 ALBERCA  LA 0500 0500 43.171

30 2000 016137315 10  30103910590 SAHARAFRUIT, S.A. AV AMERICA 4 30202 CARTAGENA 0300 0300 61.464

30 2000 016137921 10  30103940805 HIJOS DE VIBELCAR, S.L. CL MENDRUGO 40 30570 BENIAJAN 0300 0300 42.905

30 2000 016885124 10  30103943229 CERVANTES ORTEGA CARMEN CL MADRE DE DIOS 7 30004 MURCIA 0500 0500 102.700

30 2000 016139638 10  30104010220 TRANSNOVIAS, S.L. CM VIEJO DE LA PALOM 30150 ALBERCA  LA 0300 0300 132.641

30 2000 016140446 10  30104035680 CONSTRUCCIONES MAURILLOS CL MAURILLOS 142 30169 SAN GINES 0300 0300 491.494

30 2000 016140547 10  30104038815 IGARTUA INCHAUSTI MARIA PZ CETINA BULEVAR CE 30001 MURCIA 0300 0300 47.430

30 2000 016887548 10  30104041037 PEDRO GARCIA MALDONADO, CL GENERALISIMO 100 30360 UNION  LA 0500 0500 110.024

30 2000 016141153 10  30104075995 ARIDOS Y HORMIGONES DE M CL ALFAREROS 2 30005 MURCIA 0100 0200 46.573

30 2000 016888255 10  30104080645 CASTILLO ROBLES PEDRO CL CAMINO SAN MIGUEL 30880 AGUILAS 0500 0500 55.522

30 2000 016142870 10  30104141067 SANTONO, S.L. CL CRESTA DEL GALLO 30120 PALMAR  EL 0300 0300 25.952

30 2000 000013184 10  30104159760 CARTASERTEL, S.L. CL ALCANTARA 15 30394 CANTERAS 0197 1297 549.936

30 2000 000013285 10  30104159760 CARTASERTEL, S.L. CL ALCANTARA 15 30394 CANTERAS 0198 1298 549.936

30 2000 000013386 10  30104159760 CARTASERTEL, S.L. CL ALCANTARA 15 30394 CANTERAS 0199 0999 385.183

30 2000 005072140 10  30104159760 CARTASERTEL, S.L. CL ALCANTARA 15 30394 CANTERAS 0197 0999 75.000

30 2000 016890679 10  30104163396 J.A. EUROGESTION 2000, S CL SAN LORENZO 6 30001 MURCIA 0500 0500 167.964

30 2000 016890982 10  30104196237 GUADALUPE RUIZ JULIO JOS CT LA FUENSANTA. EDI 30012 MURCIA 0500 0500 318.936

30 2000 016144082 10  30104202301 RUIZ PEDROSA JOSEFA CL LAS REJAS 93 30833 SANGONERA LA 0300 0300 165.145

30 2000 017068818 10  30104202301 RUIZ PEDROSA JOSEFA CL LAS REJAS 93 30833 SANGONERA LA 0599 0200 17.637

30 2000 016144486 10  30104223519 CONSTRUCCIONES SANGOLUAN CL PIO BAROJA 26 30833 SANGONERA LA 0300 0300 1.192.828

30 2000 016144587 10  30104229983 RIAS DE MOAnA, S.COOP. CL MONTIJO 19 30001 MURCIA 0300 0300 138.934

30 2000 016144688 10  30104234734 TRANSLARIOS, S.L. CL ALBARICOQUE, POLI 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 524.446

30 2000 016893107 10  30104262117 OCIO MULA, S.L. PZ AYUNTAMIENTO 30170 MULA 0500 0500 118.104

30 2000 016146207 10  30104283739 TORRE ZABALA MANUEL CL ERAS 19 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 508.456

30 2000 016894016 10  30104287678 MOBELTAP, S.L. ZZ SENDA DE GRANADA 30100 MURCIA 0500 0500 115.798

30 2000 016146813 10  30104287880 GRUAS CAMPOY, S.L. CM DE LA SILLA (ESQU 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 191.201

30 2000 016147015 10  30104295156 MURISLA, S.L. PJ LAS CALDERONAS S/ 30730 SAN JAVIER 0300 0300 960.568

30 2000 016147318 10  30104300109 MORENO RIQUELME DOMINGO CL TEJERA 19 30579 TORREAGUERA 0300 0300 175.348

30 2000 016149439 10  30104347700 CONSTRUCCIONES Y REPARAC CT AGUILAS 66 30813 LORCA 0300 0300 79.204

30 2000 016149843 10  30104354568 CARCELES BREIS AMALIA CL EMILIO PInERO 1 30007 MURCIA 0300 0300 20.513

30 2000 016150348 10  30104365581 GONZALEZ MARTINEZ MANUEL AV JUAN CARLOS I 54 30588 ZENETA 0300 0300 82.908

30 2000 016897046 10  30104378618 D.MARTINEZ MILLAN;M.MART CL FRANCISCO AZORIN 30510 YECLA 0500 0500 34.498

30 2000 016897349 10  30104392257 BOLICOS, S.L. CL MESONES 36 30530 CIEZA 0500 0500 286.798

30 2000 016151055 10  30104401250 ASEGER, A.G., S.L. CL HERRADURA 2 30800 LORCA 0300 0300 125.558
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30 2000 016897753 10  30104407112 ARIAS COMUNICACIONES Y T AV PRIMO DE RIVERA 1 30008 MURCIA 0500 0500 105.140

30 2000 016151762 10  30104410142 COPILEC 97, S.L. CL SAAVEDRA FAJARDO 30157 ALGEZARES 0300 0300 183.442

30 2000 016152570 10  30104432572 BADGA MOTOR, S.L. AV JUAN DE BORBON 17 30007 MURCIA 0300 0300 53.268

30 2000 016153782 10  30104454905 FUTURA DE INFRAESTRUCTUR CL LAS ESCUELAS 49 30833 SANGONERA LA 0300 0300 2.301.860

30 2000 016154792 10  30104487035 MURFRIO 7, S.L. PG INDUSTRIAL CAMPOS 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 153.078

30 2000 017069121 10  30104488348 ENVASES MAR MENOR, S.COO CL AZORIN 40 30530 CIEZA 0100 0400 19.119

30 2000 016900278 10  30104499058 MONTACARPA, S.COOP. CL DR.FLEMING 30150 ALBERCA  LA 0500 0500 108.226

30 2000 016156109 10  30104540989 BUZONEOS MEDITERRANEO, S CL PUENTE TOCINOS 1 30007 CASILLAS  LU 0300 0300 293.995

30 2000 016156715 10  30104558975 CARPE TAPIZADOS, S.L. AV SANTIAGO 55 30007 SANTIAGO Y Z 0300 0300 154.795

30 2000 016157321 10  30104568776 SERVIMUR 24 HORAS, S.L. CL SAGASTA 6 30004 MURCIA 0300 0300 50.564

30 2000 016903110 10  30104589388 CORISUR, S.L. COMPAnIA D CL MENENDEZ PELAYO, 30640 ABANILLA 0500 0500 127.013

30 2000 016158028 10  30104590806 ESTUDIOS PROYECTOS Y SIS CL ALFREDO RUBIO 12 30440 MORATALLA 0300 0300 94.243

30 2000 016903716 10  30104600001 SANCHEZ MONSERRATE FERNA CL PINTOR ANTONIO HE 30100 MURCIA 0500 0500 108.226

30 2000 013277431 10  30104602021 MORALES SANCHEZ JUAN CL CAPUCHINOS 5 30002 MURCIA 0200 0200 68.474

30 2000 016158735 10  30104602021 MORALES SANCHEZ JUAN CL CAPUCHINOS 5 30002 MURCIA 0300 0300 182.204

30 2000 016158836 10  30104604445 LOPEZ MARTINEZ MARIA JOS AV LIBERTAD 97 30152 ALJUCER 0300 0300 51.016

30 2000 016159341 10  30104627380 MAR MENOR AUTOMOCION Y S CT DE ALICANTE 24 30730 SAN JAVIER 0300 0300 430.385

30 2000 016159846 10  30104649511 GARCIA CAPEL JOSE MARIA CL CALVARIO, EDIF. E 30140 SANTOMERA 0300 0300 53.773

30 2000 016905736 10  30104661130 GAMBIN LOPEZ JUAN ANTONI CL SAN ANTON 2 30009 MURCIA 0500 0500 56.402

30 2000 016905938 10  30104667796 CONSTRUWORLD, S.L. CL ISIDRO MADRID 155 30710 ALCAZARES  L 0500 0500 4.318.357

30 2000 016906140 10  30104674264 V.A.P. INGENIEROS, S.L. CL JOSE ALEGRIA  BL, 30007 MURCIA 0500 0500 254.020

30 2000 016906544 10  30104677904 GONZALEZ LORENTE FRANCIC CL JACOBO DE LAS LEY 30001 MURCIA 0500 0500 55.522

30 2000 016907049 10  30104701344 MARTINEZ MANZANO JOSE AN CL MILAGROS 37 30836 PUEBLA DE SO 0500 0500 114.955

30 2000 016907251 10  30104716094 GRINAN PEREZ ANTONIA CAR CL MARIA MATAS   -ED 30570 BENIAJAN 0500 0500 83.466

30 2000 016162775 10  30104723269 SERVISUR 2000, S.L. CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 0300 0300 163.655

30 2000 016164391 10  30104746915 DREXCO CONSULTORES INTER CL SAN NICOLAS 5 30005 MURCIA 0300 0300 90.823

30 2000 016908867 10  30104767729 T.A.T. CURTIDOS, S.L. ZZ DIP.RIO,POLIGONO 30800 LORCA 0500 0500 114.535

30 2000 016165102 10  30104770153 TEJAMUR, S.L. CM HONDO (CARRIL DE 30002 MURCIA 0300 0300 509.509

30 2000 016165304 10  30104771870 SUMINISTROS HOSTELEROS P CL DALI 23 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 28.010

30 2000 016166112 10  30104785513 ALBAnILERIA Y CONSTRUCCI PZ CERAMICA 6 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 919.452

30 2000 016166516 10  30104798445 RESTAURACIONES DE FARMAC CL LORQUI 3 30012 MURCIA 0300 0300 661.039

30 2000 016167425 10  30104810266 VELASCO MURCIA SALVADOR CT SANTA CATALINA CA 30011 MURCIA 0300 0300 101.413

30 2000 016910483 10  30104815118 JOHN’S BAGS, S.L. CT LOS ALCAZARES, KM 30700 TORRE PACHEC 0500 0500 112.756

30 2000 016910584 10  30104820067 HERNANDEZ BUENDIA ANTONI CL JUAN DE AUSTRIA 4 30700 TORRE PACHEC 0500 0500 108.226

30 2000 016910685 10  30104820168 AUTOCOTILLAS, S.L. AV RIO SEGURA 1 30565 TORRES DE CO 0500 0500 102.700

30 2000 016910988 10  30104832292 CASAS SEGURA JOSE MARIA CL ADRIANO (TORRECIE 30392 CARTAGENA 0500 0500 64.914

30 2000 016168132 10  30104842093 DESARROLLO DEL COMERCIO CL CASTILLO DE SANTA 30310 CARTAGENA 0300 0300 332.263

30 2000 016911695 10  30104848662 MATURANA PARRA ANDRES CL FAJARDO 18 30860 PUERTO DE MA 0500 0500 106.122

30 2000 016912103 10  30104863315 MARTINEZ MARTINEZ PEDRO CL CHICLANA 19 30740 PAGAN  LO 0500 0500 1.016.084

30 2000 016169445 10  30104873722 CONSTRUCCIONES Y ESTRUCT CL LA GRANJA 2 30833 SANGONERA LA 0300 0300 496.349

30 2000 016169748 10  30104879782 IQUIOLIVA, S.A.L. PG COTO SAN ANTONIO 30565 TORRES DE CO 0300 0300 113.742

30 2000 016170152 10  30104901812 SERVISUR 2000, S.L. CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 0300 0300 1.887.733

30 2000 016170253 10  30104902115 SERVISUR 2000 S.L. CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 0300 0300 75.214

30 2000 016170354 10  30104903428 PRO BAR MANGA, S.L. CL PORRAS 10 30360 UNION  LA 0300 0300 14.418

30 2000 016170455 10  30104912320 DELTA 95, S.L. CL GRACIA 9 30002 MURCIA 0100 0200 14.105

30 2000 016170556 10  30104912320 DELTA 95, S.L. CL GRACIA 9 30002 MURCIA 0300 0300 692.774

30 2000 016913416 10  30104913229 GREENSOL, S.L. LG AUTOVIA E15, SAL. 30890 PUERTO LUMBR 0500 0500 106.122

30 2000 016913517 10  30104917168 ORTOMAS CONSTRUCTORA, S. CL ALFONSO X EL SABI 30740 PAGAN  LO 0500 0500 153.960

30 2000 016171061 10  30104921212 MARMOLES SEMPERE, S.L. AV GENERALISIMO 87 30648 BARINAS 0300 0300 543.605

30 2000 016913921 10  30104923737 ALARCON TOMAS JUAN ANTON AV LIBERTAD 4 30009 MURCIA 0500 0500 83.278

30 2000 016914224 10  30104936770 VIRTUAL FLAT, S.L. CM DEL CEMENTERIO 5 30880 AGUILAS 0500 0500 194.730

30 2000 016914325 10  30104942329 AFG MURCIA, S.L. AV CIUDAD DE ALMERIA 30836 PUEBLA DE SO 0500 0500 808.756

30 2000 016914426 10  30104945965 LA MAQUINISTA DE LEVANTE CL JOSE MAESTRE S/N 30360 UNION  LA 0500 0500 136.301

30 2000 016172172 10  30104960012 LOPEZ ORTIN MARIA AV DE ATOCHA 2 30007 SANTIAGO Y Z 0300 0300 26.629

30 2000 016172778 10  30104975267 FERNANDEZ VERDU JUAN JOS CL VICTORIA DE MURCI 30008 MURCIA 0300 0300 55.152

30 2000 016174701 10  30105004973 MUEBLES ANABEL, S.L. ZZ CARRIL DE LOS ROD 30007 CASILLAS  LU 0300 0300 242.063

30 2000 016915739 10  30105005983 GARCIA CUADRADO SALVADOR CT DE ZENETA 119 30130 BENIEL 0500 0500 219.566

30 2000 016915941 10  30105021040 ESPAUDIT DEL MEDITERRANE CL CALDERON DE LA BA 30004 MURCIA 0500 0500 205.888

30 2000 016175307 10  30105024070 PALAZON PASTOR BLAS CL REINO DE MURCIA 1 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 492.732

30 2000 017069626 10  30105046807 CLUB DEPORTIVO SPORT MUS CL PEREZ CASAS 45 30800 LORCA 0499 0200 17.925

30 2000 016176923 10  30105069540 CLINICA DENTAL INTEGRADA CL CANALEJAS 3 30880 AGUILAS 0300 0300 104.921
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30 2000 016917658 10  30105073479 ALBEROLA HERNANDEZ JAIME UR LAMILLO,RES.SEVIL 30860 PUERTO DE MA 0500 0500 106.122

30 2000 016178640 10  30105096923 RESTAURANTE CRUZO CABEZO CT CABEZO DE TORRES- 30007 MURCIA 0300 0300 73.456

30 2000 016179347 10  30105111774 MOLINA ABELLAN JOSE CL LUIS DE GONGORA 2 30520 JUMILLA 0300 0300 270.985

30 2000 016179448 10  30105112077 DERIVADOS COMISO, S.L. CL LAS TEJERAS 8 30510 YECLA 0300 0300 153.766

30 2000 016179549 10  30105117333 CACERES Y FRANCO, S.L. CL BARRIO LA INMACUL 30140 SANTOMERA 0300 0300 537.212

30 2000 016180155 10  30105136127 ESTUCADOS DEL SURESTE, S CL ANTONIO OLIVER 13 30204 CARTAGENA 0300 0300 910.840

30 2000 016920688 10  30105147847 HERMANOS BOUROV, S.L. CL MURALLA DEL MAR 1 30202 CARTAGENA 0500 0500 246.802

30 2000 016180963 10  30105156436 DISCO STARS HOSTELERA, S CT MADRID-CARTAGENA, 30530 CIEZA 0300 0300 91.264

30 2000 016181064 10  30105158456 OCIMUR 2000, S.L. CL EMETERIO CUADRADO 30170 MULA 0300 0300 164.268

30 2000 016921803 10  30105183415 ADMINISTRACION GENERAL A CT EL ALGAR LA MANGA 30382 BEAL 0500 0500 384.893

30 2000 016921904 10  30105184324 MULLER — MICHAEL AV JUAN CARLOS I 47 30880 AGUILAS 0500 0500 104.977

30 2000 016181771 10  30105192408 GALLEGO SOTO PEDRO CL VELAZQUEZ 8 30366 ALGAR  EL 0300 0300 314.392

30 2000 016922409 10  30105219383 ACTIMAN, S.L. CR MADRID-CARTAGENA 30319 MIRANDA 0500 0500 111.046

30 2000 017070232 10  30105236359 ALIIRAUMAR, S.L. CT LORQUI 30509 MOLINA DE SE 1199 0500 27.464

30 2000 016184296 10  30105249594 ICOM TECHNEOLOGY, S.L. CL PLANO SAN FRANCIS 30004 MURCIA 0300 0300 29.947

30 2000 016184502 10  30105255658 ESTRUCTURAS FASAN, S.L. CL GIL DE PAREJA 24 30162 SANTA CRUZ 0300 0300 435.428

30 2000 000008538 10  30105291529 TRANSNAMUR, S.L. CL MAYOR 13 30150 ALBERCA  LA 0999 1199 115.805

30 2000 005043040 10  30105291529 TRANSNAMUR, S.L. CL MAYOR 13 30150 ALBERCA  LA 0999 1199 50.001

30 2000 016926045 10  30105291529 TRANSNAMUR, S.L. CL MAYOR 13 30150 ALBERCA  LA 0500 0500 585.287

30 2000 016187431 10  30105327804 CONSTRUCCIONES GARRE, S. CL DOCTOR MOLINA 98 30550 ABARAN 0300 0300 888.170

30 2000 016188138 10  30105337201 EUROMOLINA, S.L. CL DE LA MUSICA 1 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 929.884

30 2000 016188643 10  30105353365 R.P. FERROMOL 2000, S.L. CL LOS BOMBEROS -P.I 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 216.539

30 2000 016188946 10  30105355789 ALIRAUMAR, S.L. CT DE LORQUI, S/N 30509 MOLINA DE SE 0300 0300 284.684

30 2000 016929176 10  30105355789 ALIRAUMAR, S.L. CT DE LORQUI, S/N 30509 MOLINA DE SE 0500 0500 286.798

30 2000 016929479 10  30105365893 AIR TELECOM, S.L. CL FRENERIA ESQUINA 30004 MURCIA 0500 0500 55.522

30 2000 016930085 10  30105381051 EXCLUSIVAS MUnOZ Y MARTI CR SAN JAVIER 143 30589 RAMOS  LOS 0500 0500 105.140

30 2000 016189956 10  30105382465 RUIZ MOLINA FRANCISCO JA CL FRUCTUOSO RUIS, P 30550 ABARAN 0300 0300 216.244

30 2000 016930388 10  30105387216 AYUDA A FAMILIARES DE AL CL JUAN BERNAL AROCA 30120 PALMAR  EL 0500 0500 106.122

30 2000 016930691 10  30105392064 ASIS MANZANO DOLORES CL GARCIA ABELLAN 19 30508 RIBERA DE MO 0500 0500 83.260

30 2000 016930792 10  30105400552 MARQUES PINA JOSE SANTIA CL LOPE DE RUEDA 4 30203 CARTAGENA 0500 0500 194.730

30 2000 016190966 10  30105408535 INFORMOBEL, S.COOP. AV MEDITERRANEO 41 30720 SANTIAGO DE 0300 0300 241.411

30 2000 017070434 10  30105409848 ESTANTERIAS Y COCINAS CE CL PABLO HERNANDEZ 1 30530 CIEZA 1299 0200 20.666

30 2000 016931402 10  30105414090 ALARCON Y DE LA CAL, S.L CL JIMENEZ DE LA ESP 30204 CARTAGENA 0500 0500 122.914

30 2000 016192077 10  30105422780 TRANSCIUDAD DE YECLA, S. CL ALGEZARES 18 30510 YECLA 0300 0300 71.443

30 2000 016616857 10  30105438342 UNICLIMA CLIMATIZACION, CT CHURRA 55 30007 MURCIA 0400 0400 417.744

30 2000 016932311 10  30105438342 UNICLIMA CLIMATIZACION, CT CHURRA 55 30007 MURCIA 0500 0500 494.675

30 2000 016616958 10  30105438443 UNICLIMA CLIMATIZACION, CT CHURRA 55 30007 MURCIA 0400 0400 20.801

30 2000 016932614 10  30105441877 AGAMAO, S.L. CL PASCUAL 10 30004 MURCIA 0500 0500 864.845

30 2000 016193996 10  30105464210 IMPERESTUC, S.L. CL RESIDENCIA MANANT 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 1.545.500

30 2000 016934129 10  30105472290 ARTELHOGAR, S.A. AV MOLINA DE SEGURA- 30007 MURCIA 0500 0500 107.176

30 2000 016934230 10  30105472795 GUERRERO GARCIA ANTONIO CL QUEVEDO, BLOQUE 5 30564 LORQUI 0500 0500 508.042

30 2000 016194303 10  30105477344 DIAGNOSTICOS SENTINEL ES CL MALASAnA 1 30150 ALBERCA  LA 0300 0300 25.402

30 2000 016194808 10  30105482293 FONDO INMOBILIARIO DE MA CL SIERRA DE ALCARAZ 30860 PUERTO DE MA 0300 0300 257.009

30 2000 016196323 10  30105511902 ALACUART GONZALEZ FRANCI CL PUERTA NUEVA 22 30008 MURCIA 0300 0300 58.590

30 2000 016196626 10  30105517962 SEGURA LOPEZ CONSUELO CT DE MAZARRON-PUERT 30870 MAZARRON 0300 0300 53.773

30 2000 016936654 10  30105517962 SEGURA LOPEZ CONSUELO CT DE MAZARRON-PUERT 30870 MAZARRON 0500 0500 108.226

30 2000 016196929 10  30105524834 CONSTRUCCIONES GERALBER, CL ANGEL BRUNA, EDIF 30204 CARTAGENA 0300 0300 5.295.118

30 2000 016937462 10  30105536150 CONSULTORIA INFORMATICA AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 0500 0500 102.942

30 2000 016937563 10  30105536251 CREFIDE, S.L. CL NICARAGUA   POLG 30169 SAN GINES 0500 0500 102.700

30 2000 016199353 10  30105569896 MOLINA TOMAS JOSE ANTONI CL CARRIL CASCALES 1 30834 CASILLAS  LU 0300 0300 37.274

30 2000 016199454 10  30105570304 RADIO DIFUSION DEL LEVAN PZ REGION MURCIANA 1 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 30.732

30 2000 016199555 10  30105571516 OLIVER MARTINEZ PEDRO AV JUAN XXIII 72 30530 CIEZA 0300 0300 80.096

30 2000 016938876 10  30105584347 MARTINEZ GONZALEZ ANTONI CL MEDIA LEGUA 46 30565 TORRES DE CO 0500 0500 68.977

30 2000 016200262 10  30105591320 CONST. Y SUBCONTRATAS LE CL DALI 30565 TORRES DE CO 0100 0200 44.712

30 2000 016200363 10  30105591320 CONST. Y SUBCONTRATAS LE CL DALI 30565 TORRES DE CO 0300 0300 1.630.310

30 2000 016939078 10  30105591320 CONST. Y SUBCONTRATAS LE CL DALI 30565 TORRES DE CO 0500 0500 63.512

30 2000 016200767 10  30105602838 ARMAZONES FRANCISCO AZOR CT JUMILLA KM. 1 30510 YECLA 0300 0300 476.998

30 2000 016939583 10  30105608700 ADARVE TURISMO GESTION Y CL ANGEL BRUNA 28 30203 CARTAGENA 0500 0500 30.281

30 2000 016201373 10  30105613649 DARWIN SERVICIOS INFORMA CL VICTORIA NAVARRO 30007 ZARANDONA 0300 0300 58.732

30 2000 016201575 10  30105617386 ESTRUJUBAR, S.L.L. CL CIUDAD DE MERIDA 30850 TOTANA 0300 0300 1.545.066

30 2000 016940391 10  30105641537 LOGISTICA Y PRODUCTOS PA AV REGION MURCIANA 1 30612 ULEA 0500 0500 114.955
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30 2000 000011770 10  30105652146 GARAL INTERNET, S.L. AV LA FAMA 22 30006 MURCIA 1197 1297 88.579

30 2000 000011871 10  30105652146 GARAL INTERNET, S.L. AV LA FAMA 22 30006 MURCIA 0198 0598 190.112

30 2000 016940795 10  30105652146 GARAL INTERNET, S.L. AV LA FAMA 22 30006 MURCIA 0500 0500 220.218

30 2000 016203191 10  30105657196 COAXER,CIA.DE SERVIC. Y CL LIMONERO 8 30593 PALMA  LA 0300 0300 80.719

30 2000 016203801 10  30105671142 VULCANO, MENSAJERIA Y GE CL POLO DE MEDINA 13 30001 MURCIA 0300 0300 396.985

30 2000 016204104 10  30105674071 ROMERA RUBIO ALFONSO CL CAMINO VIEJO DEL 30800 LORCA 0300 0300 80.887

30 2000 016942415 10  30105699434 CONSTRUCCION MAYFRA 98, ZZ DIP.LA HOYA,CL.HO 30816 HOYA  LA 0500 0500 108.226

30 2000 016942617 10  30105701050 GEMMA.VICTORIA, S.L. CL EDIFICIO TORKAS 4 30730 SAN JAVIER 0500 0500 1.291.853

30 2000 016205215 10  30105701959 MILANO 98, S.L. CL SAAVEDRA FAJARDO 30150 ALBERCA  LA 0300 0300 19.685

30 2000 016205316 10  30105703171 CASH SORIANO, S.L. CL FUENSANTA 3 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 92.765

30 2000 016205518 10  30105705494 MECANICA SAN BENITO, S.L CL CRTA. SANTA CATAL 30012 MURCIA 0300 0300 96.506

30 2000 017070939 10  30105712063 ARMAZONES FRANCISCO AZOR CT JUMILLA KM. 1 30510 YECLA 1299 0200 20.666

30 2000 017071040 10  30105714689 CARROGGIO, S.A. DE EDICI AV DE LOS PINOS 9 30009 MURCIA 0400 0500 20.274

30 2000 016944031 10  30105724591 RESTAURANTE MESON D.JUAN CL SAN JOSE 3 30003 MURCIA 0500 0500 430.800

30 2000 016944132 10  30105726615 MORALES MELERO VICENTE CL ROSALEDA, CAMINO 30593 PALMA  LA 0500 0500 106.122

30 2000 016206730 10  30105727221 JOSE GONZALEZ SANCHEZ, S CL RUIZ HIDALGO, EDF 30002 MURCIA 0300 0300 235.206

30 2000 016206831 10  30105728433 GARGAL, COM.B. CL SENDA ALTA 5 30167 RAYA  LA 0300 0300 158.405

30 2000 016207134 10  30105744294 CAMACHO SANCHEZ MARIANO CL POETA SANCHEZ BAU 30620 FORTUNA 0300 0300 54.826

30 2000 016945344 10  30105752176 BERNAL CONESA JOSE CL OASIS 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 27.755

30 2000 016208851 10  30105769859 MURCIANA DE TABLEROS Y M CL PABLO IGLESIAS 69 30360 UNION  LA 0300 0300 1.090.990

30 2000 016946657 10  30105772990 ALCAZARCONS, S.L. CL ISIDORO MAIQUEZ S 30710 ALCAZARES  L 0500 0500 1.168.385

30 2000 016946758 10  30105775519 CODEBU FERRALLAS, S.L. AV JUAN CARLOS I ED 30008 MURCIA 0500 0500 327.770

30 2000 016947465 10  30105789057 CAFE BAR LA RAPIDA, S.L. CL MAYOR, S/N 30150 ALBERCA  LA 0500 0500 55.522

30 2000 016209962 10  30105793909 FOMENTO DE MAQUINARIA Y CM DE LA SILLA 4 30835 SANGONERA LA 0300 0300 87.788

30 2000 016947667 10  30105801989 DESARROLLO E INSTALACION CL ABENARABI 12 30008 MURCIA 0500 0500 216.450

30 2000 016210366 10  30105807548 JOMEGA, S.L. CL MARCOS REDONDO 1 30001 MURCIA 0300 0300 30.643

30 2000 016211578 10  30105862718 CORONADO GRIS JESUS CL DOCTOR FLEMING 18 30880 AGUILAS 0300 0300 53.773

30 2000 016949283 10  30105866455 RECOLECTORES AGRICOLAS, CL VILLALVA LARGA 22 30202 CARTAGENA 0500 0500 102.700

30 2000 016949384 10  30105869687 J.M.MEDINA MARTINEZ;A. M CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 0500 0500 487.558

30 2000 016949687 10  30105882118 TRIPS 98 CABO DE PALOS, CL SALERNO, PLG.STA. 30319 SANTA ANA 0500 0500 26.857

30 2000 016950192 10  30105899595 TORRES ZAMORA FLORENTINA AV TRECE DE OCTUBRE 30710 ALCAZARES  L 0500 0500 54.952

30 2000 016950802 10  30105922029 CONSTRUCCIONES Y MANTENI CL SALADO 13 30300 CARTAGENA 0500 0500 167.982

30 2000 016213396 10  30105922837 PUENT SERVICIOS RESTAURA CL CORREOS 16 30006 MURCIA 0300 0300 85.672

30 2000 016213501 10  30105926069 ASHANTI SANA, S.L. CL GASPAR DE LA PEnA 30004 MURCIA 0300 0300 85.066

30 2000 016214208 10  30105941126 TODO COSAS DE CASA, S.L. AV 1 DE MAYO TORRE D 30007 MURCIA 0300 0300 109.494

30 2000 016214410 10  30105945267 TORRALBA PUCHE DOLORES AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 0300 0300 168.502

30 2000 016214612 10  30105950321 DOS ALAMOS DE LORCA, S.L PO INDUSTRIAL PARCEL 30800 LORCA 0300 0300 43.748

30 2000 016214814 10  30105955775 LOPEZ SANFULGENCIO ANGEL CT SANTA CATALINA (C 30151 SANTO ANGEL 0300 0300 79.408

30 2000 016953529 10  30105996595 SIOTRANS 2R, S.L. PD CRESTA DEL GALLO 30570 SAN JOSE DE 0500 0500 16.285

30 2000 016216632 10  30106000134 GONZALEZ GANGA MARIA DOL CL JUNTERONES 11 30011 MURCIA 0300 0300 37.134

30 2000 016216733 10  30106002154 CATHAGOMUR, S.L. CL ANCHURA, S/N 30550 YECLA 0300 0300 451.474

30 2000 016217238 10  30106009430 BUENO CARVAJAL CARLOS AN CL REAL 40 30201 CARTAGENA 0300 0300 16.429

30 2000 016217339 10  30106010137 EXCAVACIONES LOS ALCAZAR CL ESPEJO 43 30710 ALCAZARES  L 0300 0300 89.314

30 2000 016217642 10  30106022463 HERNANDEZ ARAEZ PEDRO CL PURISIMA 15 30833 SANGONERA LA 0300 0300 87.629

30 2000 016217743 10  30106022665 ITERCONS Y MAQUINARIA, S CL ESCRITOR FERNANDE 30011 MURCIA 0300 0300 495.013

30 2000 016954438 10  30106024382 GRINAN PEREZ ANTONIA CAR CL MARIA MATAS    -E 30570 BENIAJAN 0500 0500 16.661

30 2000 016218147 10  30106024584 CONSMECU CONSTRUCCIONES, CL ORTEGA Y GASSET 1 30520 JUMILLA 0300 0300 1.314.480

30 2000 016954640 10  30106036005 MARTINEZ PEREZ ALVARO CL MAYOR 219 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 106.122

30 2000 016218652 10  30106037217 PIEDRAS Y PAVIMENTOS, S. AV JUAN CARLOS I 21 30008 MURCIA 0300 0300 573.793

30 2000 016219864 10  30106053482 CEGARRA INGLES FRANCISCO CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECH 0300 0300 246.034

30 2000 016220066 10  30106063081 HERNANDEZ PEDRENO DANIEL CL MADRE DE DIOS 7 30004 MURCIA 0300 0300 27.900

30 2000 016220470 10  30106069044 RUIZ GARCIA TERESA CANDE CL TROVERO MARIN 4 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 145.616

30 2000 016956458 10  30106103400 HISPANOARGEL, S.L. CL  ASTOR JOSE CRESP 30002 MURCIA 0500 0500 55.522

30 2000 016957468 10  30106134722 JUAN ALCARAZ GOMEZ, S.L. AV LAS SALINAS 14 30740 SAN PEDRO DE 0500 0500 214.350

30 2000 016223302 10  30106136035 INTER-RUTA MEDITERRANEA, CL CUATRO ESQUINAS 1 30140 SANTOMERA 0300 0300 290.153

30 2000 016224211 10  30106142907 EMPRESA CONSTRUCTORA FER CL JARA CARRILLO 11 30004 MURCIA 0300 0300 161.776

30 2000 016958377 10  30106146644 CONSTRUCCIONES OBRAS TOR CL ZURBARAN 20 30310 BARREROS  LO 0500 0500 127.013

30 2000 016958680 10  30106158869 MARTINEZ BANOS GINES CL LLANO DE MOLINA_S 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 127.013

30 2000 016225019 10  30106165539 INICIATIVA DE FORMACION CL JERONIMO DE RODA 30005 MURCIA 0300 0300 246.672

30 2000 016225221 10  30106168973 J.CANOVAS METALICAS, S.L CL BARRIO LOS CASERO 30167 RAYA  LA 0300 0300 555.739

30 2000 016225625 10  30106173017 SISTEMAS COMERCIALES FER CL CARRIL DE LA MANR 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 26.900
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30 2000 016959488 10  30106176350 ECU CARTAGENA, S.L. CL POETA MIGUEL HERN 30204 CARTAGENA 0500 0500 127.013

30 2000 016225827 10  30106177259 MANUEL ORTEGA JUAN CL VASCONGADAS 13 30739 DOLORES 0300 0300 43.032

30 2000 016225928 10  30106179178 GARCIA RUBIO FRANCISCO J CL POETA BEN ASUR 3 30510 YECLA 0300 0300 68.156

30 2000 016226635 10  30106191811 MUNOZ PAYA FRANCISCO FER CL MAR MENOR 15 30009 MURCIA 0300 0300 33.649

30 2000 016226938 10  30106197265 APLICACIONES GALVEZ, S.L ZZ SENDA DE LOS GARR 30012 MURCIA 0300 0300 1.531.586

30 2000 016227039 10  30106199487 CONSTRUCCIONES TUGABEOR, CL SAN JOSE 1 30570 SAN JOSE DE 0300 0300 328.511

30 2000 016227140 10  30106200400 MACIAS LOBATO JUAN RICAR CL SANTA TERESA 7 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 33.949

30 2000 016960704 10  30106204642 CYOP ARIDOS Y CONSTRUCCI CL ALGIBE NUEVO 24 30700 TORRE PACHEC 0500 0500 196.661

30 2000 016227544 10  30106222426 AGRICOLAS CAMPO DE CARTA PZ ARQUITECTO PEDRO 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 833.920

30 2000 016961916 10  30106235762 PEDRO PALAZON CANO Y OTR CL DOCTOR MARAnON 4 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 113.545

30 2000 016229362 10  30106257687 LINOVA SOFAS, S.L. CL SENDA DE GRANADA 30100 MURCIA 0300 0300 115.970

30 2000 016962724 10  30106258293 GIRONELLA TEJEDOR MARIA CL CARTAGENA 11 30370 CABO DE PALO 0500 0500 53.731

30 2000 016229463 10  30106258903 TELEMARKETING PARALA AYU CL ERMITA DE LOS REM 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 318.198

30 2000 016962825 10  30106258903 TELEMARKETING PARALA AYU CL ERMITA DE LOS REM 30006 PUENTE TOCIN 0500 0500 104.735

30 2000 016230170 10  30106278606 TODOHOGAR REFORMAS Y CON CL INGENIERO BYRANT, 30007 MURCIA 0300 0300 1.177.121

30 2000 016747910 10  30106278808 TODOHOGAR REFORMAS Y CON CL INGENIERO BYRANT, 30007 MURCIA 0200 0400 20.802

30 2000 016231079 10  30106305682 SERRANO GALLEGO MERCEDES CL PIO BAROJA 3 30110 CABEZO DE TO 0300 0300 217.066

30 2000 016964643 10  30106326803 LAROSE HOSTELERIAS 2000, CL CALASPARRA -P. IN 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 108.226

30 2000 016232796 10  30106327005 TRADE JUPES, S.L. AV CONSTITUCION 185 30564 LORQUI 0100 0200 87.548

30 2000 016232800 10  30106327005 TRADE JUPES, S.L. AV CONSTITUCION 185 30564 LORQUI 0300 0300 985.981

30 2000 016964845 10  30106329126 FRANCHISERVICE HISPANIA, AV RIO SEGURA 5 30002 MURCIA 0500 0500 113.986

30 2000 016233204 10  30106332257 PROMOCIONES JACKIEMAR, S CL PINTOR VILLACIS 2 30003 MURCIA 0300 0300 376.758

30 2000 017071646 10  30106355495 CONSULTING TAXES, S.L. PZ ESPAnA 2 30510 YECLA 0799 0200 19.107

30 2000 016966764 10  30106365502 GARCIA MARTINEZ JOSE MAR CL TRIUNFO 94 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 159.788

30 2000 016235224 10  30106365603 GALVEZ MARTINEZ ANTONIO CL RIO NALON 17 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 244.294

30 2000 016235426 10  30106367522 VEHICULOS, MAQUINAS Y MO CL FRANCISCO LEON 14 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 8.113.960

30 2000 016237345 10  30106396218 IBERPURE, S.L. ZZ VEREDA DEL CATALA 30162 SANTA CRUZ 0300 0300 388.877

30 2000 016237547 10  30106396723 JIMENEZ SANCHEZ SAMUEL CL AMATISTA, 4 30310 CARTAGENA 0300 0300 75.365

30 2000 013353617 10  30106399248 LACADOS MOLTO, S.L. CL LOS GONZALEZ 19 30158 GARRES  LOS 0200 0200 73.300

30 2000 016238860 10  30106415416 PROYECTOS NUEVA IMAGEN S CL CRTA. BENIAJAN KM 30570 BENIAJAN 0300 0300 47.430

30 2000 017071848 10  30106415416 PROYECTOS NUEVA IMAGEN S CL CRTA. BENIAJAN KM 30570 BENIAJAN 0399 0200 24.074

30 2000 016239466 10  30106419860 MUSIMUR, S.L. CT ALGUAZAS 7 30562 CEUTI 0300 0300 445.474

30 2000 016239870 10  30106426227 CANOVAS GARRE ANTONIO CT nORA 146 30108 ALBATALIA  L 0300 0300 196.948

30 2000 016239971 10  30106428045 FERNANDEZ GEA FRANCISCO AV ITALIA 18 30530 CIEZA 0300 0300 44.710

30 2000 016970707 10  30106430570 MICHAEL — DONALD CL ARRIXACA 9 30007 MURCIA 0500 0500 56.783

30 2000 016240476 10  30106434816 C.I.D.R. EXTERIORES Y CO CL ANDRES BAQUERO 5 30001 MURCIA 0300 0300 112.156

30 2000 016240779 10  30106439866 EDER RHEINSBURG, S.L. CL BATALLA DE LAS FL 30008 MURCIA 0300 0300 179.764

30 2000 016241486 10  30106448657 HERAL HORMIGONES MIX,S.L PG INDUSTRIAL LORQUI 30564 LORQUI 0300 0300 337.576

30 2000 016241587 10  30106449162 ESTUCADOS LOPEMA S.L. CL CAMINO CEMENTERIO 30180 BULLAS 0300 0300 334.474

30 2000 016241789 10  30106453711 NAVARRO BANOS JOAQUIN AV SILVA MUnOZ 30161 LLANO DE BRU 0300 0300 18.744

30 2000 016971818 10  30106455832 TUDELA CONESA JOSE FELIC CL ALAMO 56 30570 BENIAJAN 0500 0500 29.882

30 2000 016972727 10  30106472202 BARROSO MENDEZ EMILIO JO LG RESIDENCIAL RUBI 30380 MANGA DEL MA 0500 0500 53.852

30 2000 016242904 10  30106473818 C.I.D.R. EXTERIORES Y CO CL ANDRES BAQUERO 5 30001 MURCIA 0300 0300 17.274

30 2000 016243106 10  30106482407 LIMPSEMA, S.L. PG INDUSTRIAL 30562 CEUTI 0300 0300 363.292

30 2000 016243308 10  30106485437 BROCAL LOPEZ FERNANDO CM DEL BADEL 133 30152 ALJUCER 0300 0300 152.468

30 2000 016973636 10  30106485437 BROCAL LOPEZ FERNANDO CM DEL BADEL 133 30152 ALJUCER 0500 0500 212.245

30 2000 016974242 10  30106495743 HACIENDA LA PINILLA, S.L ZZ CASA ALTA PUNTARR 30800 LORCA 0500 0500 254.020

30 2000 016974343 10  30106495844 INSTALACION Y GESTION DE AV PIO BAROJA 12 30001 MURCIA 0500 0500 122.914

30 2000 016974444 10  30106500288 BARROSO MENDEZ EMILIO JO LG RESIDENCIAL RUBI 30380 MANGA DEL MA 0500 0500 307.284

30 2000 016974747 10  30106502312 INVERNADEROS AGUILAS, S. CL INMACULADA 15 30880 AGUILAS 0500 0500 254.020

30 2000 017072050 10  30106503221 MARTINEZ HERNANDEZ JUAN CL PLUTON 1 30010 MURCIA 1199 0200 19.615

30 2000 016244823 10  30106508877 ESCUELA DE COMPETICION D CL LA CITRICA 6 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 16.751

30 2000 016975656 10  30106513123 INSPECCION PROVINCIAL DE CL EROICA 1 30007 MURCIA 0400 0400 27.121

30 2000 016976464 10  30106527267 OCONLOR, S.L. CM GIMENO 30815 TERCIA 0500 0500 254.020

30 2000 016976565 10  30106528681 DIAZ RUIZ JOSE LUIS CL MUnOZ DELGADO 4 30203 CARTAGENA 0500 0500 27.755

30 2000 016246035 10  30106531412 SIRIUS INFORMATICA, S.L. CL MAR MENOR, EDF. J 30009 MURCIA 0300 0300 30.586

30 2000 016246439 10  30106538684 GONZALEZ CONESA EMILIO PZ DE LA SEDA 9 30009 MURCIA 0300 0300 19.819

30 2000 017072151 10  30106548687 ALARCON TOMAS JUAN ANTON AV LIBERTAD 4 30009 MURCIA 0300 0500 20.802

30 2000 016977979 10  30106549091 BALIBREA GALVEZ SERAFINA ZZ DE LOS IBANEZ 19 30007 MURCIA 0500 0500 162.281

30 2000 016247247 10  30106549596 SEILA CAYUELAS, S.L. CL JUAN RAMON JIMENE 30011 MURCIA 0300 0300 24.510

30 2000 016248055 10  30106567986 VALERO BERNAL MIGUEL ANG AV JUAN CARLOS_I 2 30008 MURCIA 0300 0300 165.146
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30 2000 016978787 10  30106571626 LORENTE MORALES DIEGO CL CARTAGENA DE INDI 30204 CARTAGENA 0500 0500 106.122

30 2000 016249267 10  30106578494 PALACIO DEL TORO, S.L.L. CL PRETIL 14 30170 MULA 0300 0300 53.773

30 2000 013364731 10  30106592541 EL GENIO 99, S.L. PZ DE LAS AMERICAS 1 30840 ALHAMA DE MU 0200 0200 57.948

30 2000 016250378 10  30106594763 HARO SANMARTIN ANDRES CL MULHACEN -NUEVA C 30205 CARTAGENA 0300 0300 205.644

30 2000 016979801 10  30106603554 GAMARRO PEREZ JOSE MANUE CL JIMENEZ DE LA ESP 30202 CARTAGENA 0500 0500 633.086

30 2000 016251085 10  30106611032 ORTIZ GUTIERREZ FRANCISC CL MAYOHA 16 30640 ABANILLA 0300 0300 58.615

30 2000 016251186 10  30106614668 REP.PRES. Y CONTRATAS CO ZZ PURIAS 30813 LORCA 0300 0300 64.862

30 2000 016251489 10  30106622348 ROBLES MARIN ENCARNACION CL MAYOR 2 30410 SINGLA 0300 0300 14.580

30 2000 016980609 10  30106640132 TWENTY STORIES, S.L.L. AV JUAN CARLOS I 2 30400 CARAVACA DE 0500 0500 108.226

30 2000 016980811 10  30106640536 PUBLISHING CREATIVOS, S. CL SAN FRANCISCO DE 30850 TOTANA 0500 0500 95.506

30 2000 016980912 10  30106642051 MAC-DEALER, S.A.L. CL CIGARRAL S/N 30003 MURCIA 0500 0500 285.656

30 2000 016252301 10  30106644475 REFORMAS RUESMUR, S.L. AV LOS PINOS 11 30009 MURCIA 0300 0300 790.554

30 2000 016252907 10  30106659633 PROYECTOS Y OBRAS SERVIC CL SAN FRANCISCO 78 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 275.858

30 2000 016981922 10  30106659633 PROYECTOS Y OBRAS SERVIC CL SAN FRANCISCO 78 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 489.552

30 2000 016982023 10  30106660643 AUXTAP,S.L. CT VALENCIA,S/N 30510 YECLA 0500 0500 688.466

30 2000 016253210 10  30106661855 MULTIGESTION 9 PISOS, S. CL BURRUEZO 1 30005 MURCIA 0300 0300 103.804

30 2000 016982326 10  30106661855 MULTIGESTION 9 PISOS, S. CL BURRUEZO 1 30005 MURCIA 0500 0500 205.888

30 2000 016253614 10  30106668121 REFORMAS Y CONSTRUCCIONE CT CRTA. SANTA CATAL 30151 SANTO ANGEL 0300 0300 686.567

30 2000 016254321 10  30106679841 GARCIA SOJO JOSE FRANCIS CL FEDERICO GUIRAO 4 30570 BENIAJAN 0300 0300 195.961

30 2000 016983437 10  30106679841 GARCIA SOJO JOSE FRANCIS CL FEDERICO GUIRAO 4 30570 BENIAJAN 0500 0500 321.760

30 2000 016255634 10  30106718035 PEREZ RUIZ ANTONIO CL SAN ANTONIO 129 30850 TOTANA 0300 0300 119.448

30 2000 016986063 10  30106733900 GARCIA & BANI PZ APOSTOLES 10 30001 MURCIA 0500 0500 308.099

30 2000 016256644 10  30106736526 MOLINA LAJARIN, S.L. CL PARRALES 29 30833 SANGONERA LA 0300 0300 82.574

30 2000 016986366 10  30106739051 ENTORNO Y SISTEMAS DE GE AV RIO SEGURA 5 30002 MURCIA 0500 0500 102.942

30 2000 016257149 10  30106744509 MOLINA MOLINA JOSE ANTON CL CABEZO 20 30530 CIEZA 0300 0300 50.220

30 2000 016257351 10  30106748044 CONSTRUCCIONES SIGLO XXI CL ANIMAS 3 30003 MURCIA 0300 0300 253.037

30 2000 016257452 10  30106748448 INSTALACIONES MIBEL, S.L CL GOMEZ CORTINA 9 30005 MURCIA 0300 0300 445.513

30 2000 016988285 10  30106774619 GARCIA LOPEZ JAVIER CL CASAS DEL FUNDIDO 30300 CARTAGENA 0500 0500 204.857

30 2000 016259169 10  30106777346 MOBILIARIO MLB DEL MAR M CL MAURILLOS 15 30152 ALJUCER 0300 0300 741.095

30 2000 016259270 10  30106778356 COMPAnIA DE OBRAS AKRA,S CL SECRETARIO FRANCI 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 87.317

30 2000 016259472 10  30106781487 MEDITERRANEO SEAFOOD, S. AV AMERICAS -PARC. 1 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 162.959

30 2000 016259977 10  30106787551 GARCIA RUIZ MARIANO CL PENCHO 103 30009 ALBATALIA  L 0300 0300 131.899

30 2000 016988891 10  30106794221 SEGUROS E INFORMACION CO CL REDON 9 30800 LORCA 0500 0500 249.916

30 2000 016989093 10  30106796443 SALAZONES CABANAS, S.L. CL RONDA SUR /N 30369 ROCHE 0500 0500 19.176

30 2000 016260987 10  30106799271 A.RABAL POVEDA; H.BUSTOS CL MARTINEZ PARRA 6 30880 AGUILAS 0300 0300 14.580

30 2000 016989501 10  30106800281 SALAZONES CABANAS, S.L. CL RONDA SUR S/N 30369 ROCHE 0500 0500 95.219

30 2000 016989703 10  30106803214 COMERCIAL PUNTA AMERICA, CL MAYOR 15 30150 ALBERCA  LA 0500 0500 780.046

30 2000 016261391 10  30106806042 SERV. INMOBIL., GESTION, PZ ABENARABI 12 30007 MURCIA 0300 0300 83.388

30 2000 016261694 10  30106807355 MARTINEZ LOZANO JOSE ANT CT TORRE PACHECO A E 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 154.865

30 2000 016262607 10  30106824432 INTELSUR 99,S.L. PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 284.708

30 2000 016263112 10  30106830694 FERRETERIA ESTACION SUR, CL PRIMO DE RIVERA E 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 52.902

30 2000 016263617 10  30106837162 EURO VIKING, S.L. CL SALITRE 26 30201 CARTAGENA 0300 0300 50.537

30 2000 016992430 10  30106838071 ALBERO ESPINOSA MANUEL CL SANTO TOMAS, PUB 30009 MURCIA 0500 0500 106.122

30 2000 016263920 10  30106840394 SALAZONES DE MURCIA, S.L CL AZAHAR, S/N 30006 PUENTE TOCIN 0300 0300 65.880

30 2000 016264223 10  30106842620 SECADEROS ALCANTARILLA,S PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 397.076

30 2000 016264324 10  30106842721 SECADEROS ALCANTARILLA,S PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 44.256

30 2000 016264728 10  30106845751 INTERSUR 99, S.L. CL POL.IND.OESTE-C/H 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 73.786

30 2000 016266041 10  30106861717 GRUPO LINS INTERNACIONAL CL MADRE DE DIOS 9 30004 MURCIA 0300 0300 30.006

30 2000 016993642 10  30106862828 PESCADOS MARMUR,S.L. CL ARAGON,S/N 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 107.176

30 2000 016267253 10  30106876164 ASISTENCIA TECNICA Y MAN CL VIRGEN DE LAS MAR 30009 MURCIA 0300 0300 229.286

30 2000 016994753 10  30106879396 PERRIS PACHECO, S.L. CR ROLDAN 1 30700 TORRE PACHEC 0500 0500 168.444

30 2000 016267758 10  30106880915 FINCAS HERGUI MURCIA,S.L CL JAIME I EL CONQUI 30008 MURCIA 0300 0300 39.610

30 2000 016995359 10  30106884955 SANCHEZ CASTILLO ALFONSO CL GRAN VIA,URBo EUR 30380 MANGA DEL MA 0500 0500 108.226

30 2000 016268970 10  30106888894 GARCIA GARCIA DOMINGO CL VISTA ALEGRE 1 30564 LORQUI 0300 0300 302.786

30 2000 016995864 10  30106888894 GARCIA GARCIA DOMINGO CL VISTA ALEGRE 1 30564 LORQUI 0500 0500 541.128

30 2000 016269374 10  30106895665 BBT 20 BAR ALTERNATIVO, CL CASINO 2 30140 SANTOMERA 0300 0300 44.266

30 2000 016997076 10  30106907688 GESTION Y SERVICIO DE PR CL GALERA DEL CERRO 30007 ZARANDONA 0500 0500 2.845.459

30 2000 016270687 10  30106913146 GRUPO TRAESPA MARITIMO, AV INFANTA CRISTINA, 30008 MURCIA 0300 0300 107.210

30 2000 016997783 10  30106917388 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA AV INFANTE D. JUAN M 30011 MURCIA 1099 1199 17.962

30 2000 016271192 10  30106918402 CONSEJERIA DE EDUCACION AV DE LA FAMA 15 30006 MURCIA 0300 0300 195.008

30 2000 016423766 10  30106918402 CONSEJERIA DE EDUCACION AV DE LA FAMA 15 30006 MURCIA 0100 0200 25.978
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30 2000 016271596 10  30106928405 MSP SEINCA NAVAL, S.L. CL JOAQUIN MADRID 23 30201 CARTAGENA 0300 0300 171.887

30 2000 016271701 10  30106930829 RECICLAJES DE NEUMATICOS CL NTRA.SRA.DE LOS B 30008 MURCIA 0300 0300 45.238

30 2000 016271802 10  30106930829 RECICLAJES DE NEUMATICOS CL NTRA.SRA.DE LOS B 30008 MURCIA 0300 0300 324.031

30 2000 016999100 10  30106937600 VIVIENDAS PROCOM, S.L. CL MESEGUER 30710 ALCAZARES  L 0500 0500 36.870

30 2000 016999201 10  30106938206 PROYCON SURESTE S.L. CL COMUNEROS 5 30003 MURCIA 0500 0500 62.842

30 2000 016999706 10  30106956491 FERROVIAL-AGROMAN S.A. CL FUENSANTA 4 30001 MURCIA 0100 0400 70.595

30 2000 017000615 10  30106970942 MAQUINARIA CONSERVALERO, AV LORQUI 4 30564 LORQUI 0500 0500 317.047

30 2000 017000918 10  30106975386 ONDA-MANGA,S.L. CL RIO SEGURA 5 30002 MURCIA 0500 0500 199.873

30 2000 016275236 10  30106980743 BUCHER SERVICIOS, S.L. AV LOPE DE VEGA, S/N 30011 MURCIA 0300 0300 173.857

30 2000 017001726 10  30106996002 VINCI PROJECT, S.L. PZ SANTO DOMINGO 1 30001 MURCIA 0500 0500 53.731

30 2000 017002231 10  30107004486 SHIRI KASEMI DARYUSH PZ BOHEMIA 30380 MANGA DEL MA 0500 0500 108.226

30 2000 017002534 10  30107008934 GARCIA EGEA ROSARIO CL ANGELES ED OPEN 6 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 61.621

30 2000 017002736 10  30107020755 GRACIA Y MARINO TELECOMU CL MAYOR -EDF. MAYOR 30579 TORREAGUERA 0500 0500 343.770

30 2000 016277559 10  30107026920 VELASMA, S.L. CT ABANILLA-SANTOMER 30640 ABANILLA 0300 0300 484.603

30 2000 016277963 10  30107032071 ANOGAL,99 CL ALMENARA 6 30004 MURCIA 0300 0300 533.009

30 2000 016278569 10  30107037125 PUERTO CONSTRUCCIONES JU CL LOBO 6 30890 PUERTO LUMBR 0300 0300 476.548

30 2000 016279781 10  30107058848 ANDUA MARTINEZ ANTONIO CL CARIDAD 9 30202 CARTAGENA 0300 0300 288.770

30 2000 016279882 10  30107060464 HARO HARO JUAN CL GRAUPO EL LABRADO 30880 AGUILAS 0300 0300 56.088

30 2000 016282108 10  30107088049 AGUILAS PROFESIONALES DE CL ISLA LUZON -RESDL 30840 ALHAMA DE MU 0300 0300 60.200

30 2000 016282512 10  30107091483 BAR BOCA DEL LOBO,S.L. CL SANTA QUITERIA,S/ 30003 MURCIA 0300 0300 106.465

30 2000 017006877 10  30107095931 LOPEZ CAVA DAVID CL ERAS 22 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 127.013

30 2000 016283724 10  30107112095 MAURIZ PLAZA JOSEFA AV JUAN CARLOS I 53 30140 SANTOMERA 0300 0300 95.159

30 2000 016284027 10  30107114018 COPROSURESTE S.L. CM FELI 30800 CAZALLA 0300 0300 819.209

30 2000 017008493 10  30107123819 PROMOCIONES FERRAMUR, S. UR LOS CONEJOS, CALL 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 224.520

30 2000 017008796 10  30107129778 SEGURA SEGURA JOSEFA CL CARMEN 14 30201 CARTAGENA 0500 0500 169.518

30 2000 016285138 10  30107133317 SISTEMAS Y CERRAMIENTOS CL JUAN BOBON 18 30420 CALASPARRA 0300 0300 546.510

30 2000 017009406 10  30107141195 ALBERGUES DEL SURESTE, S CT EL ALBUJON-CABO P 30367 BEATOS  LOS 0500 0500 47.683

30 2000 016285845 10  30107141704 PROCESOS METALICOS ANCAR CL CARRIL MANRESA 13 30006 MURCIA 0300 0300 438.728

30 2000 017009911 10  30107151303 ALOGA EXPLOTACIONES HOST PZ ROMERA 30001 MURCIA 0500 0500 212.245

30 2000 016286653 10  30107152111 EL AMMAR — BOUCHRA CL JOSE JUAN 62 30120 PALMAR  EL 0300 0300 36.936

30 2000 017072858 10  30107155141 CRUZER-UVE, S.L. AV DE LA REGION DE M 30011 DOLORES  LOS 1299 0200 20.666

30 2000 016286855 10  30107155242 CRUZER-UVE, S.L. AV DE LA REGION DE M 30011 MURCIA 0300 0300 674.173

30 2000 016287158 10  30107157666 HIJOS DE BLAS TORRES BEN AV CONSTITUCION 52 30710 NAREJOS  LOS 0300 0300 48.348

30 2000 016287259 10  30107159383 J. NAVARRO ORCAJADA Y A. PZ SARDOY 4 30003 MURCIA 0300 0300 262.259

30 2000 016287360 10  30107160902 VELASMA,S.L. CT ABANILA,PG.IND.AB 30640 ABANILLA 0300 0300 34.668

30 2000 000012073 10  30107162316 VIVANCOS NAVARRO JOSE AN CL PILAR 5 30120 PALMAR  EL 0100 0100 16.870

30 2000 005068504 10  30107162316 VIVANCOS NAVARRO JOSE AN CL PILAR 5 30120 PALMAR  EL 0100 0100 50.001

30 2000 016289279 10  30107189594 BEL-LORCA, S.L. CL NEREA 12 30710 NAREJOS  LOS 0300 0300 33.306

30 2000 016289784 10  30107194648 INVERSIONES RODIMAR, S.L ZZ CARRIL MALENOS, S 30012 GARRES  LOS 0300 0300 641.774

30 2000 016289885 10  30107194850 RECICLADOS ECONA, S.L. CT ALICANTE, GREGORI 30007 MURCIA 0300 0300 256.858

30 2000 016290087 10  30107196365 ALMACENES GUIOR, S.L. CL MIGUEL HERNANDEZ. 30011 MURCIA 0300 0300 187.813

30 2000 017014153 10  30107211119 BERMUDEZ LOZANO ANGEL CL SANTOMERA 2 30003 MURCIA 0500 0500 201.012

30 2000 016291101 10  30107213846 SANDRONI — FRANCISCO CL HUERTOS 8 30510 YECLA 0300 0300 130.739

30 2000 016292111 10  30107220112 AMANTE JIMENEZ CARLOS CL MAYOR 69 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 53.773

30 2000 016292212 10  30107220617 HIJOS DE BLAS TORRES BES AV CONSTITUCION 52 30710 NAREJOS  LOS 0300 0300 85.943

30 2000 017016880 10  30107245471 CONGELADOS YUMACA, S.L. CL SIERRA ESPUnA 6 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 77.104

30 2000 017017082 10  30107249919 FONTANERIA GAMAR, S.L. CL LIZANA 89 30390 ALJORRA  LA 0500 0500 108.226

30 2000 016295444 10  30107269218 TORRES PALACIOS ANTONIO CL BAJA 11 30588 ZENETA 0300 0300 56.232

30 2000 017018904 10  30107274571 HOSTELERIA MEDITERRANEO CL TERRERA_-URBANIZA 30360 UNION  LA 0500 0500 33.827

30 2000 016295949 10  30107276187 REVESVILA, S.L. CL PINTOR MARIANO BA 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 796.768

30 2000 016297363 10  30107285079 ARANDA MARIN JUAN ANTONI AV REGION MURCIANA 1 30011 DOLORES  LOS 0300 0300 85.020

30 2000 016297464 10  30107285180 COLOMAR MARTI MARIA DESA CL GABRIEL Y GALAN 3 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 29.160

30 2000 016297767 10  30107289426 DARINO VILARDEBO HERCOR PZ SAN VICENTE 4 30800 LORCA 0300 0300 97.793

30 2000 017020924 10  30107298419 SEVILLA GARCIA MORENO FR CL RUIPEREZ 6 30005 MURCIA 0500 0500 51.350

30 2000 016298777 10  30107298621 MOLINA PALAZON VIRGILIO CL BUENOS AIRES 5 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 42.673

30 2000 017021025 10  30107298621 MOLINA PALAZON VIRGILIO CL BUENOS AIRES 5 30820 ALCANTARILLA 0500 0500 104.735

30 2000 017073262 10  30107301853 MARTINEZ MARTINEZ JOSE CL MILAGROS 5 30836 PUEBLA DE SO 1199 0200 20.666

30 2000 016299080 10  30107303469 EXU XVIII S.L. CL MAYOR 113 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 21.628

30 2000 016299585 10  30107309432 MARTINEZ CACERES ROSA MA CL BLAS ROSIQUE 8 30880 AGUILAS 0300 0300 109.652

30 2000 016299989 10  30107316304 PROCOMOR 2000, S.L. CL CARLOS III 46 30203 CARTAGENA 0300 0300 395.029

30 2000 017073565 10  30107339441 HERNANDEZ GALINDO MARIA CL GEMA, URBo MEDITE 30310 CARTAGENA 1299 0200 17.668
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30 2000 016302114 10  30107346717 FRUYVERSOL 99, S.L. CR LA PULGARA, S/N 30800 LORCA 0300 0300 61.463

30 2000 016303124 10  30107358942 AFRODITA S. CIVIL CL MAYOR 36 30150 ALBERCA  LA 0300 0300 79.298

30 2000 017025671 10  30107375817 INMUEBLES ASTREA, S.L. CL RINCON DE LA MOLI 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 104.977

30 2000 017025873 10  30107376423 COMUNIDAD DE PROPIETARIO CL MAYOR 46 30500 MOLINA DE SE 0500 0500 16.661

30 2000 016713554 10  30107387739 GOMEZ FERNANDEZ ANDRES ZZ CAMINO ERMITA DE 30007 SANTIAGO Y Z 0400 0400 105.140

30 2000 016304740 10  30107397944 MARTINEZ AMOROS BARTOLOM PL TORRECILLA 1 30001 MURCIA 0300 0300 24.290

30 2000 016306356 10  30107422701 ASOC. EL ARBOL DE LA VID CL OBISPO SANCHO DAV 30007 MURCIA 0300 0300 240.988

30 2000 016306861 10  30107425630 LIMPIEZAS SALVI, S.L. PZ ESPAnA 2 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 112.148

30 2000 017028604 10  30107444020 JIMENEZ PICAZO MARIA SOL PL TIERNO GALVAN__S/ 30009 MURCIA 0500 0500 53.852

30 2000 017028705 10  30107445030 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL TRANSFORMADOR 43 30579 TORREAGUERA 0500 0500 17.911

30 2000 016309487 10  30107462410 ALPANEZ RUIPEREZ DOLORES AV MIGUEL DE CERVANT 30009 MURCIA 0300 0300 59.788

30 2000 016309689 10  30107462814 SERRANO AROCA JUAN CL FORTUNATO ARIAS 1 30120 PALMAR  EL 0300 0300 67.630

30 2000 017030220 10  30107462814 SERRANO AROCA JUAN CL FORTUNATO ARIAS 1 30120 PALMAR  EL 0500 0500 127.013

30 2000 016310804 10  30107479685 VALENZUELA NAVARRO GONZA CL VIRGEN DE LA CABE 30850 TOTANA 0300 0300 82.410

30 2000 017032038 10  30107489991 BERMAR ASESORES NAUTICOS CL SALITRE 3 30201 CARTAGENA 0500 0500 156.505

30 2000 016311713 10  30107494540 CONSTRUCCIONES SORIANO Y AV CONSTITUCION 1 30191 CAMPOS DEL R 0300 0300 1.447.032

30 2000 016312016 10  30107501109 BURRUEZO Y SERRANO,S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 0300 0300 27.317

30 2000 016312319 10  30107506361 JOURNAL MEDIA, S.L. AV DE ORIHUELA. S/N. 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 860.014

30 2000 016312420 10  30107506563 JOURNAL MEDIA, S.L. AV DE ORIHUELA S/N. 30700 TORRE PACHEC 0300 0300 25.912

30 2000 017033654 10  30107507876 MARIN ORTEGA JUAN JOSE CL CAMINO DE MURCIA 30530 CIEZA 0500 0500 254.020

30 2000 016312824 10  30107508684 AUTOMOVILES FORTUNA, SL CL  RUBEN DARIO 30011 MURCIA 0300 0300 106.427

30 2000 016312925 10  30107508987 MALACANT, S.L. AV LIBERTAD 6 30006 MURCIA 0300 0300 69.150

30 2000 016313531 10  30107515960 MARTINEZ LOPEZ LUIS MIGU CL MAR DEL NORTE 1 30007 MURCIA 0300 0300 28.010

30 2000 016314945 10  30107522731 BELGALLO 10, S.L. PZ CETINA 6 30001 MURCIA 0300 0300 62.894

30 2000 016315046 10  30107523438 JOFUMINAR,S.L. CL VIRGEN DE LAS MAR 30009 MURCIA 0300 0300 535.475

30 2000 016315349 10  30107529401 CAFETERIA TODY, S.L. AV DEL PROGRESO, Bo 30012 MURCIA 0300 0300 89.622

30 2000 016315450 10  30107529704 TALLERES COMET, S.COOP. CT EL PALMAR 503 30152 ALJUCER 0300 0300 188.002

30 2000 016315753 10  30107532128 NOLASCO NOGALES JULIO AV JUAN CARLOS I 26 30880 AGUILAS 0300 0300 40.081

30 2000 016315955 10  30107533744 DESINVEC, S.L. CL SAN ANTONIO 7 30001 MURCIA 0300 0300 74.749

30 2000 016316056 10  30107534350 DESINVEC, S.L. CL SAN ANTONIO 7 30001 MURCIA 0300 0300 39.985

30 2000 017036078 10  30107534552 AIRE CONFORT COSTA CALID CL CENTRAL URBANIZAC 30508 RIBERA DE MO 0500 0500 124.909

30 2000 017073969 10  30107550114 JIMENEZ MARTINEZ FRANCIS CL MAYOR 75 30500 MOLINA DE SE 0400 0500 16.108

30 2000 016319692 10  30107561329 COVIR 2000, S.L. CL ALFEREZ MORENO, 2 30720 SANTIAGO DE 0300 0300 1.092.150

30 2000 016319894 10  30107562339 BANOS GIMENEZ JUAN PEDRO CL ESCULTOR ROQUE LO 30008 MURCIA 0300 0300 179.470

30 2000 016320605 10  30107571635 MUSIMUR DE CEUTI, S.L. CT ALGUAZAS 7 30562 CEUTI 0300 0300 93.053

30 2000 017040526 10  30107577800 LOPEZ BARQUEROS ROSARIO CL TORRE DE ROMO BAJ 30011 MURCIA 0500 0500 55.648

30 2000 016322726 10  30107600028 LOPEZ ROMERO JUAN PEDRO CL CARRIL SEANOS 6 30167 RAYA  LA 0300 0300 119.840

30 2000 016323736 10  30107608415 ALCARAZ ORENES JOSEFA CL RONDA DE GARAY 24 30003 MURCIA 0300 0300 15.860

30 2000 016324039 10  30107610031 GUILLEN GUILLEN EUROSERV CL RIO IBOR, -ALCAYN 30500 MOLINA DE SE 0300 0300 54.036

30 2000 016324342 10  30107611344 K-2 MURCIA, S.L. CL SAN CARLOS 11 30003 MURCIA 0300 0300 28.260

30 2000 017043152 10  30107613869 GOMEZ PEDRENO JUAN PEDRO CL MOLINOS GALLEGOS 30300 SAN FELIX 0500 0500 1.186.454

30 2000 017043556 10  30107615283 ESPEJO Y COMUNICACION,S. CL ALFARO 7 30004 MURCIA 0500 0500 181.346

30 2000 017045071 10  30107635592 JUAN ALCARAZ GOMEZ, S.L. CL PENELOPE, URBo OA 30710 ALCAZARES  L 0500 0500 778.450

30 2000 017050327 10  30107688338 LOPEZ GIL ANGEL CL AZAHAR EDIF. I 1 30009 MURCIA 0500 0500 219.942

30 2000 017056185 10  30107765332 CANO REYES JOSE ANTONIO CL TRINIDAD 10 30003 MURCIA 0500 0500 53.852

30 2000 017056488 10  30107771291 CALDERON PALAZON PEDRO A CT BALSICAS, 12 30730 SAN JAVIER 0500 0500 137.338

30 2000 017056892 10  30107777456 CONSTRU-CARTHAGO-XXI, S. CL DIAZ Y CERVANTES 30300 BARRIO DE PE 0500 0500 1.552.805

30 2000 017057502 10  30107784530 LOPEZ MARTINEZ JOSEFA CL MONOLITOS, DUPLEX 30011 DOLORES  LOS 0500 0500 64.465

30 2000 017062451 10  30107822623 CONSORCIO PARA LA GESTIO CL MADRE DE DIOS 4 30004 MURCIA 0500 0500 15.959

30 2000 017063461 10  30107868901 CLAVEL SAINZ CARLOS CL JOSE ANTONIO PONZ 30001 MURCIA 0500 0500 26.857

REGIMEN : 0112   ARTISTAS  (R.G.)

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 016091845 10  30102119932 RAMIREZ RAMIREZ JOSE GAB CO SAN ESTEBAN_BL 8 30010 MURCIA 0300 0300 225.032

REGIMEN :  0132   SIST. ESP. CONSERVAS Y VEGETALES

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 016897652 10  30104405088 JOSE MANUEL NICOLAS MUnO CT MURCIA-ALICANTE 7 30140 SANTOMERA 0400 0400 105.140

30 2000 016294030 10  30107252242 FRUYVERSOL 99, S.L. CT LA PULGARA 30800 LORCA 0300 0300 172.768

30 2000 016297262 10  30107284069 GAZQUEZ ARTERO ROSA CT ESTACION 30890 PUERTO LUMBR 0300 0300 78.503
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REGIMEN : 0521   TRABAJADORES AUTONOMOS

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 012642786 07 030108435122 SALOMON MONAUX JACQUELIN UR .OASSIS,L 46 30710 ALCAZARES  L 0799 1299 230.940

30 2000 012085745 07 080906454821 DOMINGUEZ AMANDI JULIO CL ALVAREZ QUINTERO 30002 MURCIA 0799 1299 230.940

30 2000 012651779 07 300033174251 ROS GARRE JOSE CL MARQUES ROZALEJO 30739 DOLORES 0799 1299 230.940

30 2000 012657641 07 300053742089 GUTIERREZ VICENTE BIENVE UR PUERTO BELLO,A-3 30380 MANGA DEL MA 0799 1299 230.940

30 2000 012294600 07 300054100787 AZORIN CARPENA SEBASTIAN CL ALFONSO X EL SABI 30510 YECLA 0799 1299 230.940

30 2000 012313087 07 300073514430 SIMON SORIA JOSE CL VALENCIA 11 30520 JUMILLA 0799 1299 230.940

30 2000 011510213 07 300079819026 OLMOS ORTIN ANTONIO CM  LOS GALVEZ 6 30570 BENIAJAN 0599 0699 76.980

30 2000 012721396 07 300079819026 OLMOS ORTIN ANTONIO CM  LOS GALVEZ 6 30570 BENIAJAN 0799 1299 192.450

30 2000 012231548 07 300080669491 BLANCO RODRIGUEZ CARMEN ZZ CASTILLAS -MARFAG 30393 CARTAGENA 0799 1299 230.940

30 2000 011529512 07 300080827927 ZAMORA ACOSTA AGUSTIN CL AMATISTA UR.MEDIT 30205 CARTAGENA 0599 0699 76.980

30 1999 000896347 07 300081699614 HERNANDEZ ACOSTA FRANCIS PS ALFONSO XIII,32 30203 CARTAGENA 0197 1297 406.175

30 2000 011511526 07 300082683051 MEDINA LOPEZ FRANCISCO J CL LIZA 50 30012 MURCIA 0599 0699 76.980

30 2000 012724026 07 300082683051 MEDINA LOPEZ FRANCISCO J CL LIZA 50 30012 MURCIA 0799 1299 230.940

30 2000 012143844 07 300083763892 BOHORQUEZ BOIS MAURICIO SD  LOS GARRES 57 30012 MURCIA 0799 1299 230.940

30 2000 013450213 07 300083795723 LOPEZ CARRILLO PEDRO ZZ CASILLAS 33 30833 SANGONERA LA 0199 1299 44.905

30 2000 011629643 07 300093923937 GUILLEN BANOS JOSEFA CL STO DOMINGO GUSMA 30700 TORRE PACHEC 0599 0699 76.980

30 2000 012928433 07 300093923937 GUILLEN BANOS JOSEFA CL STO DOMINGO GUSMA 30700 TORRE PACHEC 0799 1299 230.940

30 2000 012682903 07 300094018210 STEPHEN DONAL KELLY CL LA CARACOLA 103 30380 MANGA DEL MA 0799 1299 230.940

30 2000 012526083 07 301000445170 NOGUERA JIMENEZ MARCELIN CL CRUZ DEL SUR 12 30833 SANGONERA LA 0799 1299 230.940

30 2000 012686438 07 301002020614 CHERKANE — DRISS CL MAR MENOR 2 30591 BALSICAS 0799 1299 230.940

REGIMEN : 0611   R.E.A. CUENTA AJENA

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 013979871 07 030079403729 TOVAR CASCALES JUAN ZZ FUENTE BLANCA 30620 FORTUNA 0199 1299 139.349

30 2000 015740423 07 080270432285 PLAZA MARTINEZ ANTONIO CT  ALICANTE, KM. 12 30163 COBATILLAS 1199 1299 23.225

30 2000 013622284 07 191001169925 SERRANO NIETO LEONOR CL JOAQUIN BLUME, 41 30320 BALSAPINTADA 1199 1299 23.225

30 2000 015174486 07 230048244768 PEREZ MARTINEZ EUSEBIO ZZ LOS ROMEROS 30740 SAN PEDRO DE 0299 1299 127.736

30 2000 014341502 07 281045396218 GONZALEZ RICO VENTURA CL ALMAZARA 17 30840 ALHAMA DE MU 0199 0299 23.225

30 2000 014001392 07 300019327705 ROMERO MAYOR FELIX CL AJAUQUE 30620 FORTUNA 0199 1299 139.349

30 2000 013507201 07 300032330654 FRANCO LOPEZ ANTONIO ZZ CABEZICOS 30161 LLANO DE BRU 0199 1299 139.349

30 2000 014911576 07 300033639144 ASENSIO FERNANDEZ JOSEFA CL AGUSTIN VIRGILI 4 30820 ALCANTARILLA 0199 1299 139.349

30 2000 013507605 07 300034236908 LOPEZ CARRILLO JOAQUIN CL TEJERA 3 30579 TORREAGUERA 0299 1299 23.225

30 2000 015023229 07 300034277627 ALCANTARA LOPEZ MANUEL ZZ CARRIL DE LA TORR 30163 COBATILLAS 0199 1299 139.349

30 2000 014350895 07 300036039286 GARCIA GOMEZ ANTONIO CL  TAMBOJAR    . 38 30850 TOTANA 0199 1299 139.349

30 2000 015592293 07 300036427084 NAVARRO ALMAGRO CONCEPCI ZZ LAS LAGRIMAS 92 30161 LLANO DE BRU 0799 1199 23.225

30 2000 014354131 07 300039382554 RODRIGUEZ ASENSIO JOSE ZZ DIP DE RAMONETE 30800 LORCA 0199 0899 69.674

30 2000 015025047 07 300040393980 LISON ZAPATA AGUSTIN ZZ A. COLONS 30560 ALGUAZAS 0199 1299 139.349

30 2000 015025754 07 300041904049 ALMELA ALBALADEJO JUAN ZZ ERAS 89 30565 TORRES DE CO 0599 0899 46.450

30 2000 015206418 07 300042640037 CABALLERO TORRES NICOLAS CL SORIA 5 30730 SAN JAVIER 0199 1299 139.349

30 2000 013510736 07 300042731175 GONZALEZ RODRIGUEZ ANTON ZZ CO DE JESUS 134 30130 BENIEL 0999 1299 46.450

30 2000 015593509 07 300042731175 GONZALEZ RODRIGUEZ ANTON ZZ CO DE JESUS 134 30130 BENIEL 0199 0499 46.450

30 2000 015742645 07 300043246285 VICENTE GARCIA MANUEL ZZ MEDIA LEGUA 20 30565 TORRES DE CO 0399 0999 81.287

30 2000 015206822 07 300044562758 HERNANDEZ ALCALDE ANTONI CL PICASO 17 30700 TORRE PACHEC 1199 1299 23.225

30 2000 015756183 07 300044562758 HERNANDEZ ALCALDE ANTONI CL PICASO 17 30700 TORRE PACHEC 0999 1099 23.225

30 2000 013511645 07 300044803036 COLL COLL JOSE A ZZ BRAZAL DE ALAMOS 30130 BENIEL 0599 0899 46.450

30 2000 015593913 07 300044803036 COLL COLL JOSE A ZZ BRAZAL DE ALAMOS 30130 BENIEL 0399 0499 23.225

30 2000 013635725 07 300045550542 MORENO ROBLES ANTONIA ZZ MOLINO GARRE 30593 PALMA  LA 0199 1299 139.349

30 2000 014029078 07 300046797192 ESPIN ESPEJO PEDRO CL OLMO 16 30170 MULA 0199 1299 139.349

30 2000 015029188 07 300048307261 PAGAN PALAZON GINES ZZ LO CAMPO 30560 ALGUAZAS 0899 1299 46.450

30 2000 015029390 07 300048378902 LOPEZ LOPEZ JOSE CL DOCTOR AYALA E.ES 30560 ALGUAZAS 0199 1299 139.349

30 2000 014033223 07 300049072147 GIL LOPEZ MIGUEL ZZ LOMA LARGA 30562 CEUTI 0199 1299 139.349

30 2000 014369689 07 300049915037 GARCIA SANCHEZ JUAN ZZ PREFABRICADAS BCO 30890 PUERTO LUMBR 0199 1299 139.349

30 2000 016342025 07 300050666886 MECA GARCIA ALFONSO CL LUIS GARAY 64 30730 SAN JAVIER 0498 1299 22.944

30 2000 013514776 07 300053176055 MUNOZ GALVEZ TOMAS ZZ EL PARADOR 30580 ALQUERIAS 0199 1299 139.349

30 2000 013640876 07 300053765129 GIMENEZ CASALES JOSEFA ZZ LOS PEDRO ANTONIO 30390 ALJORRA  LA 0199 1299 139.349

30 2000 015032525 07 300054358243 GARCIA LOPEZ PEDRO CM  DE LA VENTA 2 30140 SANTOMERA 0199 1299 139.349

30 2000 013515079 07 300054650253 SAEZ FERNANDEZ JOSE ZZ VEREDA LO CHOCOLA 30579 TORREAGUERA 0199 1299 139.349

30 2000 013642088 07 300054889016 ROS VIDAL RAFAEL ZZ CUATRO VIENTOS LA 30395 PUEBLA  LA 0299 1299 127.736

30 2000 015634329 07 300055440195 FERNANDEZ GARCIA PEDRO CL SANTOS 16 30420 CALASPARRA 1099 1199 23.225
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30 2000 015033434 07 300055990974 ALEDO MONDEJAR JOSE ZZ EL COLLADO 96 30110 CABEZO DE TO 0199 1299 139.349

30 2000 015033838 07 300057312501 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL ZZ HUERTA DE ARRIBA 30560 ALGUAZAS 0199 1299 139.349

30 2000 015595630 07 300057645129 MADRID JIMENEZ JOSE ZZ VRDA.CUEVA.CARRIL 30161 LLANO DE BRU 0499 1199 34.837

30 2000 015635642 07 300058083851 FERNANDEZ CREMADES ANGEL CL JOSE ANTONIO 22 30564 LORQUI 0799 1099 46.450

30 2000 014384140 07 300059467315 TERRONES DIAZ DOMINGO ZZ DIP ALMENDRICOS 30800 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 013644819 07 300059742551 GONZALEZ LIBRAME SEBASTI ZZ FINCA LO CASANOVA 30367 BEATOS  LOS 0199 1299 139.349

30 2000 014387170 07 300061194319 ORTIZ MARMOL JUAN JOSE ZZ DIP. MORATA 30811 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 014387978 07 300061286568 GARCIA ALCARAZ JOSE ZZ PTO.ADENTRO 30890 PUERTO LUMBR 0199 1299 139.349

30 2000 014052421 07 300061996183 ALVAREZ RODRIGUEZ JOSE CL MOLINO 14 30180 BULLAS 0199 1299 139.349

30 2000 014054845 07 300063048332 CAVA HERNANDEZ JOSE CL DEL OLMO 36 30600 ARCHENA 0199 1299 139.349

30 2000 013518315 07 300063516558 ROS MANUEL JOSE MANUEL CL RAMBLA 10 30589 RAMOS  LOS 0599 0699 23.225

30 2000 014056158 07 300064220012 LOPEZ MINANO MANUEL CT  DEL MOLINO 14 30612 ULEA 0199 1299 139.349

30 2000 014057572 07 300065142623 MUNOZ BASTIDA FRANCISCO CL CALLE ALTA 65 30170 MULA 0199 1299 139.349

30 2000 014409196 07 300067609756 SERNA MUNOZ JOSE ZZ DIP. AGUADERAS 30815 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 015877233 07 300067730806 SATOCA PEREZ FRANCISCO L ZZ FINCA LO ROMERO 30740 SAN PEDRO DE 0199 1299 23.220

30 2000 015215108 07 300068726165 MARTINEZ LAPAZ AMPARO CL FRANCISCO JIMENEZ 30700 TORRE PACHEC 0199 1299 139.349

30 2000 014412836 07 300068791944 MARTINEZ MARIN ANTONIO CL BARCELONA 2 30400 CARAVACA DE 0199 0999 23.225

30 2000 014064747 07 300068838323 GOMEZ ESPINOSA FRANCISCO CL DIVINA PASTORA 15 30620 FORTUNA 0199 1299 139.349

30 2000 015639682 07 300068880557 PEREZ LOPEZ JOSE ANTONIO ZZ LOS TORRAOS 30562 CEUTI 1099 1299 23.225

30 2000 014413543 07 300068926835 LOPEZ PEDRERO JOSE ZZ PUERTO ADENTRO VE 30890 PUERTO LUMBR 0199 1299 139.349

30 2000 013519729 07 300068933606 MONINO GARCIA JOSE ZZ S.ANTONIO ABAD, ( 30570 BENIAJAN 0199 1299 139.349

30 2000 014415563 07 300069639076 MELGAREJO GALLARDO JOSEF CL HOSPICIO 34 30840 ALHAMA DE MU 0199 1299 139.349

30 2000 015216017 07 300070420433 HERNANDEZ MENDEZ DOLORES ZZ SIERRA NEVADA (LO 30700 TORRE PACHEC 0199 1299 92.899

30 2000 014419506 07 300071078720 BORGONOZ BOROGONOZ DIEGO CL MAEO FERRER 30800 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 013655327 07 300072395290 VICENTE CARRENO PEDRO CL MORERIA BAJA 16 30201 CARTAGENA 0199 1299 139.349

30 2000 016348994 07 300072506135 MENDOZA GONZALEZ JOSEFA ZZ   FINCA LO ROMERO 30740 SAN PEDRO DE 0697 0199 18.880

30 2000 014073437 07 300074116335 RIPOLL CIFUENTES MIGUEL CL EL MORON 20 30190 ALBUDEITE 0199 1299 139.349

30 2000 014428495 07 300074145637 GUERRERO GARCIA FRANCISC ZZ DIPUTACION TERCIA 30815 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 014429206 07 300074224348 GIL RODRIGUEZ TOMAS CL MARCHENA S/N 30816 HOYA  LA 0199 1299 139.349

30 2000 015760833 07 300075497876 CERVANTES PANOS JOSE ANT ZZ BO LOS PLAZAS 8 30740 SAN PEDRO DE 0199 1299 139.349

30 2000 014433549 07 300075718855 BAYONA HERRERA ANGEL ZZ DIPUTACION RAMONE 30800 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 014434256 07 300075805953 QUINONERO MARIN M ROSARI AV  DE MAZARRON 10 30850 TOTANA 0199 1299 139.349

30 2000 014436882 07 300076176977 MARTINEZ GARCIA INES CL FUSTER 4 30800 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 014436983 07 300076207895 MORENO MUNOZ ALFREDO ZZ EL MORRON 30890 PUERTO LUMBR 0199 1299 139.349

30 2000 015221875 07 300077060687 HERNANDEZ GIMENEZ ANTONI ZZ P.JOSE ANTONIO 4 30700 TORRE PACHEC 0499 1299 104.512

30 2000 015761540 07 300077060687 HERNANDEZ GIMENEZ ANTONI ZZ P.JOSE ANTONIO 4 30700 TORRE PACHEC 0299 0399 23.225

30 2000 014081622 07 300077612779 BARCELO FENOLL RAMON CL SAN IDELFONSO 7 30620 FORTUNA 0199 1299 139.349

30 2000 014083137 07 300078325731 MONTIEL CARRIZO ANTONIO CL ONESIMO REDONDO 1 30550 ABARAN 0199 1299 139.349

30 2000 013523870 07 300078509223 RODRIGUEZ GIL ANTONIA ZZ LA RAMBLA 30579 TORREAGUERA 0199 1299 139.349

30 2000 013665330 07 300078809822 LOPEZ LLORCA ANA MARIA PZ  LO CAMPANO 30202 CARTAGENA 0199 1299 139.349

30 2000 014085460 07 300079231568 ROBLES GOMZARIZ FRANCISC CL MAYOR 5 30420 CALASPARRA 0199 1299 139.349

30 2000 013665835 07 300079243288 PEDRERO MORENO MARGARITA ZZ LOS ALMAGROS 30338 FUENTE ALAMO 0199 1299 139.349

30 2000 015225515 07 300080132759 VALERA FERNANDEZ MARIA P CT . LOS ALCAZARES 4 30700 TORRE PACHEC 0199 1299 139.349

30 2000 014454262 07 300080395669 PONCE DIAZ BARTOLOME ZZ DIP TERCIA «MOLIN 30815 LORCA 1199 1299 23.225

30 2000 014454767 07 300080604019 SANCHEZ GABARRON JUAN ZZ DIP.ESPARRAGAL-LA 30891 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 016353240 07 300082017892 PALAZON PEREZ PEDRO JOSE ZZ PED. HURONA 13 30627 MOLINA DE SE 0297 0499 22.516

30 2000 016354048 07 300083700642 CARRILLO VERA MANUEL ZZ VIRGEN DE LA SALU 30600 ARCHENA 0499 0499 11.612

30 2000 015045962 07 300084570713 LOZANO LOZANO FLORENCIO CL RELLANO 47 30627 MOLINA DE SE 0199 1299 139.349

30 2000 013675232 07 300084941030 TRUQUE MARTINEZ ANTONIA CL ROSARIO 25 30202 CARTAGENA 0199 1299 139.349

30 2000 013675636 07 300085052578 SANCHEZ GARCIA DOLORES ZZ RABALES-BALSAPINT 30320 FUENTE ALAMO 0199 1299 139.349

30 2000 014104153 07 300086513339 YEPEZ ABELLAN ISIDRO CL SAN LEANDRO 30611 OJOS 0199 1299 139.349

30 2000 014483564 07 300086590535 LARDIN GARCIA HILARIA ZZ LAS LOMAS, S/N.__ 30858 TOTANA 0799 1299 69.674

30 2000 015047982 07 300086687939 CUTILLAS ALVARADO ANA CA CL SAN PEDRO 1 30160 MONTEAGUDO 0199 1299 139.349

30 2000 013527813 07 300087635206 SANCHEZ PARDO FRANCISCO ZZ CABECICOS-BASCUA\ 30161 LLANO DE BRU 0199 1299 139.349

30 2000 014495890 07 300088208314 GARCIA DIAZ ANTONIA ZZ DIP. TERCIA 30815 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 015242083 07 300090027466 GARCIA MORENO ISABEL ZZ LA PENA 30700 TORRE PACHEC 0199 1299 139.349

30 2000 013691194 07 300090519439 ALBALADEJO GALINDO ISABE CL GENERALISIMO 71 30395 PUEBLA  LA 0199 1299 139.349

30 2000 013691501 07 300090619368 SOLER FORTES ROSALIA CL GRAL. SANJURJO 23 30204 CARTAGENA 0199 1299 139.349

30 2000 015702633 07 300090911681 NAVARRO PARRA LEONOR CL ESPARRAGAL 30891 PUERTO LUMBR 0599 1299 34.837

30 2000 015246127 07 300091176110 GARCIA MARTINEZ SANTIAGO ZZ CASAS DEL MOLINO 30739 MIRADOR  EL 0199 1299 139.349

30 2000 015246834 07 300091477416 HEREDIA GUTIERREZ EMILIO ZZ LOS BASTIDAS -MER 30700 TORRE PACHEC 0199 1299 139.349
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30 2000 015766085 07 300091923919 CARAVACA MARTINEZ JOSEFA ZZ CASAS DEL MOLINO 30739 MIRADOR  EL 0699 1299 81.287

30 2000 014522364 07 300092610292 FERNANDEZ CAMPOY MERCEDE ZZ CABEZO CASAS BLAN 30800 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 015251581 07 300093384878 MARTINEZ GALINDO JOSE JU ZZ LAS CADENAS,11(HO 30708 TORRE PACHEC 0199 1299 139.349

30 2000 014535300 07 300094452282 PEREZ CANO ISABEL ZZ Z. DE RAMOS. PLAZ 30810 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 015258655 07 300094826340 SERRANO FERNANDEZ MANUEL ZZ TARRAGONA 34 30700 TORRE PACHEC 0199 1299 139.349

30 2000 014930572 07 300095154726 BALLESTER BELCHI CONCEPC CL CAnARICO 5 30833 SANGONERA LA 0699 1299 58.062

30 2000 014547020 07 300095447443 LOPEZ GARCIA FRANCISCA ZZ RAMBLILLA SAN LAZ 30800 LORCA 0199 1299 139.349

30 2000 014548131 07 300095456537 GARCIA CANO ENGRACIA ZZ C/ GABRIEL GONZAL 30800 LORCA 0199 1299 139.349

REGIMEN : 0613   R.E.A. JORNADAS REALES

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 016811059 10  30010250207 SUC. BERNARDINO MUnOZ, S PZ DE LA IGLESIA 4 30339 FUENTE ALAMO 0500 0500 26.561

30 2000 016114073 10  30103048203 TORRECILLAS SANCHEZ DOLO CL FINCA «TORRE GUIL 30833 MURCIA 0300 0300 14.758

30 2000 016129332 10  30103598069 CAMPOS MARIN RAFAEL VICE CL GRAN VIA 25 30400 CARAVACA DE 0300 0300 31.270

30 2000 017034260 10  30107515152 UVANOVA, S.L. CL CEUTA 14 30003 MURCIA 0400 0400 15.277

REGIMEN : 0721   R.E.A. CUENTA PROPIA

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 015741938 07 300041394696 RODRIGUEZ PASTOR ANTONIO BO  SAN JOSE SUR 50 30500 MOLINA DE SE 0899 0899 24.108

30 2000 015630083 07 300044650765 AZORIN MUNOZ RAFAEL CL PACO CORBALAN 7 30510 YECLA 0199 1299 254.506

30 2000 015028683 07 300046827205 CONTRERAS CARRILLO ANTON CL A.TOBALO 9 30565 TORRES DE CO 0199 1299 289.296

30 2000 013639159 07 300051575656 FONTES SERVET JOSE MARIA CL SANCHEZ PICAZO 30332 BALSAPINTADA 0699 0699 24.108

30 2000 013640573 07 300053538288 APARICIO CORCOLES VALERO ZZ FCA.LO AUDITOR.LE 30395 PUEBLA  LA 0199 1299 289.296

30 2000 014375854 07 300053842426 IZQUIERDO RUIZ JOSE MANU ZZ DIP. TERCIA 30815 LORCA 0199 1299 254.506

30 2000 013643203 07 300056685738 DIAZ ORTEGA ANTONIO ANGE CL FINCA LOS MALAGUE 30390 ALJORRA  LA 1299 1299 24.108

30 2000 015606037 07 300056685738 DIAZ ORTEGA ANTONIO ANGE CL FINCA LOS MALAGUE 30390 ALJORRA  LA 1199 1199 24.108

30 2000 015636854 07 300060983545 SANCHEZ BENEITO JOSE CL SAN PASCUAL 32 30510 YECLA 0599 0599 21.209

30 2000 015213286 07 300065088766 GARCIA OLMOS JOSE ANTONI CL INOCENCIO MEDINA 30700 TORRE PACHEC 0199 0299 48.216

30 2000 015038787 07 300072749039 FERNANDEZ APARICIO M SOL AV .JUAN CARLOS I,ED 30007 MURCIA 0199 1299 254.506

30 2000 015761641 07 300077805769 BANOS ROS LINO ZZ HORTICHUELA 30709 TORRE PACHEC 0199 0499 42.418

30 2000 015598054 07 300079399195 GALLEGO GALLEGO MARIANO CT  DE BENIEL 3 30580 ALQUERIAS 0399 0399 24.108

30 2000 015230868 07 300084255562 MERONO AGUIRRE ISABEL ZZ LOS CHORLITOS-HOR 30709 TORRE PACHEC 0199 1299 289.296

30 2000 015701724 07 300090495793 MARTINEZ SEGURA DIEGO ZZ DIP LA HOYA 30816 LORCA 0799 1299 63.626

REGIMEN : 0813   TRAB.MAR.CUENTA AJENA GRUPO 2B

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 017071444 10  30106049947 SAN JUAN ESCARCENA AVELI CL WSSELL DE GUIMBAR 30201 CARTAGENA 0499 1299 15.834

REGIMEN : 0814   TRAB.MAR.CTA. AJENA GRUPO 3 (REM)

REGIMEN : 0814   TRAB.MAR.CTA. AJENA GRUPO 3 (REM)

Num.Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 2000 016927459 10  30105327093 GARCIA NAVARRO COM.B. CL STA LUCIA 1 30202 CARTAGENA 0500 0500 63.259
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Audiencia Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12101 Rollo apelación número 616/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Grau Rech, Secretario de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Murcia.

Hago saber: Que en esta Audiencia se tramita rollo de
apelación número 616/99, procedentes del Juzgado de Primera
Instancia número Seis de Cartagena, en grado de apelación,
autos de menor cuantía 52/98, siendo parte apelante don
Domingo Abellón Mirete representado por el Procurador señor
Delgado Vidal y apelado, declarado en rebeldía Antonio Cerreto,
Giafranco Cerreto, Josefa Gil Sánchez-Ledesma, ocupantes
finca 26.040 piso 8.º C, bloque C, conjunto residencial Jockey 3
(playa Honda) y personas desconocidas que pudieran ocupar
apartamentos, habiéndose dictado en los mencionados autos la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:           «En la ciudad de Murcia a 2 de octubre del año
2000.

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación
interpuesto por la Procuradora señora Delgado Vidal en nombre
y representación de don Domingo Abellón Mirete contra la
sentencia dictada en el juicio de menor cuantía número 52/98
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Cartagena, y estimando la oposición al recurso sostenida por la
Procuradora señora Lozano Semitiel en nombre y
representación de la Caixa, debemos confirmar y confirmamos
íntegramente dicha sentencia, imponiendo al apelante las costas
ocasionadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos».

Y para que sirva de notificación a Antonio Cerreto,
Giafranco Cerreto, Josefa Gil Sánchez-Ledesma, ocupantes
finca 26040, piso 8.º C, bloque C, conjunto residencial Jockey 3
(playa Honda), personas desconocidas que pudieran ocupar
apartamentos que se encuentran en ignorado paradero, expido
la presente en Murcia, 24 de octubre de 2000.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12102 Pieza incidentes 375/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30016 1 0501042/2000.
Procedimiento: Pieza incidentes 375/1998.
Sobre pieza incidentes declaración de herederos.
Contra don Antonio Tormo Aguilar, Gonzalo Tormo Aguilar

y Manuel Tormo Aguilar.

Don Lorenzo Hernando Bautista, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cinco de Cartagena.

Hago saber: Que en los presentes autos de prevención de
abintestato seguido en este Juzgado al número 375/98 por el
fallecimiento sin testar de don Antonio Tormo Aguilar el cual
nació en Játiva (Valencia) el día 25-10-24, hijo de Gonzalo y

María y falleció en Cartagena el día 25-5-1998; don Gonzalo
Tormo Aguilar el cual nació en Játiva (Valencia) el día 23-8-23,
hijo de Gonzalo y María y falleció en Cartagena el día 28-6-95; y
don Manuel Tormo Aguilar el cual nació en Játiva (Valencia) el día
11-3-28, hijo de Gonzalo y María y falleció en Cartagena el día 16-
8-95, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar
desde la publicación de este edicto, apercibiendo que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Cartagena, 30 de octubre de 2000.—El Magistrado Juez.—
El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12158 Ejecución número 132/2000. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 132/2000
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ángel
Sánchez Mercadal, contra la empresa «Procorex, S.L.», sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Dispongo:
Que estimo parcialmente el recurso de reposición interpuesto

por el Fondo de Garantía Salarial contra el auto de 31 de julio de
2000, recaído en las presentes actuaciones y, en consecuencia,
declaro prescrita, en relación con el Fogasa, la acción ejecutiva
entablada por el ejecutante don Ángel Sánchez Mercadal, y que ha
dado lugar al inicio del presente proceso de ejecución, declarando,
igualmente, que ninguna responsabilidad —ni siquiera en caso de
insolvencia patrimonial— podrá derivarse para el Fogasa de la
presente ejecución, al que habrá de tener por apartado de la misma,
una vez que le sea notificada la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, en legal forma.
Así lo acuerda, manda y firma el Ilustrísimo señor don José

Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número Dos de Cartagena. Doy fe.

Contra esta resolución no podrá interponerse recurso alguno.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a empresa

«Procorex, S.L.», en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». En
Cartagena a trece de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12156 Demanda número 527/1999. Ejecución número 137/
2000. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.
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Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 137/2000
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Mutua
Mugenat, contra la empresa Estructuras Agrumar, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado en el día de la fecha auto cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Dispongo:
Que estimando el recurso de reposición interpuesto por el

Letrado de la Administración de la Seguridad Social, contra el
auto de 5 de septiembre de 2000, recaído en las presentes
actuaciones, declaro haber lugar a reponer el mismo, en los
extremos combatidos y lo dejo sin efecto en tales extremos. En
consecuencia, se deja sin efecto el despacho de ejecución
acordado contra el INSS y contra la TGSS, sin perjuicio de que
se pueda acordar, ulteriormente, lo que proceda, para el caso de
que la empresa ejecutada, «Estructuras Agrumar, S.L.»,
resultare ser insolvente.

Notifíquese la presente resolución a las partes, en legal
forma.

Así lo acuerda, manda y firma el Ilustrísimo señor don José
Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número Dos de Cartagena. Doy fe. Contra esta resolución no
podrá interponerse recurso alguno. Siguen firmas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Estructuras Agrumar, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Cartagena a siete de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12157 Demanda número 191/2000. Ejecución número 141/
2000. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 141/2000
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Mohammed Daoudi, contra la empresa Manufacturas Textiles
Costa Cálida, S.L., sobre ordinario, se ha dictado en el día de la
fecha auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar a la ejecutada Manufacturas Textiles Costa

Cálida, S.L., en situación de insolvencia total, con carácter
provisional por importe de 538.869 pesetas. Insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe
recurso de reposición en el plazo de tres días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo manda y firma S.S.ª doy fe. Siguen firmas.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Manufacturas Textiles Costa Cálida, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En Cartagena a siete de noviembre de dos
mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12103 Juicio de faltas número 414/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Purificación Pastor González, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número Uno de Cieza.

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 414/97, se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice.

La señora doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez
de Instrucción número Uno de Cieza, ha visto que en juicio oral y
público la causa seguida en este Juzgado como juicio de faltas
414/97, seguido en virtud de denuncia presentada por Manuel
Martínez Aullón, contra Juan Lozano García, Hassan Zouahair y
El Mostafa Wahhadi, por supuesta falta de daños, siendo parte el
Ministerio Fiscal.

Fallo. Debo absolver y absuelvo libremente a Juan Lozano
García, Hassan Zouahair y El Mostafa Wahhadi de los hechos
origen de las presentes actuaciones, declarándose las costas de
oficio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia, contra la que se podrá interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días en este  Juzgado, para ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia lo pronuncia mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
don Manuel Martínez Aullón, actualmente en paradero
desconocido y su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»; expido la presente en Cieza, 9 de noviembre de
2000.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12104 Juicio de faltas número 521/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Purificación Pastor González, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número Uno de Cieza.

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 521/99 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice.

La señora doña María del Carmen Torres Buitrago, Juez de
Instrucción número Uno de Cieza, ha visto que en juicio oral y



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 281
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 4 de diciembre de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 13231
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

público la causa seguida en este Juzgado como juicio de faltas
521/99, seguido en virtud de denuncia presentada por
Encarnación Caballero García, contra Jorge Pérez López por
malos tratos, siendo parte el Ministerio Fiscal.

Fallo. Debo absolver y absuelvo a don Jorge Pérez López,
de los hechos aquí enjuiciados, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, por la que se podrá interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días, en este Juzgado,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia lo pronuncia
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
doña Encarnación Caballero García, actualmente en paradero
desconocido y su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»; expido la presente en Cieza, 9 de noviembre de
2000.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Dos de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12099 Artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Antonio Alcázar Fajardo, Magistrado Juez de Primera
Instancia Órgano Judicial número Dos de Lorca de 482/
1999.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número se
tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid contra Ramón Trenza Sánchez y María
Vicenta Peñas Alcaraz, Vecino de Águilas con domicilio
diputación Cocón de Águilas, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 16 de febrero 2001 a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. número 3068, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado. Dicha consignación deberá efectuarse en resguardos
de ingreso no compensables expedidos por el Ministerio de
Justicia de color rosa, según el modelo establecido en el Real
Decreto 34/1988, de 21 de enero («Boletín Oficial del Estado»
número 26 de 30 de enero de 1988).

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 16
de marzo de 2001 a las doce horas, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 20 de abril de 2001 a las doce horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a/los deudor/es
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Número dos.-Vivienda situada en la planta alta del edificio

donde se integra, con luces y vistas al Este, Sur y Oeste. Tiene
su acceso por puerta que abre al Norte, a través de la escalera
general del edificio. Se compone de vestíbulo, pasillo, comedor-
estar con terraza, tres dormitorios, cuarto de baño y cocina con
lavadero y ocupa una total superficie construida de ochenta y
siete metros y ochenta y cinco decímetros cuadrados. Linda
frente, Norte, escalera de edificio y departamento número cuatro;
derecha e izquierda, terrenos pertenecientes a la parcela donde
se ubica el edificio; y espalda o Sur, dichos terrenos que lo
separan del bloque número uno.

Pisa sobre la vivienda señalada con el uno y se le asignó
en la comunidad del edificio a todos los efectos prevenidos en la
Ley de Propiedad Horizontal, una cuota de veinticinco
centésimas, inscrita al tomo 1.622, libro 203, folio 144 finca
número 24646 inscripción 2.ª Forma parte del edificio o bloque
número dos, sito en el paraje de Calarreona, diputación del
Cocón, término de Águilas, valorada en 7.500.000 pesetas (siete
millones quinientas mil pesetas).

Dado en Lorca, 8 de noviembre de 2000.—El Magistrado
Juez.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12100 Incidentes 413/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0201043/2000.
Procedimiento: Incidentes 413/2000.
Sobre incidentes.
De don José Pérez Nicolás, Presidente Comunidad edificio

Pasarela.
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Procurador señora María Teresa Hidalgo Calero.
Contra Pavimentos de Murcia, S.A.
Procurador: Sin profesional asignado.

Cédula de notificación
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la Secretaria Judicial doña
María Carolina Álvarez Galindo.

En Murcia a diez de noviembre de dos mil.
Por presentado el anterior escrito por la Procuradora

señora Hidalgo Calero, únase a los autos de su razón y
conforme se solicita en el mismo embárguense bienes
suficientes al deudor Pavimentos de Murcia, S.A., hasta cubrir la
cantidad de 812.013 pesetas en concepto de cuotas impagadas
más 500.000 pesetas que se presupuestan para intereses y
costas.

Y al encontrarse dicho demandado en paradero
desconocido, procédase a practicar dicho embargo mediante la
publicación de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Señalándose como bienes a embargar:
Finca registral número 4.750, inscrita en el libro 96, sección

2.ª, folio 19 del Registro de la Propiedad número Dos de Murcia.
Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme el/la Magistrado Juez.-El/la Secretario.
Y como consecuencia del ignorado paradero de

Pavimentos de Murcia, S.A., se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Murcia, 10 de noviembre de 2000.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12098 Autos número 547/97-C.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. señor Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia.

En virtud del presente, hace saber: Que, en este Juzgado
de mi cargo y con el número 547/97-C, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancias de integrado electrónico Sweda,
S.L., representado por el Procurador señora Lozano Semitiel,
contra don Juan Cantero Sánchez y don Antonio Sarrión
Sánchez, sobre reclamación de 247.943 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en
primera, segunda y tercera subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al demandado que, al final
se  describirán, bajo las siguientes:

CONDICIONES

Primera: Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día veinticuatro de enero de 2001; en segunda
subasta el día veintidós de febrero de 2001; y, en tercera subasta
el día veintidós, de marzo, de 2001; las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, a las 12 horas de su mañana.

Segunda: Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado
abierta al efecto en el B.B.V., una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo para las subastas;
pudiendo hacer uso del derecho que les concede el artículo
1.499, párrafo 1.º de la L.E.C.

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para la correspondiente
subasta.

Cuarta: El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante.

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en el
remate; y acepta la titulación de los bienes embargados, la cual
se encuentra en Secretaría a su disposición sin que pueda exigir
otros.

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito; para la segunda subasta será el
75 por ciento de la valoración de los bienes, y la tercera subasta
se saca sin sujeción a tipo.

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán el
siguiente día hábil a la misma hora, y que, el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a la
parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Un trozo de terreno solar, sin número, en término de

Cehegín, partido del Ribao y sitio denominado del Convento. Que
mide de superficie cuatrocientos veinticinco metros cuadrados,
que linda: Norte, Francisco Navarro Sánchez; Sur, trozo que se
adjudica a Juan Francisco Galindo Guirao; Este, Florinda
González Ruiz y Cooperativa de Trabajo Automoción de
Cehegín; y Oeste, Hermanos Fernández García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz, al tomo 1.145, libro 274 de Cehegín, folio 106, finca
registral número 22.525.

Valorada, a efectos de subasta, en tres millones
cuatrocientas ochenta y nueve mil quinientas pesetas (3.489.500
pesetas).

Dado en Murcia, 3 de noviembre de 2000.—El Magistrado
Juez.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Nueve de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12151 Menor cuantía 657/2000. Cédula de notificación y
emplazamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0900697/2000.
Procedimiento: Menor cuantía 657/2000.
Sobre: Menor cuantía.
De: Asunción Serrano Sánchez.
Procurador: Susana García Ibáñez.
Contra: Antonio Benavidez Fernández.
Procurador: Sin profesional asignado.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 281
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 4 de diciembre de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 13233
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

En autos de referencia se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará de
conformidad con lo preceptuado por el artículo 680 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose dirigida la
misma frente a Antonio Benavidez Fernández a quien se le
emplazará en legal forma, para que, si le conviniere, se persone
en los autos dentro del término de veinte días, por medio de
Abogado que le defienda y Procurador que le represente, y
conteste a la demanda, bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en situación legal de rebeldía procesal, dándose
por precluido el trámite de contestación a la demanda.

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado Antonio Benavidez Fernández, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación y
emplazamiento en Murcia a veintiocho de septiembre de dos
mil.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12105 Juicio de faltas 269/0-R.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. señor don Jaime Giménez Llamas, Magistrado-Juez de
Instrucción número Uno de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligencias
juicio de faltas 269/0-R en relación a los siguientes hechos: Falta
contra el orden público (circular sin seguro el 4-9-99).

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Federico
Murcia López, con D.N.I. 48.394.400, por el presente se le
notifica la anterior sentencia, en cuyo fallo consta que se
condena a Federico Murcia López, como responsable en
concepto de autor de una falta contra el orden público, ya
definida, a la pena de un mes de multa a razón de 200 pesetas
diarias y al pago de las costas, previniéndole que contra la
misma podrá interponer ante este Juzgado, recurso de apelación
en el plazo de cinco días.

Dado en Murcia, 10 de noviembre de 2000.—El Magistrado
Juez, Jaime Giménez.—La Secretaria, María Pilar Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12153 Juicio de faltas número 1.092/0M.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilustrísimo señor don Jaime Giménez Llamas, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción número Uno de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligencias
juicio de faltas 1.092/0M por desobediencia.

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Dioscórides Gómez Montes, con domicilio últimamente en calle
San Antonio de Padua, 8, Orihuela, por el presente se le cita de
comparecencia, para ante este Juzgado a la mayor brevedad
posible a fin de asistir al acto de juicio oral, próximo día treinta de
enero de dos mil uno, a las 10,30 horas, haciéndole saber que

caso de no comparecer en término de diez días le parará el
perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Murcia a catorce de noviembre del año dos mil.—
El Magistrado Juez, Jaime Giménez.—La Secretaria, María Pilar
Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12154 Juicio de faltas 1.279/99/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilustrísimo señor don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número Tres
de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias
por amenazas e injurias cometido el pasado día 1 de noviembre
de 1999.

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Rafael
Ruiz Hernández, por el presente se le notifica la sentencia
dictada en el procedimiento arriba indicado, cuya parte
dispositiva dice lo que sigue:

Fallo
Que debo condenar y condeno a Rafael Ruiz Hernández,

en concepto de autor penal y civilmente responsable de una falta
de amenazas en el ámbito familiar, prevista y penada en el
artículo 620.2 in fine del Código Penal, a la pena de veinte días
de multa a razón de una cuota diaria de 2.000 pesetas y al pago
de las costas causadas en el presente juicio.

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso de
apelación, para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia,
en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación,
quedando entretanto las actuaciones en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de las partes.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a
las actuaciones, y que será notificada a las partes,
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando
y firmo. Rubricada.

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 2000.—El
Magistrado.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12155 Juicio de faltas 410/70/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilustrísimo señor don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número Tres
de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias
por juicio verbal de faltas, por falta contra el orden público,
cometido el pasado día 2 de noviembre de 1999.

Y siendo desconocido el domicilio de la denunciada Lorena
Belando Vives, por el presente se le notifica la sentencia dictada
en el procedimiento arriba indicado, cuya parte dispositiva dice lo
que sigue:
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Fallo
Que debo condenar y condeno a Lorena Belando Vives, en

concepto de autor penal y civilmente responsable de una falta de
conducción careciendo de S.O.A., prevista y penada en el
artículo 636 del Código Penal, a la pena de un mes de multa a
razón de una cuota diaria de 500 pesetas y al pago de las costas
causadas en el presente juicio.

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso de
apelación, para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia,
en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación,
quedando entretanto las actuaciones en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de las partes.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las
actuaciones, y que será notificada a las partes, definitivamente
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Rubricadas.

Dado en Murcia a 13 de noviembre de 2000.—El
Magistrado.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12106 Juicio de faltas 391/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. señor don Indalecio Cassinello Gómez Pardo, Magistrado
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligencias
juicio de faltas 391/2000, por hurto cometido el pasado día 8 de
marzo de 2000.

Y siendo desconocido el domicilio del Rosaura Bautista Morales,
por el presente se le notifica la sentencia dictada en el procedimiento
arriba indicado, cuya parte dispositiva dice lo que sigue:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rosaura Bautista
Morales y Sarai Torres Díaz en concepto de autoras penal y
civilmente responsables de una falta de hurto intentada, prevista
y penada en el artículo 623, 1* y 16-1* del Código Penal, a la
pena, para cada una de ellas, de un mes de multa a razón de
una cuota diaria de 1.000 pesetas y al pago de las costas
causadas en el presente juicio.

Dado en Murcia, 13 de noviembre de 2000.—El
Magistrado.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Penal número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12109 Artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 2 7020780/1999.
Ejecutoria 10/2000.

Magistrado don Miguel Pasqual del Riquelme Herrero del
Juzgado de lo Penal número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en dicho órgano judicial se siguen 10/
2000 por impago de pensiones, en el que se ha acordado sacar
a pública subasta por término de ocho días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este órgano, el día 15 de enero de 2001 a
las 10,30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.124, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto: Que las cargas y gravámenes anteriores y los
posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 19
de febrero de 2001 a las 10,30 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 21 de marzo de 2001 a las 10,30 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a/los deudor/es
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Vehículo Ford Sierra 2.01 matrícula MU-4635-AF. Se

encuentra matriculado en 1988. Valor venal 200.000 pesetas.
Motocicleta Derbi, matrícula MU-0790-T, matriculada en

1983. Valor residual: 35.000 pesetas.
Se encuentran depositados en poder de su propietario.

Dado en Murcia, 6 de noviembre de 2000.—El
Magistrado.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12107 Juicio de faltas 426/99-03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ilma. señora doña Matilde Mengual Befán, Juez de Instrucción
número Dos de los de San Javier.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos juicio
de faltas 426/99, sobre amenazas, maltrato de obra y daños en
los que se ha acordado la notificación por edictos al denunciante
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don Rafael Gracia Cánovas, de la sentencia recaída en las
actuaciones al haber resultado infructuosas las gestiones de
búsqueda acordadas por ausencia de su domicilio sin tenerse
más noticias, por lo que se publica la siguiente sentencia que en
los particulares transcritos es de tenor literal:

Sentencia
En San Javier a 18 de septiembre de 2000.
Vistos por doña Matilde Mengual Befán, Juez sustituta del

Juzgado de Instrucción número Dos de esta población y su
partido los presentes autos de juicio de faltas número 426/99
sobre falta de malos tratos y daños en virtud de denuncia, siendo
parte denunciante don Rafael García Cánovas y denunciado don
Jerónimo A. Olmos Moya, con la asistencia del Ministerio Fiscal
en representación de la acción pública.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Jerónimo A. Olmos

Moya, de toda responsabilidad penal que se pueda derivar de los
hechos enjuiciados, sin expresa imposición de costas en este
procedimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia,
se podrá interponer ante este Juzgado, y deberá presentarse en
escrito fundamentado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el

plazo de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia,
se podrá interponer ante este Juzgado, y deberá presentarse por
escrito fundamentado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Dado en San Javier, 14 de noviembre de 2000.—El Juez.—
El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Alicante
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12108 Reclamación de cantidad número 320/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Marta Martín Ruiz, Licenciada en Derecho y Secretario del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en este
Juzgado bajo el número 320/00, sobre reclamación de cantidad,
promovido por Roberto Carlos Albert Reig, contra Reformas y
Decoraciones Aulló, S.L. y otra, en cuyas actuaciones se ha
señalado para la celebración del acto de juicio el día 14 de
diciembre de 2000, a las 11,40 horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado e ignorándose el actual paradero de la empresa
demandada Reformas y Decoraciones Aulló, S.L., cuyo último
domicilio conocido fue en calle Pintor Sorolla, número 4-1.º, por
el presente  se le cita para dicho acto, con la prevención que de
no comparecer le parará los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho y de que las siguientes comunicaciones a la parte a la
que va dirigida la presente se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de auto, sentencia o se trate de
emplazamiento».

Y para que sirva de citación en legal forma a la empresa
demandada Reformas y Decoraciones Aulló, S.L., expido y firmo
la presente en Alicante, 16 de noviembre de 2000.—La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12331 Aprobación del Proyecto de Compensación
denominado Casica Verde I.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público para general conocimiento que con fecha 15
de noviembre de 2000, se ha aprobado por la Alcaldía el Proyecto
de Compensación denominado Casica Verde I, promovido por Juan
Montiel García, en representación de Jumon, S.A.

Contra dicha resolución puede presentarse por cualquier
persona.

1.- Recurso de reposición, ante esta Alcaldía en el plazo de
un mes.

2.- Recurso contencioso administrativo directo ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
fecha de publicación del presente.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que estime
procedente.

Si se opta por presentar el primero, el plazo para la
resolución y notificación será de un mes, y contra la
desestimación expresa o presunta por el transcurso del plazo de
un mes, se podrá presentar el que se indica en el segundo.

Águilas, 16 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12332 Aprobación inicial Estudio de Detalle en calle
Reyes Católicos promovido por «Inmomerca, S.A.»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Comisión de
Gobierno de 16 de noviembre de 2000, el «Estudio de Detalle de
calle Reyes Católicos, manzana con calle Juan Carlos I y calle
San Francisco», redactado por el Arquitecto don Joaquín
Francisco García Sáez y promovido por «Inmomerca, S.A.», se
expone al público por plazo de un mes, a efectos de examen y
alegaciones por los interesados.

Asimismo, se hace pública la suspensión, por plazo
máximo de un año, de las licencias en el ámbito territorial que
comprende el indicado Estudio de Detalle.

Fortuna, 17 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Matías
Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12333 Anuncio de licitación del contrato para la
consultoría y asistencia al Negociado de Urbanismo
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas por
parte de un Arquitecto superior.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas.

2.- Objeto del contrato: Consultoría y asistencia al
Negociado de Urbanismo del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas por parte de un Arquitecto superior.
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3.- Duración del contrato: Dos años.
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Urgente, abierto y concurso.
5.- Presupuesto de licitación: 370.000 ptas./mes, más I.V.A.
6. Obtención de documentación e información:

Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, Plaza Mayor, número 11,
30565, Las Torres de Cotillas (Murcia). Teléfono: 968 62 65 11.

7.- Requisitos específicos del contratista: Título
acreditativo de Arquitecto superior y los demás señalados en el
pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite: 8 días naturales a contar desde el siguiente

al de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La relacionada en el pliego

de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Las Torres

de Cotillas.
d) Horario: De las 9 a las 14 horas.
9.- Apertura de las ofertas: El día que se determine por la

Mesa de Contratación y que será comunicado a los participantes en
la licitación y expuesto en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

10.- Exposición del pliego: Queda expuesto al públcio por el
plazo de cuatro días a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». En el supuesto
de producirse reclamaciones se aplazará la licitación hasta que estas
sean resueltas por el órgano municipal competente.

Las Torres de Cotillas a 9 de noviembre de 2000.—El
Alcalde Presidente, Jesús Ferrer García.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12340 Desafectación de parcelas de uso escolar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria, celebrada el día 10 de noviembre del año 2000, el
expediente de desafectación de las parcelas 19 y 19-A de uso escolar
sitas en el Plan Parcial «El Palmeral» respecto del servicio público,
se somete a información pública por periodo de un mes, durante el
cual podrá ser examinado en la Secretaría General del Ayuntamiento
por cuantas personas se consideren afectadas y formular cuantas
observaciones o alegaciones estimen convenientes.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,
adquiriendo las parcelas la naturaleza de bienes patrimoniales.

Los Alcázares a 10 de noviembre de 2000.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde Presidente, Juan
Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11610 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 11610, aparecida en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 271, de fecha
22 de noviembre de 2000, se rectifica en lo siguiente:

En el apartado tercero, donde dice:
«La valoración de los méritos alegados tendrá lugar el día 9

de enero de 2000, a las 12 horas, en el Salón de Plenos
Municipal.»

Debe decir:
«La valoración de los méritos alegados tendrá lugar el día 9

de enero de 2001, a las 12 horas, en el Salón de Plenos
Municipal.»

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12482 Resolución a reclamaciones de lista de admitidos y
excluidos y tribunal calificador de dos plazas de
Auxiliar Administrativo de Administración General
de la plantilla del Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo transcurrido el plazo correspondiente para
presentación de reclamaciones a la lista provisional de admitidos
y excluidos y a la composición del Tribunal calificador del proceso
selectivo para cubrir, mediante oposición libre, dos plazas de
Auxiliar Administrativo de Administración General vacantes en la
plantilla de este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2000, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 259, de 8 de noviembre de 2000.

Considerando que, de los ocho aspirantes excluidos por
falta de abono de la tasa correspondiente o justificación de
exención de la misma, dos de ellos han presentado dicha
justificación durante el periodo establecido, contado desde el día
9 al 22 de noviembre de 2000, ambos inclusive.

Esta Alcaldía, por resolución del día de la fecha, ha
acordado incluir en la lista de admitidos a las dos aspirantes que
a continuación se detallan:

- Ana Belén Ayala Lorente.
- María Dolores Navarro Díaz.
Santomera, 23 de noviembre de 2000.— El Alcalde, José

Antonio Gil Sánchez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12330 Acuerdo de cesión gratuita de bienes inmuebles.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta Rectora del Patronato Municipal de la Vivienda, en
sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2000, acordó ceder
gratuitamente al Ayuntamiento de Torre Pacheco ocho locales
comerciales y catorce plazas de garaje, propiedad del referido
Patronato Municipal, según escritura pública de declaración de obra
nueva y constitución de inmueble en régimen de propiedad horizontal,
otorgada ante el Notario de Torre Pacheco don Juan Isidro Gancedo
del Pino, el día 23 de mayo de 2000, al número 1.457 de su protocolo.

Lo que se hace público, por plazo de quince días, durante
el cual podrán los interesados examinar el expediente y formular
las reclamaciones u observaciones que se estimen pertinentes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.1.f) del Real
Decreto número 1.372/1986, de 13 de junio.

Torre Pacheco, 16 de noviembre de 2000.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12339 Anuncio de subasta por procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la adjudicación de la obra
“Alcantarillado en la pedanía de Paretón, 2.ª Fase”.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 281
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 4 de diciembre de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡
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‡ N I F ‡

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora :  Ayuntamiento de Totana, Plaza
Constitución 1, 30850 Totana (Murcia). Tel. 968-418151

2.- Objeto del contrato :  La adjudicación por el
procedimiento abierto y  tramitación urgente, mediante subasta,
del contrato de ejecución de la obra “Alcantarillado en la pedanía
de Paretón, 2ª fase”

3.- Plazo de ejecución :  máximo de 6 meses.
4.- Presupuesto de licitación : 32.500.000  ptas.,

equivalente a 195.328’93 euros, IVA incluido, a la baja.
5.- Garantías : Provisional: 650.000 ptas.  Definitiva: 4% del

importe de la adjudicación.

6.- Examen del expediente, obtención de
documentación e información : En el Negociado de
Contratación.

7.- Clasificación del contratista :  Grupo C, Subgrupo 4,
Categoría C o superior.

8.- Presentación de ofertas :  En el plazo de trece días
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio, en la forma y con los documentos citados en la
Cláusula 11ª del Pliego.

9.- Apertura de plicas :  A las 13 h. del tercer día hábil
siguiente (excepto sábado) a la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

10.- Gastos por cuenta del contratista :  Los señalados
en la Cláusula 3ª del Pliego.

Totana a 23 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Alfonso
Martínez Baños.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12334 Anuncio de licitación del contrato de obra de
«Líneas subterráneas de media tensión de
alimentación al polígono industiral «Las Teresas» -
Excelentísimo Ayuntamiento de Yecla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: C.O. 8/2000.
2.- Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de «Líneas

subterráneas de media tensión de alimentación al polígono
industrial de «Las Teresas»», conforme al correspondiente
proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industiral
don José Antonio Galdón Ruiz.

b) Lugar de ejecución: Polígono Industrial «Las Teresas».
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación
Importe total: 10.979.142 pesetas.

5.- Garantías
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
c) Localidad y código postal: Yecla 30510.
d) Teléfono: 75.11.35.
e) Telefax: 79.07.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del último día de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista
Clasificación: No se exige.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio. De 10,30 a
14 horas.

b) Documentación a presentar: La relacionada en la
cláusula 5.ª de las reguladoras de la contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
2.º- Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
3.º- Localidad y código postal: Yecla 30510.
9.- Apertura de las ofertas
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
c) Localidad: Yecla.
d) Fecha: Primer día siguiente hábil no sábado a aquel en

que termine el plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 12 horas.
10.- Otras informaciones:
En el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, Secretaría General.
11.- Gastos de anuncios:
A cuenta del adjudicatario.
Conforme a lo establecido en el artículo 122 del R.D.L. 781/

86, se expone al público el pliego de cláusulas administrativas
particulares durante un plazo de ocho días, a efectos de
presentación de reclamaciones. La licitación se aplazará cuando
resulte necesario, en el caso de que se formulasen
reclamaciones contra el pliego.

Yecla a 22 de noviembre de 2000.— El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12336 Resolución de la Alcaldía. Expediente R.I. 15/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A la vista del Informe emitido por los Servicios Técnicos
Municipales con fecha 20 de noviembre de 2000, mediante el
que se señala que «junto al colegio Alfonso X existe una
edificación en estado de abandono, habiéndose hundido la
cubierta, quedando en pie solamente el muro de carga
central, (...) con hinchamientos y pandeos considerables de
los muros de carga, de fachada, con grietas estructurales
graves. Teniendo en cuenta su lamentable estado de
conservación, el consiguiente peligro a personas que
transiten por sus inmediaciones al no estar vallada la
parcela y no siendo viable su reparación por medios
normales, puesto que superarían en cualquier caso el 50%
de su valor, el que suscribe entiende que la edificación en
su conjunto está en ruina inminente.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡
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‡ N I F ‡

Resultando que el inmueble de referencia figura
catastralmente a nombre de este Excelentísimo Ayuntamiento,
pero que no figura como tal en el Inventario de Bienes
Municipales, por lo que se tienen ciertas dudas sobre su
propietario real y considerando que se estima conveniente su
exposición pública a efectos de que posibles interesados
desconocidos presenten las alegaciones y documentos que
crean oportunos.

Considerando lo establecido en el artículo 10 del
Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado en 1978, en
relación con la potestad municipal para adoptar medidas
tendentes a proteger la seguridad de personas y cosas.

Considerando lo dispuesto en el artículo 183.3 del R.D.
1.346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en
relación con artículo 28.2 del R.D. 2.187/78, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, que
contemplan la ejecución por el Ayuntamiento del acuerdo de
demolición, a costa del obligado, en el supuesto de que éste no
diere cumplimiento al mismo, reintegrándose de los gastos
hechos mediante el procedimiento de apremio.

En ejercicio de las facultades que me otorga la legislación
de régimen local, vengo en decretar:

1.- Declarar el estado de ruina inminente afectante al
inmueble señalado catastralmente con el número 5062011, sito
junto al Colegio Público «Alfonso X» de Yecla, dada la existencia
de peligro inminente que impide la tramitación de expediente
contradictorio con audiencia de los interesados.

2.- Exponer en el tablón de anuncios municipal y anunciar
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» la presente
Resolución, para que, en el plazo máximo de quince días,
contados a partir de su publicación, se presenten las
alegaciones y documentos que se estimen oportunos por
cualquier interesado.

Yecla a 24 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡
‡ O C ‡

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12181 Delegación Provincial de Industria y Trabajo.
Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se ponen en conocimiento de la empresa que se relaciona
a continuación, que se ha dictado resolución en el procedimiento
sancionador, por infracciones en el orden social, en relación al
expediente y acta de infracción que en dicha relación se señala,
y que una vez intentada su notificación en su último domicilio
conocido, esta no se ha podido practicar, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92), se procede a
su notificación mediante su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Número expediente: 53/2000.
Número acta: 141/2000.
Empresa: J. Cánovas Metálicas, S.L.
Último domicilio: Barrio Los Caseros, 1, La Raya (Murcia).
Importe: 300.000 pesetas.

Contra la mencionada resolución, la cual se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio de Trabajo de la
Delegación Provincial, sito en la calle Teodoro Camino, número
2, entreplanta (edificio Centro), 0271 Albacete, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la citada
Ley 30/92, ante la Excma. señora Consejera de Industria y
Trabajo  de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Río
Estenilla, s/n, 45071-Toledo, mediante escrito que puede
presentar en esta Delegación Provincial (Servicio de Trabajo)
para su tramitación.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en efectivo,
en periodo voluntario, en la cuenta número 2105-1630-
660102000026, de la Caja Castilla-La Mancha, Urbana 6, Plaza
Carretas, número 17, de Albacete, en el plazo de treinta días
siguientes al de la presente notificación (artículo 25.1.b) del Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo), debiéndose justificar dicho
pago ante esta Delegación Provincial.

Transcurrido el citado plazo de ingreso en periodo
voluntario, sin haber efectuado el mismo, o haber interpuesto el
correspondiente recurso de alzada, se instará a su recaudación
por el procedimiento administrativo de apremio devengándose de
forma inmediata el recargo de apremio e intereses de demora
que procedan, de conformidad con lo previsto en el vigente
Reglamento General de Recaudación.

Albacete, 11 de octubre de 2000.—El Delegado Provincial
de la Consejería de Industria y Trabajo, Benito Barba Serrano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Anuncio de extravío de título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12133 Extravío de título de FP I, FP II Administrativo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío del título de FP I y FP II
Administrativo de doña María Carrillo Asensio, cualquier
comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la
Consejería de Educación y Universidades de Murcia en el plazo
de treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Murcia, 20 de noviembre de 2000.—La interesada, María
Carrillo Asensio.

‡ T X F ‡
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